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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACIÓN

EDICTO PADRÓN IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA
RÚSTICA 2021

1956

EXPOSICIÓN PUBLICA DE LISTAS COBRATORIAS DEL IMPUESTO SOBRE BIENES
INMUEBLES, DE NATURALEZA RUSTICA, CORRESPONDIENTES  AL  EJERCICIO DE

2021  DE LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA QUE HAN ENCOMENDADO LAS
FACULTADES DE GESTIÓN, LIQUIDACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL MISMO A LA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL, ASÍ COMO DEL ESTABLECIMIENTO DEL PERIODO DE
INGRESO (COBRANZA EN PERIODO  VOLUNTARIO).

Aprobadas  las  listas  cobratorias  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,  de
naturaleza  rústica,  correspondientes  al  ejercicio  de  2021,  de  todos  los
Ayuntamientos de la provincia de Guadalajara que han encomendado las facultades
de  gestión,  liquidación  y  recaudación  del  Impuesto  a  favor  de  la  Diputación
Provincial  de Guadalajara,  y que son todos los de la provincia a excepción de
Alcocer, Almonacid de Zorita, Arbancón, Azuqueca de Henares, Casa de Uceda,
Cubillo  de  Uceda,  Espinosa  de  Henares,  Fontanar,  Fuentenovilla,  Galápagos,
Guadalajara,  Hontoba,  Illana,,  Pareja,  Sacedón,  Tamajón,  Uceda,  Valdeaveruelo,
Viñuelas,  Yebra  y  Yunquera  de  Henares.  Dichas  listas  cobratorias  quedarán
expuestas  al  público  en  el  Servicio  Provincial  de  Recaudación  y  en  los
Ayuntamientos  respectivos,  para su examen por  los  legítimamente interesados
durante  el  plazo  de  quince  días  hábiles,  contados  a  partir  del  siguiente  a  la
publicación del correspondiente edicto en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

La  exposición  al  público  de  las  listas  cobratorias  producirá  los  efectos  de
notificación  colectiva  prevista  en  el  artículo  102.3  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de
diciembre, General Tributaria, pudiendo interponerse por los interesados en caso de
disconformidad con los actos liquidatorios de las cuotas tributarias (entendiéndose
por tal el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen, así como
exenciones  y  bonificaciones)  recurso  de  reposición  ante  el  Sr.  Presidente  de  la
Diputación Provincial de Guadalajara, previo al contencioso-administrativo, en el
plazo  de  un  mes  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  finalización  del  período  de
exposición  al  público.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 62.3 de la Ley General Tributaria, se
establece  como  plazo  de  ingreso  en  periodo  voluntario  para  dicho  Impuesto,
también en el caso de tener encomendada únicamente la recaudación del mismo,
el comprendido entre el día 5 de julio y el 5 de octubre de 2021, ambos inclusive. .
La comunicación del periodo se llevará a cabo también de forma colectiva, y se
publicarán  los  respectivos  anuncios  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  y  en  las
oficinas  de  los  ayuntamientos  respectivos.  También  se  divulgarán  estos  edictos
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mediante  la  inserción  de  anuncios  en  la  prensa  provincial.

En los  municipios  que a continuación  se citan,  al  haberse establecido en sus
ordenanzas  fiscales  una  bonificación  a  favor  de  los  sujetos  pasivos  que  domicilien
las  deudas  por  este  tributo  en  una  entidad  financiera,  las  liquidaciones  que  se
cobren  mediante  esta  modalidad  tendrán  la  bonificación  en  cuota  que  también  se
indica: ALARILLA (3%), ALBALATE DE ZORITA (3%), ALBARES, (3%), ALMOGUERA
(3%),  ALOVERA (3%),  ARMUÑA DE TAJUÑA (3%),  ATANZÓN (3%),  BARRIOPEDRO
(3%), BRIHUEGA (3%), CABANILLAS DEL CAMPO (5%), CASAR EL (3%), CASTILFORTE
(3%), CENTENERA (3%), COGOLLOR (3%), CHILOECHES (5%), DRIEBES (3%), DURÓN
(5%),  FUENCEMILLAN  (2%),  FUENTELVIEJO  (3%),  HENCHE  (3%),  HORCHE  (3%),
HUMANES (5%),  MALAGUILLA (3%),  MASEGOSO DE TAJUÑA (3%),  MOHERNANDO
(3%),  MONTARRON  (4%),   MORATILLA  DE  LOS  MELEROS  (3%),  OLMEDA  DE
JADRAQUE (5%), OREA (3%), PASTRANA (3%), PIOZ (3%), POZO DE GUADALAJARA
(3%), QUER (5%), RENERA (3%), ROBLEDILLO DE MOHERNANDO (3%), SAYATON
(3%), TORIJA (5%), TÓRTOLA DE HENARES (3%), TORTUERO (4%), VALDEAVELLANO
(3%),  VALDECONCHA  (3%),  VALDEGRUDAS  (3%),  VALDERREBOLLO  (3%),
VALFERMOSO  DE  TAJUÑA  (3%),  VALVERDE  DE  LOS  ARROYOS  (3%),  VIANA  DE
JADRAQUE (3%), y ZORITA DE LOS CANES (3%).

A  tal  fin  se  remitirán  por  correo  a  los  contribuyentes  los  recibos  del  mencionado
Impuesto (salvo que se encuentre domiciliado el pago o que la cuota líquida del
recibo sea inferior a 1 €), de acuerdo con el Anexo 2 del Cuaderno 60 del Consejo
Superior  Bancario,  que  se  componen  de  dos  ejemplares:  el  primero  para  el
contribuyente, con poder liberatorio una vez validado mecánicamente o con sello y
firma  autorizada  de  la  entidad  colaboradora;  y  el  segundo  para  la  entidad
colaboradora,  que  le  servirá  de  justificante  de  la  operación  realizada.  Los
contribuyentes que no tengan el pago del recibo domiciliado, podrán efectuar el
pago en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras:  CAIXABANK, S.A,
IBERCAJA  BANCO S.A.U,  CAJA  RURAL  DE  CASTILLA-LA  MANCHA,  BBVA,  BANCO
SANTANDER, directamente en el cajero automático de la entidad. También podrán
efectuar  el  pago  del  Impuesto,  con  independencia  del  municipio  al  que
corresponda, mediante nuestra pasarela de pago, para ello tendrán que acceder a
la web de Diputación: www.dguadalajara.es. /Servicio Provincial de Recaudación/
Pago de tributos con tarjeta/Pasarela de pagos.

Mediante esta modalidad se puede realizar el  pago de los tributos, en período
voluntario y ejecutivo y durante todos los días del año, siempre que se disponga de
un  documento  cobratorio  en  plazo  emitido  por  la  Diputación  Provincial  de
Guadalajara (recibo,  liquidación,  carta de pago,  etc.),  en el  que deben figurar una
identificación y una referencia de cobro.

Los contribuyentes que no reciban la carta de pago o que la hubieran extraviado
podrán solicitar una segunda copia en el Servicio Provincial de Recaudación de
Guadalajara, debido a la situación actual COVID-19, preferiblemente por teléfono o
por  correo  electrónico,  evitando  dada  la  excepcionalidad  de  la  situación,  la
concurrencia  de  personas  en  oficina.  En  cualquier  caso,  se  mantiene  la  atención
presencial  en  nuestras  oficinas,  en  horario  de  9  a  14:00  horas.  La  oficina  de
Guadalajara, en la calle Atienza, 4 (Centro de San José), así como las oficinas sitas
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en los municipios de Molina de Aragón,  Sigüenza y Brihuega.  También podrán
realizar sus consultas en el propio ayuntamiento donde se encuentre el bien y a
través  de  la  Oficina  Virtual  Tributaria  del  Servicio  de  Recaudación  (https://
dguadalajara.tributoslocales.es/).

Teléfonos de contacto de nuestras oficinas y direcciones de correo electrónico:

GUADALAJARA: 949887582 (inforecaudacion@dguadalajara.es)
Fax: 949887509.

MOLINA DE ARAGON: 949830101 (recaudacion.molina@dguadalajara.es)

SIGUENZA: 949390688 (recaudacion.siguenza@dguadalajara.es)

BRIHUEGA: 949280249 (recaudacion.brihuega@dguadalajara.es)

Según lo previsto en el art. 24 del Reglamento General de Recaudación, se advierte
que, transcurrido el plazo de ingreso en voluntaria se exigirán las deudas por el
procedimiento de apremio,  con los recargos,  intereses de demora y gastos de
procedimiento que correspondan.

En Guadalajara a 18 de junio de 2021. La Diputada Delegada de Economía y
Hacienda. Susana Alcalde Adeva

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
SERVICIO DE DESARROLLO RURAL, MEDIO AMBIENTE, PROMOCIÓN ECONÓMICA Y
PROGRAMAS EUROPEOS, GÉNERO Y DIVERSIDAD, Y TURISMO. ÁREA DE PROMOCIÓN
ECONÓMICA Y PROGRAMAS EUROPEOS

CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  DE  APOYO  A  LOS  SECTORES
APÍCOLA, OLEÍCOLA Y VITIVINÍCOLA DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA,
PARA EL AÑO 2021

1957

 

ACUERDO DE 17 DE JUNIO DE 2021 DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE GUADALAJARA, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS BASES

REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE APOYO A LOS
SECTORES APÍCOLA, OLEÍCOLA Y VITIVINÍCOLA DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA,

PARA EL AÑO 2021

BDNS (Identif.): 571045

https://dguadalajara.tributoslocales.es/
https://dguadalajara.tributoslocales.es/
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Título: De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8.a de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de  Subvenciones  (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/index)  y  en  la
w e b  d e  l a  D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  d e  G u a d a l a j a r a
(http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-promocion-economica).

 

Primero.- OBJETO Y ÁMBITO:

El objeto de la presente Convocatoria es regular el procedimiento de concesión de
subvenciones  dirigidas  a  personas  trabajadoras  autónomas  y  empresas,  que
ejerzan su actividad en los sectores apícola, oleícola y vitivinícola en la provincia de
Guadalajara, contribuyendo a financiar parte de los gastos que resultan necesarios
para el desarrollo de su actividad.

 

Segundo.- BENEFICIARIOS:

Podrán  ser  beneficiarios  de  la  ayuda  las  personas  trabajadoras  autónomas  y
empresas  que  cumplan  los  siguientes  requisitos:

Desarrollar una actividad agroalimentaria encuadrada en el sector apícola,a.
oleícola o vitivinícola, en la provincia de Guadalajara.
Haber inscrito la empresa de la que es titular en el Registro de Industriasb.
Agroalimentarias de Castilla-La Mancha (RIA),  en alguno de los siguientes
epígrafes:

Mieles y Ceras.1.
Aceites y Grasas Vegetales.2.
Mostos, Vinos y derivados vínicos.3.

Encontrarse al corriente en sus obligaciones con la Agencia Tributaria, con lac.
Seguridad Social, con la Excma. Diputación Provincial y con el Servicio de
Recaudación Provincial.
No  encontrarse  inhabilitado  para  recibir  ayudas  o  subvenciones  de  lad.
Administración Pública y no estar incurso en ninguna de las circunstancias
recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, que le impida obtener la condición de beneficiario.
No ser deudor por resolución de procedencia de reintegro.e.

De  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  24.4  del  Reglamento  General  de
Subvenciones,  la acreditación de la concurrencia de los requisitos indicados se
realizará mediante declaración responsable, con la cumplimentación de los Anexos
establecidos en las presentes bases reguladoras.

 

 

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/index
http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-promocion-economica
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Tercero.- BASES REGULADORAS:

Ordenanza General Reguladora de la concesión de subvenciones de la Diputación
Provincial de Guadalajara, aprobada por el Pleno de la corporación provincial en
sesión  celebrada  el  29  de  marzo  de  2004  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la
P r o v i n c i a  n ú m e r o  5 9 ,  d e  1 7  d e  m a y o  d e  2 0 0 4  y  e n  l a  u r l :
https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvencion
es/.

Además, esta convocatoria está recogida en el Plan Estratégico de Subvenciones de
la Diputación Provincial de Guadalajara para el período 2020-2022, aprobado por el
Pleno de la corporación, en sesión ordinaria el 27 de febrero de 2020, y publicado
en  el  BOP  nº  53  de  fecha  17  de  marzo  de  2020,  y  en  la  siguiente  url:
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/37592-PLAN-ESTRAT?G
ICO-DE-SUBVENCIONES-20202022.

 

Cuarto.- CUANTÍA:

Las  subvenciones  se  financiarán  con  cargo  a  la  Partida  422  48901  “Promoción
Sector  Agroalimentario”,  del  Presupuesto  de  Gastos  de  la  Excma.  Diputación
Provincial para el año 2021.

La cuantía total máxima de las subvenciones asciende a la cantidad de SESENTA
MIL EUROS (60.000,00.- €).

En  ningún  caso,  la  ayuda  a  conceder  superará  los  MIL  QUINIENTOS  EUROS
(1.500,00  €)  por  solicitante,  con  el  límite  cuantitativo  de  la  consignación
presupuestaria fijada por la Diputación Provincial.

 

Quinto.- GASTOS SUBVENCIONABLES:

Podrán ser objeto de subvención, siempre que deriven del funcionamiento de la
explotación de su negocio y que se lleven a cabo durante el periodo de tiempo
comprendido  entre  el  1  de  enero  y  el  30  de  octubre  del  presente  año,  los
siguientes:

Los  gastos  para  la  adquisición  de  material  y  pequeño  equipamiento  noa.
inventariable, cuyo valor unitario sea inferior a 300 €, IVA incluido.
Los gastos de Promoción, Publicidad y Marketing.b.
Los gastos derivados de la asistencia a Ferias, Salones y otros eventos. Enc.
todo  caso,  se  considerarán  gastos  no  subvencionables  los  que  tengan
carácter protocolario (catering, comidas, gastos particulares, etc.).

A los efectos de lo previsto en esta base, se considerará gasto realizado el que ha
sido  efectivamente  pagado  con  anterioridad  a  la  finalización  del  periodo  de
justificación  determinado  en  la  base  decimosexta.

https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvenciones/
https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvenciones/
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/37592-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES-20202022
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/37592-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES-20202022
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El importe del IVA formará parte de la actuación y, por tanto, será subvencionable
cuando  éste  no  tenga  el  carácter  de  compensable  o  recuperable  para  el
beneficiario. En caso contrario, no será subvencionable.

Únicamente serán objeto de ayuda los gastos de carácter corriente, en ningún caso
los gastos en bienes de inversión.

Los gastos subvencionados son compatibles con las ayudas procedentes de otras
entidades del sector público que puedan recibirse para la misma finalidad, sin que
en ningún caso el importe de la subvención -aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos-, supere el coste de la actividad
subvencionada.

 

Sexto.- SOLICITUDES:

Los solicitantes de la ayuda deberán presentar la siguiente documentación:

Impreso de Solicitud (Anexo I).1.
Declaración Responsable (Anexo II).2.
Declaración Jurada (Anexo III).3.
Ficha de Tercero (Anexo IV).4.
Memoria explicativa del gasto para el que se solicita la subvención, junto con:5.

Los presupuestos (en el caso de que el gasto no se haya realizado).
O las facturas (en el caso de que el gasto se haya realizado).

Fotocopia del DNI/NIE (cuando el solicitante sea persona física) o NIF de la6.
entidad  y  DNI/NIE  del  representante  legal,  junto  con  el  documento  que
acredite el poder de representación ante la Administración (cuando se trate
de persona jurídica).

La  presentación  de  la  solicitud  implica  la  aceptación  de  los  compromisos
establecidos en las presentes bases reguladoras.

 

Séptimo.- PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a partir del día
siguiente al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Las solicitudes y el resto de la información preceptiva habrán de presentarse por
cualquiera de los siguientes medios:

Las personas físicas:A.
En el registro electrónico de la Diputación Provincial de Guadalajara
(https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0),  mediante  Instancia
general.  Para  el  acceso  a  la  misma,  será  necesario  identificarse
electrónicamente por cualquiera de los medios principales citados en el

https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0
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artículo  9  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento
Administrativo Común. Los anexos, junto con la documentación que se
explicita  en  la  base  sexta,  deberán  incluirse  en  el  paso  3  de  la
tramitación electrónica del procedimiento (Instancia general).
En los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los
que se  refiere el  artículo  2.1.  de la  Ley 39/2015,  de 1  de octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
En  las  oficinas  del  Registro  General  de  la  Diputación  Provincial  de
Guadalajara.
Mediante cualquiera de los sistemas previstos en el artículo 16 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de  las  Administraciones  Públicas.  Si  en  uso  de  este  derecho  el
expediente es remitido por correo, se presentará en sobre abierto para
que la solicitud sea fechada y sellada por la  Oficina de Correos,  antes
de que se produzca su certificación.

Las personas jurídicas:B.
En el registro electrónico de la Diputación Provincial de Guadalajara
(https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0),  mediante  Instancia
general.  Para  el  acceso  a  la  misma,  será  necesario  identificarse
electrónicamente por cualquiera de los medios principales citados en el
artículo  9  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento
Administrativo Común. Los anexos, junto con la documentación que se
explicita  en  la  base  sexta,  deberán  incluirse  en  el  paso  3  de  la
tramitación electrónica del procedimiento (Instancia general).
También  se  podrá  presentar  la  solicitud  en  los  restantes  registros
electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo
2.1.  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En todos los casos, para ser admitido en la convocatoria, el formulario de solicitud
deberá ser grabado y enviado antes de la finalización del plazo establecido.

 

Octavo.- OTROS DATOS

La concesión se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, efectuándose
prorrateo  entre  los  beneficiarios  de  la  subvención  del  importe  global  máximo
destinado  a  las  subvenciones,  de  conformidad  con  el  artículo  22.1  de  la  Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. De este modo, se dividirá
el crédito presupuestario entre el número de solicitudes recibidas.

Conforme al art. 55 RLGS, se exceptuará del requisito de fijar un orden de prelación
entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, para el
caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al
número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.

Los  beneficiarios  de  la  subvención  deberán  presentar  la  cuenta  justificativa  en  el
plazo  de  dos  meses  desde  la  finalización  de  la  actividad  subvencionada  y,  en

https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0
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cualquier  caso,  hasta  el  30  de  octubre  de  2021.

Los modelos de los distintos Anexos en formato digital para su descarga podrán
l o c a l i z a r s e  e n  e l  s i g u i e n t e  e n l a c e :
http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-promocion-economica

Guadalajara, 21 de junio de 2021. El Presidente de la Diputación Provincial de
Guadalajara, D. José Luis Vega Pérez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA GENERAL REGULADORA
DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

1958

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 26 de abril de 2021, adoptó el acuerdo
cuya parte dispositiva es la siguiente:

“PRIMERO.-  Aprobar  inicialmente  las  modificaciones  de  la  Ordenanza  General
Reguladora  de  la  Concesión  de  Subvenciones  del  Ayuntamiento  de  Alovera,
conforme a los términos de la propuesta, quedando reflejados en el texto íntegro de
la Ordenanza que, ya modificada, se transcribe como Anexo.

SEGUNDO. -  Someter a información pública el expediente durante treinta días para
la  presentación  de  reclamaciones  y  sugerencias,  mediante  edicto  a  fijar  en  el
Tablón  de  Anuncios,  Página  Web  Municipal  y  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, con la indicación de que, de no presentarse ninguna, se entenderá
definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, publicándose el texto íntegro de las
mismas  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  la  Sede  Electrónica  del
Ayuntamiento.”

Fijado anuncio en el Tablón e inserto en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 84 de
3  de  mayo  de  2021  durante  treinta  días,  no  se  presentaron  reclamaciones,
quedando automática y definitivamente aprobada.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases del Régimen Local se publica el texto íntegro de la Ordenanza, para
general conocimiento y efectos procedentes.

Alovera, 21 de junio de 2021. La Alcaldesa, María Purificación Tortuero Pliego

 

http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-promocion-economica
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ANEXO

ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. -

El 18 de febrero de 2004 entró en vigor la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General  de Subvenciones,  publicada en el  Boletín  Oficial  del  Estado núm. 276,  de
18 de noviembre de 2003.

Esta Ley considera que la subvención es una parte importante de la actividad
económica de la Administración Pública.

En su  artículo  tercero,  establece la  sujeción  a  esta  Ley  de las  entidades  que
integran la Administración local.

Asimismo, en el número 2 del artículo 17.2, se establece que las subvenciones
deberán regularse mediante ordenanza.

Procede, por tanto, la regulación mediante esta norma de carácter reglamentario,
cuyo contenido es el que se refleja en su articulado.

 

Artículo 1.- OBJETO DE LA SUBVENCIÓN. -

De acuerdo con lo establecido en el  artículo 17 de la Ley 38/2003,  de 17 de
noviembre,  General  de Subvenciones,  por  medio de la  presente Ordenanza se
establecen  las  bases  reguladoras  de  la  concesión  de  subvenciones  por  el
Ayuntamiento  de  Alovera,  conforme  a  los  principios  de  igualdad  y  no
discriminación,  publicidad,  transparencia,  concurrencia,  objetividad,  eficacia  y
eficiencia,  recogidos  en  dicha  Ley.

 

Artículo 2.- ÁREAS OBJETO DE SUBVENCIÓN. -

El Ayuntamiento, por medio de los procedimientos previstos en esta Ordenanza,
podrá conceder subvenciones en las siguientes áreas:

a) Cultura: teatro, imagen, artes plásticas, cultura tradicional, encuentros y
otras actividades.

b) Música: espectáculos de los diversos estilos musicales, formación práctica
musical, bandas de música, adquisición de instrumentos y otras actividades.

c)  Deportes:  gastos  derivados  de  participación  en  competiciones  oficiales  y
eventos.

d)  Educación:  serán  subvencionables  los  cursos,  seminarios  y  otras
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actividades  relacionadas  con  la  formación.

e)  Juventud:  fomento  e  implantación  del  asociacionismo  y  eventos
específicos.

f) Tercera edad: actividades de fomento e implantación del asociacionismo en
el sector y eventos específicos.

g)  Turismo social:  aquellas  actividades  turísticas  con  un  marcado  objeto
cultural.

h) Sanidad y consumo: actividades de formación en este sector.

i)  Medio  ambiente:  cursos  y  actividades  de  sensibilización  con  el  medio
ambiente.

j)  Participación ciudadana:  con destino a  subvencionar  a  las  entidades y
asociaciones de Alovera.

k)  Festejos  populares:  eventos  y  actividades  que  promuevan  festejos
populares de carácter tradicional y cultural.

l) Cualquier otra actividad de utilidad pública o interés social o la promoción
de  cualquier  finalidad  pública  que  contribuya  a  satisfacer  las  necesidades  y
aspiraciones de la comunidad vecinal.

La  concesión  de  estas  subvenciones  será  compatible  con  otras  subvenciones
públicas o privadas concedidas para el mismo destino, siempre que la cuantía total
de las ayudas no supere el 100% del importe de la actividad que se subvenciona.
Serán  en  todo  caso  incompatibles  con  otras  subvenciones  concedidas  por  el
Ayuntamiento de Alovera para el mismo fin.

 

Artículo 3.- BENEFICIARIOS. -

a)  Tendrá  la  consideración  de  beneficiario  de  subvenciones  la  persona  que
haya de realizar  la  actividad que fundamentó su otorgamiento o que se
encuentre en la situación que legitima su concesión.

b)  Cuando  el  beneficiario  sea  una  persona  jurídica,  los  miembros  asociados
del  beneficiario  que  se  comprometan  a  efectuar  la  totalidad  o  parte  de  las
actividades que fundamentan la concesión de la subvención en nombre y por
cuenta del primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.

c) Podrán acceder a la condición de beneficiario las agrupaciones de personas
físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier
otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de
personalidad  jurídica,  puedan  llevar  a  cabo  los  proyectos,  actividades  o
comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de
la subvención.
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d) Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o
privadas sin personalidad jurídica, deberán hacerse constar expresamente,
tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos de
ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe
de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la
consideración de beneficiarios.

e)  Podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades que
se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención
o en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras
de la convocatoria.

f)  No  podrán  obtener  la  condición  de  beneficiarios  en  quienes  concurran
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, salvo que por la naturaleza de
la subvención se exceptúe por su normativa reguladora.

g) Tampoco podrán obtener, la condición de beneficiario de las subvenciones
reguladas por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
las  asociaciones  incursas  en  las  causas  de  prohibición  previstas  en  los
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo,
reguladora del  Derecho de Asociación,  y  tampoco la  podrán obtener,  las
asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el  procedimiento
administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud
penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica
1/2002,  en  tanto  no  recaiga  resolución  judicial  firme  en  cuya  virtud  pueda
practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

h)  Podrán  ser  beneficiarios  de  esta  subvención  los  clubes  o  asociaciones
deportivas  con  personalidad  jurídica  propia  cuyo  domicilio  social  esté
radicado en esta localidad, así como las entidades sin ánimo de lucro que
promuevan con regularidad la práctica de las actividades de las anteriores.

 

Artículo 4.- ENTIDADES COLABORADORAS. -

Será entidad colaboradora aquella  que,  actuando en nombre y por  cuenta del
órgano concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y
distribuya  los  fondos  públicos  a  los  beneficiarios  o  colabore  en  la  gestión  de  la
subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución de los fondos
recibidos, que no se considerarán integrantes de su patrimonio. Igualmente tendrán
esta  condición  los  que  habiendo  sido  denominados  beneficiarios  conforme  a  la
normativa  comunitaria  tengan  encomendadas,  exclusivamente,  las  funciones
enumeradas anteriormente. Las entidades señaladas en al apartado h) del artículo
anterior podrán ser tanto beneficiarias como colaboradoras.

Se considerarán entidades colaboradoras los organismos y demás entes públicos,
las  sociedades  mercantiles  participadas  íntegra  o  mayoritariamente  por  las
Administraciones  Públicas,  organismos  o  entes  de  derecho  público  y  las
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asociaciones a que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como las demás personas
jurídicas públicas o privadas que reúnan las condiciones de solvencia y eficacia que
se establezcan.

Las  comunidades  autónomas  y  las  corporaciones  locales  podrán  actuar  como
entidades  colaboradoras  de las  subvenciones  concedidas  por  la  Administración
General del Estado, sus organismos públicos y demás entes que tengan que ajustar
su actividad al  derecho público.  De igual  forma, y en los mismos términos,  la
Administración General del Estado y sus organismos públicos podrán actuar como
entidades  colaboradoras  respecto  de  las  subvenciones  concedidas  por  las
comunidades  autónomas  y  corporaciones  locales.

Las  condiciones  de  solvencia  y  eficacia  que  deberán  reunir  las  Entidades
colaboradoras, cuando esta figura se prevea para alguna línea de subvenciones, se
determinarán en las bases reguladoras específicas de dicha línea de subvenciones.

 

Artículo 5.- ÓRGANO COMPETENTE. -

El órgano competente para la concesión de la subvención:

1.- La Alcaldía, para las subvenciones cuya cuantía total no supere el diez por
cien de los recursos ordinarios del Presupuesto Municipal, pudiendo delegar la
Junta de Gobierno Local

2.- El Pleno, para las subvenciones cuya cuantía total supere el diez por cien
de los recursos ordinarios del Presupuesto Municipal.

 

Artículo 6.- PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES. -

Las subvenciones podrán concederse de forma directa o mediante procedimiento
en régimen de concurrencia competitiva.

El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen
de concurrencia competitiva. Tendrá la consideración de concurrencia competitiva
el  procedimiento mediante el  cual  la concesión de las subvenciones se realiza
mediante  la  comparación  de  las  solicitudes  presentadas,  a  fin  de  establecer  una
prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de valoración previamente
fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, dentro del crédito
disponible,  aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los
citados criterios.

 

Artículo 7.- CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES. -

Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
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a)  Las  previstas  nominativamente  en  los  Presupuestos  Generales  de  la
Entidad, en los términos recogidos en los Convenios y en esta Ordenanza.

El Presupuesto municipal contendrá el nombre del beneficiario, el objeto de la
subvención y su cuantía.

En las bases de ejecución del Presupuesto se indicarán las subvenciones de
este tipo, que se formalizarán mediante convenio en el que se determinará la
forma de pago y la justificación de la subvención.

Las subvenciones que no requieran la forma de convenio se abonarán en el
plazo de quince días hábiles desde la entrada en vigor del Presupuesto. La
justificación  de  la  subvención  se  efectuará  en  la  forma  y  plazo  que
determinen las bases de ejecución del plazo y, en su defecto, en la forma
establecida en el artículo 10 de esta Ordenanza.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración
por una Norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión
que les resulte de aplicación de acuerdo con su propia Normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten
razones  de  interés  público,  social,  económico  o  humanitario,  u  otras
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

d) El Presupuesto municipal contendrá la consignación anual que se destinará
a la concesión de estas subvenciones.

En la Resolución o Acuerdo o Convenio se establecerán las condiciones de todo tipo
aplicables a estas subvenciones, y deberán de incluir los siguientes extremos:

1.-  Determinación  del  objeto  de  la  subvención  y  de  sus  beneficiarios,  de
acuerdo  con  la  asignación  presupuestaria.

2.-  Crédito  presupuestario  al  que  se  imputa  el  gasto  y  cuantía  de  la
subvención,  individualizada,  en  su  caso  para  cada  beneficiario  si  fuesen
varios.

3.-  Compatibilidad  o  incompatibilidad  con  otras  subvenciones,  ayudas,
ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales.

4.- Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos
anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su
caso, deberán aportar los beneficiarios.

5.- Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento
de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los
fondos percibidos.
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6.- Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones
impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios
resultarán de aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de
percibir  el  beneficiario  o,  en  su  caso,  el  importe  a  reintegrar,  y  deberán
responder  al  principio  de  proporcionalidad.

7.- Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos
para garantizar la adecuada justificación de la subvención.

 

Artículo 8.- CONCESIÓN EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA. -

A) Iniciación de oficio:

El  procedimiento  se  iniciará  de  oficio,  mediante  convocatoria  que,  tendrá  como
mínimo,  el  contenido  siguiente:

1.- La referencia a la publicación de la Ordenanza específica de la misma.

2.- Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total
máxima de las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o,
en su defecto, cuantía estimada de las subvenciones.

3.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.

4.-  Expresión  de  que  la  concesión  se  efectúa  mediante  un  régimen  de
concurrencia competitiva.

5.- Para solicitar la subvención será necesario que la persona física o entidad
esté domiciliada en la  localidad y,  en el  caso de entidad,  que ejerza su
actividad en la misma, además de que lleve a cabo actividades para fomentar
el desarrollo de la misma acreditándolo fehacientemente.

6.- Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del
procedimiento.

7.- Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las
previsiones del artículo 23.3 de la Ley General de Subvenciones.

8.- Plazo de resolución y notificación.

9.- Documentos e informaciones que deben acompañar a la petición.

10.- Posibilidad de sustituir la presentación de determinados documentos por
una declaración responsable. En este caso, antes de la resolución, deberán
presentarse los mencionados documentos.

11.- En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
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12.- Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso
contrario, órgano ante el que ha de interponerse recurso.

13.- Criterio de valoración de las solicitudes.

14.- Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el
artículo  41  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas

B) Presentación de solicitudes:

La  solicitud,  dirigida  al  Sr./Sra.  Alcalde/sa-Presidente/a  del  Ayuntamiento,  se
presentará en el Registro de entrada del Ayuntamiento o por cualquiera de los
medios  señalados  en  el  artículo  16  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, teniendo en
cuenta que si el interesado es persona jurídica deberá presentar la solicitud en el
registro electrónico del Ayuntamiento de Alovera en cumplimiento del artículo 14
de la Ley 39/2015 mencionada.

La solicitud irá acompañada de la documentación que se fije en la convocatoria.

En  el  supuesto  de  que  los  documentos  exigidos  ya  estuvieran  en  poder  del
Ayuntamiento, el solicitante, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años
desde la finalización del procedimiento al que correspondan, podrá hacer uso de su
derecho a no presentarlo, haciendo constar la fecha y el órgano o dependencia en
que fueron presentados o emitidos.

Si no se reúnen todos los requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano
competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e
improrrogable  de diez  días,  indicándole  que si  no lo  hiciese,  se  le  tendrá por
desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015.

C) Instrucción del procedimiento:

El órgano instructor se designará en la convocatoria.

Las actividades de instrucción comprenderán las siguientes actividades:

- Petición de cuantos informes se considere necesario para resolver o que
sean exigidos por las normas que regulan la subvención.

-  Evaluación  de  las  solicitudes  o  peticiones,  efectuada conforme con los
criterios,  formas  y  prioridades  de  valoración  establecidos  en  la  norma
reguladora de la subvención o en su caso en la convocatoria.

Esta podrá prever una fase de pre-evaluación, en la que se verifica el cumplimiento
de  las  condiciones  impuestas  para  adquirir  la  condición  de  beneficiario  de  la
subvención.

Una vez evaluadas las solicitudes, se remitirá el expediente al órgano colegiado
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que, en cumplimiento del artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
haya establecido las bases reguladoras, que emitirá informe sobre las solicitudes.

En este supuesto, y sin perjuicio de las especialidades que pudieran derivarse de la
capacidad de autoorganización de las Administraciones Públicas, la propuesta de
concesión se formulará al órgano concedente por un órgano colegiado a través del
órgano  instructor.  La  composición  del  órgano  será  la  que  establezcan  las
correspondientes bases reguladoras. Se podrá prescindir del trámite de audiencia
cuando no figuren en procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras
alegaciones  y  pruebas  que las  aducidas  por  los  interesados.  En  este  caso,  la
propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

A la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, el órgano instructor
formulará  la  propuesta  de  resolución  provisional,  debidamente  motivada,  que
deberá  notificarse  a  los  interesados  en  la  forma  que  se  establezca  en  la
convocatoria,  con  un  plazo  de  diez  días  para  presentar  alegaciones.

La propuesta de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor
del  beneficiario  propuesto,  frente  a  la  Administración,  mientras  no  se  le  haya
notificado  la  resolución  de  concesión.

La propuesta de resolución definitiva deberá contener:

-  La relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la
subvención.

- La cuantía de la subvención.

- Especificación de la evaluación y de los criterios seguidos para efectuarla.

La propuesta de resolución definitiva podrá notificarse a los interesados que hayan
sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo
de diez días comuniquen su aceptación.

D) Resolución:

No se podrá adoptar resolución alguna hasta que no se acredite la existencia de
consignación presupuestaria suficiente en el expediente.

Aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto en el
artículo 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas y, en su caso, en la correspondiente norma
o convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento motivadamente y,
en todo caso deberán quedar acreditados los fundamentos de la resolución que se
adopte y los compromisos asumidos por los beneficiarios.

El  plazo máximo para resolver  y  notificarla  resolución del  procedimiento no podrá
exceder de seis meses.

La  resolución  del  procedimiento  se  notificará  a  los  interesados  de  acuerdo  con  lo
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previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo  Común de  las  Administraciones  Públicas.   La  práctica  de  dicha
notificación  o  publicación  se  ajustará  a  las  disposiciones  contenidas  en  el  artículo
41 de la citada Ley.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los
interesados para entender desestimada la solicitud de la concesión por silencio
administrativo.

 

Artículo 9.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS. -

Las obligaciones de los beneficiarios son las siguientes:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso,
el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la
actividad  y  el  cumplimiento  de  la  finalidad  que  determinen  la  concesión  o
disfrute  de  la  subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano
concedente o la Entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera
otras  de  comprobación  y  control  financiero  que  puedan  realizar  los  órganos
de  control  competentes,  tanto  nacionales  como  comunitarios,  aportando
cuanta  información  le  sea  requerida  en  el  ejercicio  de  las  actuaciones
anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o a la entidad colaboradora la obtención
de  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  que  financien  las
actividades  subvencionadas.

e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución, que se
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a
la  Seguridad Social,  en todo caso,  se podrá acreditar  al  Ayuntamiento a
obtener dichos datos.

f)  Disponer  de  los  libros  contables,  registros  diligenciados  y  demás
documentos  debidamente  auditados,  en  los  términos  exigidos  por  la
Legislación mercantil y sectorial, aplicable al beneficiario en cada caso.

g)  Conservar  los  documentos  justificativos  de  la  aplicación  de  los  fondos
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto
de las actuaciones de comprobación y control.

h)  Dar  la  adecuada  publicidad  de  carácter  público  de  la  financiación  de
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean
objeto de subvención.
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i) Si se estuviera en curso de alguna de las causas de reintegro, se deberá
proceder al reintegro de la cuantía recibida.

 

Artículo 10.- CUANTÍA. -

La concesión de subvenciones por el Ayuntamiento será compatible con cualquier
otro tipo de subvenciones o ayudas públicas o privadas concedidas para el mismo
destino, siempre que la cuantía total de las ayudas no supere el 100% del importe
de la actividad que se subvenciona. Serán en todo caso incompatibles con otras
subvenciones concedidas por el Ayuntamiento de Alovera para el mismo fin.

En cumplimiento del artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, en ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal
cuantía  que,  aisladamente  o  en  concurrencia  con  otras  subvenciones,  ayudas,
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

La cuantía destinada a cada una de las convocatorias se precisará en el acuerdo
por el que se produce la convocatoria y tendrá como límite máximo la dotación
asignada a los programas presupuestarios correspondientes a estas subvenciones
que son independientes, sin vinculación entre ellos.

La  cuantía  individualizada  de  las  subvenciones  así  como los  criterios  para  su
determinación serán establecidos en las bases reguladoras de cada una de las
líneas de subvenciones.

 

Artículo 11.- JUSTIFICACIÓN Y COBRO. -

a) Para percibir la subvención será necesario presentar al Ayuntamiento, la
siguiente documentación:

1.-  Instancia  suscrita  por  el  beneficiario  dirigida  al  Alcalde/sa,
solicitando el pago de la subvención, indicando el número de cuenta al
cual se haya de efectuar la transferencia.

2.-  Memoria  de  actuación  justificativa  del  cumplimiento  de  las
condiciones impuestas en la concesión de subvención, con indicación
de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Las bases
reguladoras  de  cada  una  de  las  líneas  de  subvenciones  podrán
especificar contenido adicional de esta memoria.

3.-  Relación  clasificada  de  gastos  con  indicación  del  acreedor  y  del
documento,  importe,  fecha  y  fecha  de  pago.

4.-  Facturas  originales  o  fotocopias  compulsadas  de  las  facturas
justificativas del gasto.

5.- Justificantes del pago de las facturas aportadas.
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6.- Declaración acreditativa de que se ha cumplido la finalidad para la
que se concedió la subvención.

7.-  Certificados  acreditativos  de  que  el  beneficiario  se  encuentra  al
corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias  y  de
Seguridad Social.

b)  La documentación justificativa deberá presentarse en el  plazo de un mes
desde  la  finalización  de  la  actividad  subvencionada,  salvo  que  en  la
convocatoria  se  establezca  otro  específico.

 

Artículo 12.- PAGOS ANTICIPADOS Y ABONOS A CUENTA. -

Podrán realizarse pagos a cuenta y de pagos anticipados, cuando la naturaleza de
la subvención así lo justifique, tal como establece el artículo 34.4 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Dichos abonos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que
responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por
cuantía equivalente a la justificación presentada. También se podrán realizar pagos
anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación,
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a
la  subvención.  Dicha  posibilidad  y  el  régimen  de  garantías  deberán  preverse
expresamente en la normativa reguladora de la subvención.

 

Artículo 13.- RESPONSABLES DE LAS INFRACCIONES. -

Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones
quienes  por  acción  u  omisión  incurran  en  los  supuestos  tipificados  como
infracciones en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en
particular:

1.- Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas
o entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3
del  artículo  11  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones,  en  relación  con  las  actividades  subvencionadas  que  se
hubieran comprometido a realizar.

2.- Las entidades colaboradoras.

3.- El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan
de capacidad de obrar.

4.- Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su
justificación,  obligadas  a  prestar  colaboración  y  facilitar  cuanta
documentación sea requerida en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
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46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 

Artículo 14.- EXENCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD. -

Las  acciones  u  omisiones  tipificadas  en  la  citada  Ley  no  darán  lugar  a
responsabilidad por infracción administrativa en materia de subvenciones en los
siguientes supuestos:

1.- Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.

2.- Cuando concurra fuerza mayor.

3.- Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado
su voto o no hubieran asistido a la reunión en que se tomó aquélla.

 

Artículo 15.- INFRACCIONES LEVES. -

Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en
las bases reguladoras de subvenciones y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, cuando no constituyan infracciones graves o muy graves
y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, constituyen
infracciones leves las siguientes conductas:

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación
dada a los fondos percibidos.

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.

c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas
de forma expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas
como  consecuencia  de  la  concesión  de  la  subvención,  en  los  términos
establecidos reglamentariamente.

d)  El  incumplimiento  de  obligaciones  de  índole  contable  o  registral,  en
particular:

1.-  La  inexactitud  u  omisión  de  una  o  varias  operaciones  en  la
contabilidad y registros legalmente exigidos.

2.-  El  incumplimiento  de  la  obligación  de  llevar  o  conservar  la
contabilidad,  los  registros  legalmente establecidos,  los  programas y
archivos  informáticos  que  les  sirvan  de  soporte  y  los  sistemas  de
codificación utilizados.

3.- La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma
actividad  y  ejercicio  económico,  no  permitan  conocer  la  verdadera
situación de la Entidad.
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4.-  La  utilización  de  cuentas  con  significado  distinto  del  que  les
corresponde,  según su naturaleza,  que dificulte la  comprobación de la
realidad de las actividades subvencionadas.

e)  El  incumplimiento  de  las  obligaciones  de  conservación  de  justificantes  o
documentos equivalentes.

f)  El  incumplimiento  por  parte  de  las  Entidades  colaboradoras  de  las
obligaciones establecidas en la Ley 38/2003.

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control
financiero.

Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las
infracciones  administrativas  en  materia  de  subvenciones,  debidamente
notificado  al  efecto,  haya  realizado  actuaciones  tendentes  a  dilatar,
entorpecer o impedir las actuaciones de los funcionarios municipales en el
ejercicio de las funciones de control financiero.

Entre  otras,  constituyen  resistencia,  obstrucción,  excusa  o  negativa  las
siguientes conductas:

1.-  No  aportar  o  no  facilitar  el  examen  de  documentos,  informes,
antecedentes,  libros,  registros,  ficheros,  justificantes,  asientos  de
contabilidad, programas y archivos informáticos, sistemas operativos y
de control y cualquier otro dato objeto de comprobación.

2.- No atender algún requerimiento.

3.-  La  incomparecencia,  salvo  causa  justificada,  en  el  lugar  y  tiempo
señalado.

4.- Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales
de negocio y demás establecimientos o lugares en que existan indicios
probatorios para la correcta justificación de los fondos recibidos por el
beneficiario o la Entidad colaboradora, o de la realidad y regularidad de
la actividad subvencionada.

5.-  Las  coacciones  al  personal  controlador  que  realice  el  control
financiero.

h)  El  incumplimiento  de  la  obligación  de  colaboración  por  parte  de  las
personas o entidades que tienen esa obligación, cuando de ello se derive la
imposibilidad  de  contrastar  la  información  facilitada  por  el  beneficiario  o  la
Entidad colaboradora.

i)  Las  demás  conductas  tipificadas  como infracciones  leves  en  la  Normativa
de la Unión Europea en materia de subvenciones.
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Artículo 16.- INFRACCIONES GRAVES. -

Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:

a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a
la  entidad  colaboradora  la  obtención  de  subvenciones,  ayudas  públicas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, a que se refiere el párrafo d) del
apartado 1 del artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

b)  El  incumplimiento  de  las  condiciones  establecidas  alterando
sustancialmente  los  fines  para  los  que  la  subvención  fue  concedida.

c)  La  falta  de  justificación  del  empleo  dado  a  los  fondos  recibidos  una  vez
transcurrido el plazo establecido para su presentación.

d)  La  obtención  de  la  condición  de  entidad  colaboradora  falseando  los
requisitos requeridos en las bases reguladoras de la subvención u ocultando
los que la hubiesen impedido.

e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de
verificar,  en  su  caso,  el  cumplimiento  y  efectividad  de  las  condiciones  o
requisitos determinantes para el otorgamiento de las subvenciones, cuando
de ello se derive la obligación de reintegro.

f) La falta de suministro de información por parte de las administraciones,
organismos y demás entidades obligados a suministrar información a la Base
de Datos Nacional de Subvenciones.

g) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa
de la Unión Europea en materia de subvenciones.

 

Artículo 17.- INFRACCIONES MUY GRAVES. -

Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:

a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para
su concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado.

b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines
para los que la subvención fue concedida.

c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control,
previstas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

d) La falta de entrega, por parte de las Entidades colaboradoras, cuando así
se establezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos, de acuerdo con los
criterios previstos en las bases reguladoras de la subvención.
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e)  Las  demás  conductas  tipificadas  como  infracciones  muy  graves  en  la
Normativa  de  la  Unión  Europea  en  materia  de  subvenciones.

 

Artículo 18.- SANCIONES. -

1.- Sanciones por infracciones leves:

a) Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 €, salvo lo
dispuesto en el apartado siguiente.

b)  Serán  sancionadas,  en  cada  caso,  con  multa  de  150  a  6000  €,  las
siguientes infracciones:

-  La  inexactitud  u  omisión  de  una  o  varias  operaciones  en  la
contabilidad y registros legalmente exigidos.

- El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de
los registros legalmente establecidos.

- La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma
actividad, no permita conocer la verdadera situación de la Entidad.

-  La  utilización  de  cuentas  con  significado  distinto  del  que  les
corresponde,  según su naturaleza,  que dificulte la  comprobación de la
realidad de las actividades subvencionadas.

- La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los
órganos de control o la negativa a su exhibición.

-  El  incumplimiento,  por  parte  de  las  Entidades  colaboradoras,  de
obligaciones establecidas en el artículo 15 de esta Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

- El incumplimiento por parte de las personas o Entidades sujetas a la
obligación de colaboración y de facilitar la documentación a que se
refiere el artículo 46 de esta Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de  Subvenciones,  cuando  de  ello  se  derive  la  imposibilidad  de
contrastar  la  información  facilitada  por  el  beneficiario  o  la  Entidad
colaboradora.

2.- Sanciones por infracciones graves:

Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del
tanto al  doble de la cantidad indebidamente obtenida,  aplicada o no justificada o,
en el caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o
justificados.

Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave
represente más del 50 por ciento de la subvención concedida o de las cantidades
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recibidas  por  las  entidades  colaboradoras,  y  excediera  de  30.000  euros,
concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del
apartado 1 del artículo 60 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, los infractores podrán ser sancionados, además, con:

a) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes
públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos
con la Administración u otros entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar
como entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando las administraciones, organismos o entidades contemplados en el apartado
20.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones no cumplan
con la obligación de suministro de información, se impondrá una multa, previo
apercibimiento, de 3000 euros, que podrá reiterarse mensualmente hasta que se
cumpla con la obligación.

3.- Sanciones por infracciones muy graves:

Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional
del doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada
o, en el caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o
justificados.

No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en los párrafos b) y d) del
artículo 58 de la Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  General  de Subvenciones
cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los correspondientes
intereses de demora sin previo requerimiento.

Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy
grave exceda de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas
en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre,  General  de  Subvenciones,  los  infractores  podrán  ser  sancionados,
además, con:

a) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes
públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos
con la Administración u otros entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar
como entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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El órgano competente para imponer estas sanciones podrá acordar su publicidad en
la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

 

DISPOSICIÓN FINAL. - ENTRADA EN VIGOR.

La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara, entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo
establecido en el  artículo 65.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LAS BASES QUE HAN
DE REGIR LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES DESTINADAS
A  LAS  ASOCIACIONES  DEL  MUNICIPIO  DE  ALOVERA,  SIN  ÁNIMO DE
LUCRO, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES
Y DE OCIO

1959

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 26 de abril de 2021, adoptó el acuerdo
cuya parte dispositiva es la siguiente:

“PRIMERO.- Aprobar inicialmente las modificaciones de las Bases que han de regir
la  convocatoria  pública  de  subvenciones  destinadas  a  las  asociaciones  del
municipio  de  Alovera,  sin  ánimo  de  lucro,  para  la  realización  de  actividades
sociales, culturales y de ocio, conforme a los términos de la propuesta, quedando
reflejados  en  el  texto  íntegro  de  la  Ordenanza  que,  ya  modificada,  se  transcribe
como Anexo.

SEGUNDO. -  Someter a información pública el expediente durante treinta días para
la  presentación  de  reclamaciones  y  sugerencias,  mediante  edicto  a  fijar  en  el
Tablón  de  Anuncios,  Página  Web  Municipal  y  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, con la indicación de que, de no presentarse ninguna, se entenderá
definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, publicándose el texto íntegro de las
mismas  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  la  Sede  Electrónica  del
Ayuntamiento.”

Fijado anuncio en el Tablón e inserto en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 84 de
3  de  mayo  de  2021  durante  treinta  días,  no  se  presentaron  reclamaciones,
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quedando automática y definitivamente aprobada.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases del Régimen Local se publica el texto íntegro de la Ordenanza, para
general conocimiento y efectos procedentes.

Alovera, 21 de junio de 2021. La Alcaldesa, María Purificación Tortuero Pliego

 

ANEXO

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES
DESTINADAS A LAS ASOCIACIONES DEL MUNICIPIO DE ALOVERA, SIN ÁNIMO DE

LUCRO, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES Y DE OCIO.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOSI.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación al
Ayuntamiento de Alovera, en virtud de lo dispuesto en su art. 3.1.b. y en su art. 9.2
que, con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse
las bases reguladoras de concesión en los términos establecidos en dicha Ley,
debiendo publicarse en el  Diario  Oficial  correspondiente.  Por  su parte,  el  art.  17.2
de dicha Ley establece que las citadas bases reguladoras de las subvenciones de
las corporaciones locales se deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución
del presupuesto, a través de una Ordenanza General de subvenciones o mediante
una ordenanza específica para las distintas modalidades de subvenciones.  

Para dar cumplimiento a lo expuesto en el párrafo anterior, se hace necesaria la
aprobación de un marco jurídico adecuado regulador de las bases de concesión de
subvenciones  en el  ámbito  del  Ayuntamiento  de Alovera,  adaptado tanto  a  la
mencionada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones como al
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el cual se aprueba el reglamento General
de Subvenciones. Ello se llevará a cabo a través de las bases reguladoras de las
correspondientes  subvenciones,  con  el  fin  de  aprobar  únicamente  de  forma anual
las pertinentes convocatorias previa previsión presupuestaria.

El art. 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, relativo
a las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, establece:

1.- La norma reguladora de las bases de concesión de las subvenciones podrá
formar  parte  del  contenido  de  la  ordenanza  general  de  subvenciones
mediante  su  correspondiente  anexo  o  podrá  aprobarse  de  forma
independiente.

2.-  La  norma  reguladora  de  las  bases  de  concesión  de  subvenciones
concretará, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la subvención.
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b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de
la  subvención,  y  en  su  caso  los  miembros  de  las  entidades
contempladas  en  el  art  11.2  y  3  de  la  LGS;  diario  oficial  en  el  que  se
publicará el extracto de la convocatoria a través de la BDNS y forma y
plazo en que deben presentarse las solicitudes.

c) Condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las personas
jurídicas  a  las  que  se  refiere  el  artículo  4  de  la  Ordenanza  General
reguladora  de  la  concesión  de  subvenciones  del  Ayuntamiento  de
Alovera.

d) Procedimiento de concesión de la subvención. 

e) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso,
ponderación de los mismos.

f)  Cuantía  individualizada  de  la  subvención  o  criterios  para  su
determinación.

g) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución
del procedimiento de concesión de la subvención y el plazo en que será
notificada la resolución.

h)  Determinación,  en  su  caso,  de  los  libros  y  registros  contables
específicos para garantizar la adecuada justificación de la subvención.

i)  Plazo  y  forma  de  justificación  por  parte  del  beneficiario  o  de  la
entidad colaboradora, en su caso, del cumplimiento de la finalidad para
la  que se concedió la  subvención y  de la  aplicación de los  fondos
percibidos.

j) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a
favor del órgano concedente, medios de constitución y procedimiento
de cancelación.

k) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así
como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los
beneficiarios.

l)  Circunstancias  que,  como  consecuencia  de  la  alteración  de  las
condiciones tenidas en cuenta para la  concesión de la  subvención,
podrán dar lugar a la modificación de la resolución.

m) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas,
ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internacionales.

n)  Criterios  de  graduación  de  los  posibles  incumplimientos  de
condiciones impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones.
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Estos criterios resultarán de aplicación para determinar la cantidad que
finalmente haya de percibir  el  beneficiario  o,  en su caso,  el  importe a
reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad.

3. La cuantía para cada modalidad de subvención se establecerá para cada
ejercicio en el acuerdo de convocatoria de cada modalidad de subvención.
Las bases de ejecución del presupuesto podrán actualizar las cuantías de las
subvenciones así como otros aspectos de las distintas bases reguladoras que
sea necesario actualizar.

 

 OBJETO, CONDICIONES Y FINALIDAD DE LA SUBVENCIÓNII.

1.  Estas  bases  tienen  por  objeto  establecer  las  normas  que  han  de  regir  la
convocatoria para la concesión de subvenciones, por el Ayuntamiento de Alovera,
destinadas a sufragar las actividades de utilidad o interés social, realizadas por
Asociaciones del municipio, cuya finalidad sea el impulso de la actividad cultural y
artística de interés general con el fin de apoyar y difundir la cultura en sus variadas
manifestaciones así como las actividades de ocio y tiempo libre, fomentando el
asociacionismo y la participación ciudadana.

El importe de la subvención será aplicable a los gastos generados directamente en
la realización de las actividades para las que se concede la misma.

2.  Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente
necesarios y se realicen en el plazo comprendido entre el 16 de noviembre del año
anterior y el 15 de noviembre del año en que se concede la subvención.

En concreto, serán los derivados de las actividades realizadas por la asociación
cuya finalidad sea la  promoción y difusión de la  cultura,  actividades sociales y  de
ocio, así como gastos derivados de la adquisición de material para la realización de
dichas  actividades,  además  de  los  gastos  de  profesorado  para  aquellas
asociaciones en las que sean imprescindible los mismos para su funcionamiento.

3. En el caso de subvenciones concedidas por la participación en los disfraces y
carrozas  en  las  Fiestas  en  Honor  a  la  Virgen  del  Carmen,  que  tendrán  una
convocatoria  específica,  se  considerarán  gastos  subvencionables  aquellos  que  de
manera  indubitada  respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,
resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo comprendido entre el 1
de octubre del año anterior y el 30 de septiembre del año en que se concede la
subvención.

En concreto serán los gastos de la confección de la pancarta de la peña, vestuario,
materiales para los disfraces, materiales y equipamientos para la participación en el
desfile y construcción de carrozas, alimentación y bebidas no alcohólicas.

4. En el caso de adquisición de bienes inventariables, la asociación deberá destinar
los bienes al fin concreto para el que se concedió durante un período mínimo de dos
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años  excepto  en  el  caso  de  sustitución  por  otros  que  sirvan  en  condiciones
análogas al fin para el que se concedió la subvención y este uso se mantenga hasta
completar  el  período  establecido  previa  autorización  de  la  Administración
concedente.

 

 BENEFICIARIOS Y REQUISITOS PARA SOLICITAR LA SUBVENCIÓNIII.

1. Podrán acogerse a las subvenciones establecidas en la presente convocatoria, las
Asociaciones del municipio de Alovera, que cumplan los requisitos de las presentes
bases para la realización de las actividades objeto de la subvención, siempre que:

a) Figuren inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones a la fecha de
finalización del plazo para presentar las solicitudes

b) Tengan su domicilio social y fiscal en el término municipal de Alovera.

c) Carezcan de fines de lucro.

d) Tengan en sus estatutos, entre sus objetivos, la realización de actividades
objeto de estas bases.

e) Estén adaptadas a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del
Derecho de Asociación.

f)  No estén incluidas en otras líneas de subvención del  Ayuntamiento de
Alovera por el mismo concepto.

2. Además deberán cumplir los siguientes requisitos específicos:

1.- La adecuación de la actividad propuesta a los objetivos de las presentes
bases.

2.- La adecuación del presupuesto al objetivo del proyecto presentado.

3.- Coherencia del proyecto con las demás actividades de la Asociación.

4.- En el caso de subvenciones concedidas por la participación en los disfraces
y carrozas en las Fiestas en Honor a la Virgen del Carmen, las asociaciones
deberán participar efectivamente en el desfile de disfraces y carrozas.

3.  No  podrán  ser  beneficiarios  de  esta  subvención  las  entidades  en  quienes
concurra alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 

OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOSIV.

1. Los beneficiarios de las subvenciones están sujetos a las siguientes obligaciones,
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sin perjuicio de las demás establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre:

a)  Realizar  y  acreditar  el  desarrollo  de  la  actividad  que  fundamenta  la
concesión de la subvención, así como el cumplimiento de las condiciones que
determinen la concesión o disfrute de la misma, así  como cualquier otra
impuesta en la resolución de concesión. 

b)  Justificar  el  empleo  de  los  fondos  públicos  recibidos,  en  su  caso,  en  las
actividades subvencionadas, así como facilitar cualquier comprobación que la
entidad concedente estime necesaria.

c) Acreditar el coste de la actividad o proyecto subvencionado, así como el
importe de las ayudas, subvenciones, ingresos u otros recursos económicos
recibidos de cualquier otra Administración Pública, Ente público, entidades
privadas o particulares, que financien las actividades subvencionadas.

d) Comunicar al órgano concedente, la obtención y el importe de las ayudas o
subvenciones  concedidas  con  posterioridad  para  la  misma  actividad  o
proyecto por cualquier Administración o Ente público, así como las ayudas o
recursos económicos que reciban de entidades privadas o particulares con el
mismo destino. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se
conozca  y,  en  todo  caso,  con  anterioridad  a  la  justificación  de  la  aplicación
dada a los fondos percibidos. En todo caso, dichas ayudas no podrán exceder
del 100% del coste de la actividad.

e)  De  no  finalizarse  el  proyecto  o  actividad  en  la  fecha  señalada,  deberá
solicitarse  de  forma  escrita,  por  el  beneficiario,  la  ampliación  del  plazo  de
justificación,  con  indicación  de  la  fecha  final  del  mismo.

f)  Devolver  la  parte  de subvención no invertida  en la  realización de las
actividades objeto de la subvención.

 2. Los beneficiarios, con el fin de dar la adecuada publicidad al carácter público de
la  financiación  de  la  actividad,  proyecto  o  actuación  objeto  de  subvención,
adoptarán las siguientes medidas de difusión: inclusión de la imagen institucional
del  Ayuntamiento  de  Alovera  o  leyendas  relativas  a  la  financiación  pública  de  las
actividades subvencionadas. 

 

CUANTÍA TOTAL MÁXIMA DE LA SUBVENCIÓNV.

1. La cuantía destinada a cada una de las convocatorias se precisará en el acuerdo
por el que se produce la convocatoria y tendrá como límite máximo la dotación
asignada a los programas presupuestarios correspondientes a estas subvenciones
que son independientes, sin vinculación entre ellos.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente  o  en  concurrencia  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o
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recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

3. La concesión de estas subvenciones será compatible con otras subvenciones
públicas o privadas concedidas para el mismo destino, siempre que la cuantía total
de las ayudas no supere el 100% del importe de la actividad que se subvenciona.
Serán  en  todo  caso  incompatibles  con  otras  subvenciones  concedidas  por  el
Ayuntamiento de Alovera para el mismo fin.

 

ÓRGANOS  COMPETENTES  PARA  LA  INSTRUCCIÓN  Y  RESOLUCIÓN  DELVI.
PROCEDIMIENTO

La instrucción del procedimiento será realizada por el responsable del Servicio del
Área de Cultura, que gestiona la concesión de la subvención.

La concesión de la subvención se realizará por el órgano que resulta competente
conforme a la normativa de aplicación. 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN Y PONDERACIÓN DE LOS MISMOSVII.

1. En el caso de subvenciones dirigidas a las asociaciones que participen en el
desfile de disfraces y  carrozas de las  fiestas en Honor  a  la  Virgen del  Carmen,  se
subvencionará  una  cantidad  fija  determinada  en  la  convocatoria  a  todas  aquellas
entidades cuyas solicitudes cumplan todos los requisitos exigidos en las bases
reguladoras.  En caso de insuficiencia de crédito presupuestario,  para atender a la
totalidad de solicitudes,  la cuantía máxima de la subvención establecida en la
convocatoria  se  prorrateará  de  forma  equitativa  entre  dichas  solicitudes
manteniendo las proporciones por categorías. En caso de prorrateo, la cantidad
individual concedida como subvención, será inferior a la cantidad fija determinada
en la convocatoria.

2. En el resto de subvenciones, para la concesión de las mismas, siempre que el
solicitante cumpla los  requisitos exigidos y no esté incurso en ninguna de las
causas de exclusión expresamente previstas en estas Bases, y para garantizar la
concurrencia competitiva en la adjudicación de las subvenciones, los criterios de
valoración de las solicitudes serán los que a continuación se indican:

1.- Trayectoria de la Asociación. Máx 10 puntos
Nº de años de trayectoria desde su constitución Puntos
más de 30 10
21 - 30 8
16 - 20 6
11 - 15 4
6 - 10 2
1 - 5 1
 menos de 1 año 0,5
2.- La colaboración de la Asociación con las Áreas del Ayuntamiento: ámbito
cultural o de ocio, para toda la población Máx 10 puntos
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Actividades de la Asociación / año en colaboración Puntos
5 - 6 en adelante 10
3 - 4 5
1 - 2 1
ninguna 0
3. - Número de asistentes del proyecto presentado. Max 10 puntos
Asistentes Puntos
Toda la población en general, en todas las actividades, de forma continuada 10
más de 400 beneficiarios 5
301 - 400 4
201 - 300 3
101 - 200 2
11 - 100 1
1 - 10 0
4.- Realización de eventos de gran repercusión general, en espacios públicos, sin
necesidad de inscripción Máx 40 puntos

Actividades Puntos
más de 10 40
7 - 10 30
4 - 6 10
1 - 3 5
ninguna 0
5.- Número de socios. Máx 10 puntos
Número de socios Puntos
más de 400 10
301 - 400 8
201 - 300 6
101 - 200 4
11 - 100 2
1 - 10 1
6. Número de actividades realizadas al año en el municipio Máx 10 puntos
Número de actividades Puntos
10 ó más 10
9 9
8 8
7 7
6 6
5 5
4 4
3 3
2 2
1 1
0 0
7.- Participación en encuentros/actividades asociativas fuera del municipio
dirigidas a la población en general, en representación del municipio Máx 30 puntos
Número de actividades fuera del municipio Puntos
4 en adelante 30
3 20
2 10
1 5
ninguna 0

3. El haber obtenido subvención en años anteriores, en ningún caso generará
derecho a la obtención de subvenciones en siguientes ejercicios; no se podrá alegar
como precedente y no será exigible su aumento y/o revisión.
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SOLICITUD, DOCUMENTOS E INFORMACIONES QUE DEBEN ACOMPAÑARSEVIII.

1. La documentación a presentar por los solicitantes será la que a continuación se
relaciona,  debiendo  estar  debidamente  firmada  por  el  representante  de  la
Asociación:

1.- Impreso de solicitud cuyo modelo se determinará en la convocatoria.

2.- Fotocopia del C.I.F de la Asociación, salvo que ya estuviera en poder del
Ayuntamiento,  y  no  hubiera  sufrido  modificaciones,  en  cuyo  caso  el
interesado deberá indicar la fecha y el órgano ante el que fue presentado.

3.- Declaración responsable de que la asociación se encuentra en activo e
inscrita legalmente en los Registros correspondientes.

4-  Proyecto  detallado  y  por  separado de  cada una de  las  actividades  o
programas  para  las  que  solicita  subvención,  expresando  presupuesto  de
ingresos y gastos de la actividad a subvencionar.

5.- Presupuesto con el que cuenta la Asociación para el ejercicio en curso.

6.- Certificación del acta de la última elección celebrada por la Asociación en
la que conste los nombres y apellidos de la Junta Directiva designada.

7.- Ficha de Terceros.

8.- Memoria descriptiva de las actividades realizadas en el año anterior, salvo
que  ya  estuviera  en  poder  del  Ayuntamiento,  y  no  hubiera  sufrido
modificaciones, en cuyo caso el interesado deberá indicar la fecha y el órgano
ante el que fue presentada.

9.-  Declaración  firmada de  quedar  obligado  a  facilitar  cuanta  información  le
sea  requerida  por  el  Ayuntamiento  referente  a  cualquier  circunstancia  o
extremo relativo a la actividad subvencionada.

10.- Declaración responsable, de no estar incurso en prohibición para obtener
la  condición  de  beneficiario  de  subvención  pública  (artículo  13  de  la  Ley
38/2003  de  17  de  noviembre).

11.-  Declaración  responsable  de  hallarse  al  corriente  de  pago  de  las
obligaciones tributarias con la Administración del Estado, y obligaciones de
cotización a la Seguridad Social. Únicamente para aquellas entidades cuya
cuantía solicitada sea inferior a 3.000 euros, el resto deberá presentar los
documentos acreditativos (artículo 14 de la ley 38/2003 de 17 de noviembre).

2. La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la
solicitud como en la documentación aportada, podrá comportar, en función de su
importancia, la denegación de la subvención.

3. Si la solicitud de subvención no reúne los requisitos exigidos en las Bases de la
convocatoria y/o cualquiera de los datos previstos en el  artículo 66 de la  Ley
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39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, se requerirá a la Asociación para que, en un plazo de
DIEZ  DÍAS,  subsane  las  faltas  o  acompañe  los  documentos  preceptivos,  con
indicación de que si así no se hiciera, se la tendrá por desistida de su solicitud,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 21 de
la Ley, todo ello de acuerdo con los términos y efectos previstos en el artículo 68
del citado texto normativo.

 

PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDESIX.

1.  El  plazo  de  presentación  de  solicitudes  finalizará  transcurrido  un  mes  desde  la
publicación  del  extracto  de  la  convocatoria  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento, así como página web, que tendrá lugar una vez publicada en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  a  través  de  la  Base  de  Datos  Nacional  de
Subvenciones. Las solicitudes presentadas fuera del plazo fijado serán devueltas a
los interesados por el Ayuntamiento de Alovera, con indicación de tal circunstancia,
sin más trámite.

2. Las solicitudes deberán presentarse en el Registro Electrónico del Ayuntamiento
de Alovera https://alovera.sedelectronica.es en cumplimiento del artículo 14 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, según el modelo normalizado, que se determinará en la
convocatoria, y dirigirse al Alcalde/sa-Presidente/a.

3. Las solicitudes presentadas presumen la aceptación incondicional de las Bases
Reguladoras de la convocatoria y de las condiciones, requisitos y obligaciones que
se contienen en las mismas.

4. Sin perjuicio de lo anterior en cualquier momento, a lo largo del procedimiento,
podrá  instarse  a  la  entidad  solicitante  para  que  cumplimente  cualquier  otro
requisito o trámite, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley, concediendo a tal
efecto un plazo de diez días a partir de la notificación, con expresa advertencia de
que, de no hacerlo así, se le podrá declarar decaído en su derecho a la tramitación
de la solicitud

 

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓNX.

1. Procedimiento de concesión.

A) En el caso de subvenciones dirigidas a las asociaciones que participen en
el  desfile  de  disfraces  y  carrozas  de  las  fiestas  en  Honor  a  la  Virgen  del
Carmen, se subvencionará una cantidad fija determinada en la convocatoria a
todas  aquellas  entidades  cuyas  solicitudes  cumplan  todos  los  requisitos
exigidos  en  las  bases  reguladoras.  En  caso  de  insuficiencia  de  crédito
presupuestario, para atender a la totalidad de solicitudes, la cuantía máxima
de la subvención establecida en la convocatoria, se prorrateará de forma

https://alovera.sedelectronica.es
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equitativa  entre  dichas  solicitudes  manteniendo  las  proporciones  por
categorías.  En  caso  de  prorrateo,  la  cantidad  individual  concedida  como
subvención, será inferior a la cantidad fija determinada en la convocatoria.

El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones supere el coste de la
actividad subvencionada.

B) En el resto de subvenciones el procedimiento de concesión será el régimen
de concurrencia competitiva mediante el  cual  la concesión se realiza por
comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación
entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente
fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria.

La  subvención  será  otorgada  a  todos  los  beneficiarios,  que  reúnan  los  requisitos,
prorrateándose la cuantía total máxima fijada en la convocatoria dentro del crédito
disponible, por orden de puntuación.

En caso de que el importe asignado a alguna de las asociaciones, según los criterios
de valoración, supere el total solicitado por la misma, se adjudicará el importe
solicitado,  y  el  exceso,  se  volverá  a  repartir  entre  las  demás  asociaciones
concurrentes teniendo en cuenta las puntuaciones obtenidas.

El  importe de las  subvenciones en ningún caso podrá ser  de tal  cuantía  que,
aisladamente o en concurrencia  con otras  subvenciones supere el  coste de la
actividad subvencionada.

2. Iniciación. El procedimiento para la concesión de subvenciones se iniciará de
oficio mediante convocatoria aprobada por el órgano competente.

3. Instrucción. Recibidas las solicitudes, por el órgano instructor se emitirá informe
en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

El órgano instructor además realizará una evaluación de las solicitudes, efectuada
conforme a los criterios de valoración establecidos en la base séptima.

Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado (Comisión de Valoración)
deberá  emitir  informe  en  el  que  se  concrete  el  resultado  de  la  evaluación
efectuada.

El órgano colegiado (Comisión de Valoración) estará constituido por los siguientes
miembros:

PRESIDENTE/A:  Sr/a.  Alcalde/sa-Presidente/a  o  Concejal/a  expresamente
designado/a por la Alcaldía para sustituirle, con la capacidad de dirimir en
caso de empate.

VOCALES:
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El/La Concejal/a Delegado/a del área o concejal/a en quien se delegue.

Un/a concejal/a por cada grupo político municipal.

SECRETARIO/A: El/La del Ayuntamiento o funcionario/a en quien delegue.

El  órgano instructor,  a  la  vista  del  expediente  y  del  informe del  órgano
colegiado, formulará una propuesta de resolución, debidamente motivada,
con la  relación de solicitantes  para  los  que se  propone la  concesión de
subvención y su cuantía, que deberá notificarse a los interesados en la forma
que establezca la convocatoria, y se concederá un plazo de diez días para
presentar alegaciones.

La  propuesta  de  resolución  no  crea  derecho  alguno  a  favor  del  beneficiario
propuesto,  frente  a  la  Administración,  mientras  no  se  le  haya  notificado  la
resolución  de  concesión.

4. Resolución. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados,
el órgano competente resolverá el procedimiento.

La  resolución  se  motivará  de  conformidad  con  lo  que  dispongan  estas  bases
debiendo en todo caso quedar acreditados los fundamentos de la misma.

El Acuerdo de concesión de la subvención, que pone fin a la vía administrativa, será
notificado  a  los  interesados  individualmente,  en  el  plazo  máximo  de  diez  días  a
contar desde su adopción y en el mismo figurarán los fines, el importe, la forma de
abono de la subvención, y el plazo y la forma de justificación.  

Deberá contener,  además,  la  relación de solicitantes  a  los  que se  concede la
subvención, haciendo constar, en su caso y de manera expresa, la desestimación y
la no concesión del resto de las solicitudes, por desistimiento, renuncia al derecho o
imposibilidad material sobrevenida.

Si  se  renunciase  a  la  subvención  por  alguno  de  los  beneficiarios,  el  órgano
concedente  acordará,  sin  necesidad de una nueva convocatoria  el  reparto  del
crédito  liberado  entre  el  resto  de  beneficiarios  concurrentes  teniendo  en  cuenta,
por un lado, las puntuaciones obtenidas y el importe solicitado por cada uno de los
beneficiarios  en el  caso de asociaciones para actividades culturales,  sociales  o  de
ocio,  y  por  otro  lado,  el  importe  máximo  fijado  en  la  convocatoria  en  el  caso  de
peñas  para  la  participación  en  el  desfile  de  disfraces  y  carrozas.   El  órgano
concedente de la subvención comunicará esta opción a los interesados a fin de que
accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una
vez aceptada la propuesta por parte del solicitante, el órgano administrativo dictará
el  acto  de  concesión  y  procederá  a  su  notificación  en  los  términos  generales
establecidos  en  la  ley.  

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de
seis  meses.  Este  plazo  se  computará  a  partir  de  la  publicación  de  la
correspondiente convocatoria en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en  la
página web municipal.
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El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de
concesión de la subvención. 

6. Contra los Acuerdos del órgano competente para conceder la subvención, podrá
interponerse RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que
dictó el acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la
recepción de la notificación, si el acto fuera expreso; si no lo fuera, el plazo será de
TRES MESES, contado a partir del día siguiente a aquél en que se produzcan los
efectos  del  silencio  administrativo;  o  bien  podrá  interponerse  directamente
RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO en los términos establecidos en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En  caso  de  interponerse  el  recurso  potestativo  de  reposición,  no  se  podrá
interponer  el  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  sea  resuelto
expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación  presunta  de  aquel.

 

PLAZO DENTRO DEL CUAL DEBE REALIZARSE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADAXI.

1. En el caso de subvenciones dirigidas a las asociaciones que participen en el
desfile  de  disfraces  y  carrozas  de  las  fiestas  en  Honor  a  la  Virgen  del  Carmen  el
período de realización de la actividad será el comprendido entre 1 de octubre del
año anterior y el 30 de septiembre del ejercicio económico en que se convoca la
subvención.

2. En el resto de subvenciones, el período de realización de la actividad, será el
comprendido entre el 16 de noviembre del año anterior y el 15 de noviembre del
ejercicio económico en que se convoca la subvención.

 

FORMA Y REQUISITOS PARA EL ABONOXII.

1. El pago de la subvención se realizará previa justificación por el beneficiario de la
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para
el que se concedió.

Con  la  resolución  de  concesión  de  la  subvención,  podrá  realizarse  un  pago
anticipado, en los términos que se determinen en la convocatoria de estas ayudas.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el
supuesto  de  falta  de  justificación  o  de  concurrencia  de  alguna  de  las  causas
previstas  en  el  artículo  37  de  la  Ley  38/2003,  de  noviembre,  General  de
Subvenciones.

No podrá realizarse el pago de la subvención, en tanto el beneficiario no se halle al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.
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El  pago  se  efectuará  mediante  transferencia  bancaria.  Todas  las  cantidades
concedidas se ingresarán en una cuenta bancaria a nombre de la entidad indicada
en la solicitud.

En el caso de subvenciones dirigidas a las asociaciones que participen en el desfile
de disfraces y carrozas de las fiestas en Honor a la Virgen del Carmen el  pago se
podrá  realizar  mediante  transferencia  bancaria,  en  cuyo  caso  con  la  solicitud
deberá rellenarse la Ficha de terceros, o mediante cheque nominativo, no a la
orden, previa acreditación del  DNI del  apoderado, así  como los poderes de su
representante bastanteados, en donde se refleje que pueden retirar libramientos.

2. La Unidad administrativa correspondiente deberá remitir los expedientes a la
Intervención  municipal,  con  informe  que  acredite  la  adecuación  de  la
documentación  solicitada  y  el  proyecto  o  actividad  subvencionable.

3. Constitución de garantías: no se exigen.

 

JUSTIFICACIÓN. MEDIOS POR LOS QUE DEBERÁ ACREDITARSE EL EMPLEO DEXIII.
LOS FONDOS PÚBLICOS EN LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES.

1. La justificación constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los documentos acreditativos del gasto
con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

En  los  casos  en  que  se  solicita  nueva  subvención  para  la  misma actividad  o
conducta  sin  que  haya  expirado  el  plazo  de  justificación  de  la  primera,  será  el
órgano otorgante el que atendiendo a las peculiaridades de cada caso, determine la
procedencia de cada libramiento y en qué condiciones debe producirse.

2. El plazo para la presentación de la justificación de la subvención concedida, en el
caso  de  subvenciones  dirigidas  a  las  asociaciones  que  participen  en  el  desfile  de
disfraces y carrozas de las fiestas en Honor a la Virgen del Carmen finalizará el 31
de octubre del año en el que se convoca la subvención.

En el resto de subvenciones, el plazo para la presentación de la justificación de la
subvención  concedida  finalizará  el  día  15  de  noviembre  del  año  en  el  que  se
convoca  la  subvención.  

Los beneficiarios deberán justificar la realización de los gastos correspondientes a
las  actividades  subvencionadas  por  importe  de,  al  menos,  la  cuantía  de  la
subvención concedida.

La justificación de la subvención adoptará la modalidad de cuenta justificativa con
aportación de justificantes de gasto.

La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:

1.-  Memoria  detallada  de  la/s  actividad/es  realizada/s  objeto  de  subvención,
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conforme  al  modelo  que  será  determinado  en  la  convocatoria,  a  la  que  se
acompañará, en su caso, cartel o material informativo, original o copia, realizado
para la difusión de la actividad.

2-  Memoria  económica  justificativa  del  coste  de  las  actividades  realizadas,  según
modelo que será determinado en la convocatoria y que contendrá:

Relación  clasificada  de  los  gastos  con  identificación  del  acreedor  y  dela.
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.
Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado lab.
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.
Acreditación  de  los  gastos  realizados  mediante  facturas  o  facturasc.
simplificadas  (no  se  admitirán  tickets  ni  recibís)  o  documentos  de  valor
probatorio  equivalente  en  el  tráfico  jurídico  mercantil  o  con  eficacia
administrativa,  que  deben  ser  originales  y  correspondientes  al  período
establecido en la base decimoprimera, y acreditación del pago. En el caso de
facturas abonadas en metálico, deberán llevar el sello original de la entidad o
empresa que la emite y con una nota de pagado o recibí.

Las facturas correspondientes a un proyecto para el que se solicita subvención en
una convocatoria no podrán presentarse en otra convocatoria diferente.

No se admitirán aquellas facturas de gastos que no tengan relación con la actividad
para la que se concede la subvención.

Las facturas deberán expedirse a nombre de la asociación y deberán contener los
siguientes datos:

Número y, en su caso, serie.1.
La fecha de su expedición.2.
Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del obligado3.
a expedir factura como de la asociación.
Número  de  Identificación  Fiscal  atribuido  por  la  Administración  tributaria4.
española o, en su caso, por la de otro Estado miembro de la Unión Europea,
con el que ha realizado la operación el obligado a expedir la factura.
Número de Identificación Fiscal de la asociación.5.
Domicilio, tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de las6.
operaciones.
Descripción de las operaciones, consignándose todos los datos necesarios7.
para  la  determinación  de  la  base  imponible  del  Impuesto  y  su  importe,
incluyendo el precio unitario sin Impuesto de dichas operaciones, así como
cualquier descuento o rebaja que no esté incluido en dicho precio unitario.
El tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las operaciones.8.
La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por9.
separado.
En el supuesto de que la operación que se documenta en una factura esté10.
exenta del Impuesto, una referencia a las disposiciones correspondientes de
la Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre, relativa al sistema común del
Impuesto sobre el Valor Añadido, o a los preceptos correspondientes de la Ley
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del Impuesto o indicación de que la operación está exenta.
Lo dispuesto en esta letra se aplicará asimismo cuando se documenten varias11.
operaciones en una única factura y las circunstancias que se han señalado se
refieran únicamente a parte de ellas.

3. Para la justificación de los gastos de profesorado deberá presentarse copia de la
documentación establecida legalmente para este tipo de actuaciones.

4. Certificación de hallarse al corriente de obligaciones con la Agencia Tributaria y
con la Seguridad Social para aquellas asociaciones cuya subvención concedida sea
superior a 3.000,00 €, o declaración responsable, sobre el cumplimiento de este
requisito,  para aquellas  asociaciones cuya subvención concedida sea inferior  a
3.000,00 €, según modelo que será determinado en la convocatoria.

Esta acreditación deberá llevarse a cabo por el subvencionado, sin necesidad de
notificación alguna. 

5.  Cuando  el  órgano  administrativo  competente  para  la  comprobación  de  la
subvención  aprecie  la  existencia  de  defectos  subsanables  en  la  justificación
presentada  por  el  beneficiario,  lo  pondrá  en  su  conocimiento  concediéndole  un
plazo de diez días para su corrección transcurridos los cuales, sin efectuar ésta se
perderá el  derecho a la subvención concedida con la obligación automática de
reintegro de los importes previamente percibidos, junto con los intereses legales, a
contar desde la fecha de su concesión.

6. Los documentos acreditativos del  gasto deberán ser originales y podrán ser
marcados con una estampilla,  indicando en la misma la subvención para cuya
justificación han sido presentados y si  el  importe del justificante se imputa total o
parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará la cuantía exacta que
resulte afectada por la subvención.

 

MODIFICACIÓN, INCUMPLIMIENTO Y REINTEGROXIV.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la
subvención y en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones concedidas
para la actividad subvencionada por otras Administraciones Públicas, Ente público,
entidades privadas o particulares, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la
modificación de la subvención otorgada.

En cualquier caso, cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas de
distintas Entidades públicas respecto del coste del proyecto o actividad, y aquéllas
fueran compatibles entre sí, el beneficiario deberá reintegrar el exceso junto con los
intereses de demora. El reintegro se hará a favor de las Entidades concedentes en
proporción a las subvenciones concedidas por cada una de ellas.

 2. Procederá la devolución íntegra o parcial de la subvención o ayuda concedida y,
en su caso, la exigencia del interés de demora devengado desde el momento de su
abono, cuando concurra alguno de los siguientes supuestos (artículo 37 de la LGS):
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a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Obtener la subvención/ayuda sin reunir las condiciones requeridas para
ello o falseando u ocultando los hechos o datos que hubieran impedido su
concesión.

c)  Incumplimiento del  destino o finalidad para la que la subvención o ayuda
fue concedida. 

d)  Incumplimiento  de  las  condiciones  impuestas  al  beneficiario,  y
específicamente  la  no  realización  de  todo  o  parte  del  programa  o  actividad
subvencionados, o la inobservancia de las condiciones establecidas en las
presentes Bases. 

 3. Con carácter general, serán aplicables las condiciones y el procedimiento del
reintegro  previsto  en  el  Capítulo  II  del  Título  II  de  la  Ley  38/2003,  de  17 de
noviembre, General de Subvenciones, teniendo en cuenta que la referencia que en
la misma se realiza a la Intervención General del Estado se entiende referida a la
Intervención de Fondos del Ayuntamiento de Alovera.

Instruido  por  el  servicio  gestor,  con  audiencia  del  beneficiario,  el  expediente  de
declaración de incumplimiento, y obtenido acuerdo del órgano competente para la
concesión  de  la  subvención,  se  procederá  a  la  comunicación  del  acto  a  la
Intervención,  declarando  el  incumplimiento,  debiendo  constar  la  notificación  al
interesado,  bien  personalmente  o  por  anuncios  o  edictos.

 4. La Intervención municipal, realizará las gestiones necesarias para la recaudación
de  las  cantidades  percibidas  indebidamente,  de  acuerdo  al  procedimiento
establecido  en  el  Reglamento  General  de  Recaudación  y  demás normativa  de
aplicación. 

5.  El  plazo  máximo  para  resolver  y  notificar  la  resolución  del  procedimiento  de
reintegro será de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Prescribirá a
los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el reintegro,
computándose según lo establecido en el art. 39 de la Ley de Subvenciones.

 

INSPECCIÓNXV.

El Ayuntamiento de Alovera realizará cuantas comprobaciones estime necesarias
para el adecuado seguimiento y control de las actividades subvencionadas. 

 

INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVASXVI.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y
omisiones tipificadas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y el Título IV del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.
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Asimismo, será de aplicación lo previsto en los arts. 25 al 31 de la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 

RÉGIMEN JURÍDICOXVII.

Para lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, así como la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas y la Ley 40/2005, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

 

PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDASXVIII.

Se deberán publicar en el Tablón de edictos del Ayuntamiento un extracto de las
subvenciones concedidas, que deberá contener como mínimo la expresión de la
convocatoria,  beneficiarios  y  cuantía  de  las  subvenciones.  En  cualquier  caso,  se
estará  a  lo  previsto  en  el  art.  30  del  Reglamento  de  la  Ley  General  de
Subvenciones.

No será necesaria la publicación de los datos del beneficiario cuando por razón del
objeto de la subvención, pueda ser contraria al respeto y salvaguarda del honor, la
intimidad personal y familiar de las personas físicas.

 

PROTECCIÓN DE DATOSXIX.

RESPONSABLE
TRATAMIENTO Ayuntamiento de Alovera

Plaza Mayor, 1 – 19208 Alovera (Guadalajara)
Tfno. 949275260    www.alovera.es
aytoalovera@aytoalovera.es
Mª Purificación Tortuero Pliego
Sra Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Alovera
Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos:
protecciondatos@aytoalovera.es

ENCARGADO DEL
TRATAMIENTO Gestor de expedientes

El Ayuntamiento tiene contratada la herramienta GESTIONA con la
empresa ESPUBLICO SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN LOCAL S.A.
que es el encargado del tratamiento de los datos según el contrato de
encargo firmado entre las partes.

 
 
 
 
FINALIDAD
DEL TRATAMIENTO

 
Tramitar la concesión de
subvenciones municipales
 

PERSONAS SOBRE LAS QUE SE PRETENDE OBTENER LOS DATOS
Personas de contacto que representan a las entidades o asociaciones
que reciben ayudas y subvenciones del Ayuntamiento.
PLAZO DE CONSERVACIÓN DE LOS DATOS
Almacenamos los datos durante el tiempo necesario para poder
cumplir con las obligaciones legales que encomienda la normativa
administrativa, y siempre, cumpliendo al menos con el tiempo mínimo
de conservación de la información. Será de aplicación lo dispuesto en
la normativa de archivos y documentación.
MEDIDAS DE SEGURIDAD
Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las
previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto
3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se
encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de
protección de datos y seguridad de la información del Ayuntamiento.

http://www.alovera.es
mailto:protecciondatos@aytoalovera.es
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LEGITIMACIÓN
DEL TRATAMIENTO
(BASE JURÍDICA)

• La base legal para el
tratamiento de sus datos es
el cumplimiento de una
misión que es realizada en
interés público o en el
ejercicio de poderes
públicos, de conformidad con
la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento
Administrativo Común.

RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos
conferidos al responsable del tratamiento.
Reglamento General de Protección de Datos
Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales.
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.
Ordenanza general reguladora de la concesión de subvenciones del
Ayuntamiento de Alovera (BOP Guadalajara nº 45, de 06/03/2017)
Bases reguladoras de las convocatorias de subvenciones municipales.
Cualquier otra regulación aplicable.
Necesidad de facilitar datos para la tramitación de las solicitudes y
expedientes

 
DESTINATARIOS DE
CESIONES O
TRANSFERENCIAS

Cesión de datos a terceros

Los datos correspondientes a la subvención concedida serán
publicados en la Base Nacional de Datos de Subvenciones, así como en
el portal de Transparencia del Ayuntamiento, excepto en el caso de
que, por razón del objeto de la subvención, la publicación pueda ser
contraria al respeto y salvaguarda del honor, la intimidad personal y
familiar de las personas físicas.
Los datos personales de representantes se comunicarán a otras
Administraciones Públicas siempre que sea necesario para cumplir con
los fines enumerados anteriormente, y siempre que exista normativa
legal que lo ampare.

 No hay transferencia
internacional de datos  

 
 
DERECHOS DE LAS
PERSONAS AFECTADAS

 
 
Derechos de acceso,
rectificación, supresión,
oposición, portabilidad y
limitación al tratamiento de
los mismos
 
 

DONDE EJERCITAR LOS DERECHOS
Cualquier persona tiene derecho a obtener información sobre si en esta
Entidad se están tratando sus datos personales o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos
personales, el plazo de conservación de sus datos, incluso a obtener
una copia de los datos objeto del tratamiento.
Asimismo, tiene derecho de rectificación de los datos si son inexactos.
(Por ejemplo, puede solicitar una rectificación de su domicilio, un
cambio de nombre, etc.)
Los interesados tiene derecho a la limitación del tratamiento, para ello
deberán de solicitarlo al responsable, el cual deberá de suspender el
tratamiento de los datos cuando los ciudadanos soliciten la
rectificación o supresión de sus datos, hasta que se resuelva su
solicitud.
Los interesados podrán ejercer el derecho de supresión (derecho al
olvido) siempre que se den las circunstancias enumeradas en el RGPD.
El afectado puede ejercer el derecho a obtener información al
tratamiento, siempre por motivos relacionados con su situación
personal, con la excepción del que se acredite un interés legítimo, o
sea necesario para el ejercicio o defensa de reclamaciones.
Igualmente, cuando el tratamiento tenga por objeto la mercadotécnica
directa.
El interesado tendrá derecho a la portabilidad a obtener los datos en
un formato estructurado, de uso común y de lectura mecánica, y a
transmitirlos a otro responsable del tratamiento cuando el tratamiento
esté basado en el consentimiento o se efectúe por medios
automatizados.
Los interesados podrán ejercer los derechos enumerados en los
párrafos anteriores, a través de los formularios disponibles en la sede
electrónica de esta entidad o remitiendo a la misma un escrito por
correo postal o en persona en el Ayuntamiento. 

Derecho a reclamar ante la autoridad de control
Podrá presentar reclamación ante la Autoridad de Control en materia
de Protección de Datos competente, especialmente cuando no haya
obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos, mediante escrito
dirigido a la Agencia Española de Protección de Datos, C/Jorge Juan nº
6, 28001 Madrid o bien accediendo a su sede electrónica:
https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/

PROCEDENCIA
DE LOS DATOS

 
El propio interesado o su
representante legal
 
 
 

PROCEDIMIENTO DE RECOGIDA DE LOS DATOS
Soporte papel, telemático o electrónico
CATEGORÍA DE LOS DATOS
Datos: DNI, nombre y apellidos, domicilio, teléfono, correo electrónico,
imagen, huella, entidad a la que representa, actividad que realiza
objeto de la subvención.
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DECISIONES
AUTOMATIZADAS

Esta Entidad puede tomar
decisiones automatizadas
basadas en la cobertura
legal que le otorga el artículo
41 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.

Sería cualquier acto o actuación realizada íntegramente a través de
medios electrónicos en el marco de un procedimiento administrativo y
en la que no haya intervenido de forma directa una persona.
Deberá de regularse la toma de decisiones automatizadas en una
normativa propia, definiendo en la misma las especificaciones,
programación, mantenimiento, supervisión y control de calidad. Dicha
normativa estará a disposición de los ciudadanos en la sede electrónica
de esta Entidad.

Disposición derogatoria única. Quedan derogadas las bases que han de regir la
convocatoria pública de subvenciones destinadas a las asociaciones del municipio
de  Alovera,  sin  ánimo  de  lucro,  para  la  realización  de  actividades  sociales,
culturales y juveniles aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento el 27 de marzo de
2017 y publicadas en el BOP de Guadalajara núm. 114 de 14 de junio de 2017.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LAS BASES QUE HAN
DE REGIR LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES DESTINADAS
A CLUBES Y ENTIDADES DEPORTIVAS DEL MUNICIPIO DE ALOVERA

1960

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 26 de abril de 2021, adoptó el acuerdo
cuya parte dispositiva es la siguiente:

“PRIMERO.- Aprobar inicialmente las modificaciones de las Bases que han de regir
la convocatoria pública de subvenciones destinadas a clubes y entidades deportivas
del  municipio  de Alovera,  conforme a los  términos de la  propuesta,  quedando
reflejados  en  el  texto  íntegro  de  la  Ordenanza  que,  ya  modificada,  se  transcribe
como Anexo.

SEGUNDO. -  Someter a información pública el expediente durante treinta días para
la  presentación  de  reclamaciones  y  sugerencias,  mediante  edicto  a  fijar  en  el
Tablón  de  Anuncios,  Página  Web  Municipal  y  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, con la indicación de que, de no presentarse ninguna, se entenderá
definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, publicándose el texto íntegro de las
mismas  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  la  Sede  Electrónica  del
Ayuntamiento.”

Fijado anuncio en el Tablón e inserto en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 84 de
3  de  mayo  de  2021  durante  treinta  días,  no  se  presentaron  reclamaciones,
quedando automática y definitivamente aprobada.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases del Régimen Local se publica el texto íntegro de la Ordenanza, para
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general conocimiento y efectos procedentes.

Alovera, 21 de junio de 2021. La Alcaldesa, María Purificación Tortuero Pliego

 

ANEXO

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES
DESTINADAS A CLUBES Y ENTIDADES DEPORTIVAS DEL MUNICIPIO DE ALOVERA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOSI.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación al
Ayuntamiento de Alovera, en virtud de lo dispuesto en su art. 3.1.b. y en su art. 9.2
que, con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse
las bases reguladoras de concesión en los términos establecidos en dicha Ley,
debiendo publicarse en el  Diario Oficial  correspondiente. Por su parte, el  art.  17.2
de dicha Ley establece que las citadas bases reguladoras de las subvenciones de
las  corporaciones  locales,  se  deberán  aprobar  en  el  marco  de  las  bases  de
ejecución del presupuesto, a través de una Ordenanza General de subvenciones o
mediante  una  ordenanza  específica  para  las  distintas  modalidades  de
subvenciones.   

Para dar cumplimiento a lo expuesto en el párrafo anterior, se hace necesaria la
aprobación de un marco jurídico adecuado regulador de las bases de concesión de
subvenciones en el  ámbito del  Ayuntamiento de Alovera,  adaptado tanto a la
mencionada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones como al
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el cual se aprueba el reglamento General
de Subvenciones. Ello se llevará a cabo a través de las bases reguladoras de las
correspondientes subvenciones,  con el  fin de aprobar únicamente de forma anual
las pertinentes convocatorias previa previsión presupuestaria.

El  art.  17 de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  General  de Subvenciones,
relativo a las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, establece:

1.- La norma reguladora de las bases de concesión de las subvenciones podrá
formar  parte  del  contenido  de  la  ordenanza  general  de  subvenciones
mediante  su  correspondiente  anexo  o  podrá  aprobarse  de  forma
independiente.

 2.-  La  norma  reguladora  de  las  bases  de  concesión  de  subvenciones
concretará, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la subvención.

b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de
la  subvención,  y,  en  su  caso,  los  miembros  de  las  entidades
contempladas en el  art.  11.2 y 3 de la LGS; diario oficial  en el  que se
publicará el extracto de la convocatoria a través de la BDNS y forma y
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plazo en que deben presentarse las solicitudes.

c) Condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las personas
jurídicas  a  las  que  se  refiere  el  artículo  4  de  la  Ordenanza  General
reguladora  de  la  concesión  de  subvenciones  del  Ayuntamiento  de
Alovera.

d) Procedimiento de concesión de la subvención. 

e) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso,
ponderación de los mismos.

f)  Cuantía  individualizada  de  la  subvención  o  criterios  para  su
determinación.

g) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución
del procedimiento de concesión de la subvención y el plazo en que será
notificada la resolución.

h)  Determinación,  en  su  caso,  de  los  libros  y  registros  contables
específicos para garantizar la adecuada justificación de la subvención.

i)  Plazo  y  forma  de  justificación  por  parte  del  beneficiario  o  de  la
entidad colaboradora, en su caso, del cumplimiento de la finalidad para
la que se concedió la  subvención y de la  aplicación de los fondos
percibidos.

j) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir
a favor del órgano concedente, medios de constitución y procedimiento
de cancelación.

k) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así
como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los
beneficiarios.

l)  Circunstancias  que,  como  consecuencia  de  la  alteración  de  las
condiciones tenidas en cuenta para la  concesión de la  subvención,
podrán dar lugar a la modificación de la resolución.

m) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas,
ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internacionales.

n)  Criterios  de  graduación  de  los  posibles  incumplimientos  de
condiciones impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones.
Estos criterios resultarán de aplicación para determinar la cantidad que
finalmente haya de percibir  el  beneficiario o,  en su caso,  el  importe a
reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad.
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3. La cuantía para cada modalidad de subvención se establecerá para cada
ejercicio en el acuerdo de convocatoria de cada modalidad de subvención.
Las bases de ejecución del presupuesto podrán actualizar las cuantías de las
subvenciones así como otros aspectos de las distintas bases reguladoras que
sea necesario actualizar.

 

 OBJETO, CONDICIONES Y FINALIDAD DE LA SUBVENCIÓNII.

1. Es objeto de las presentes bases, el establecimiento de las Bases reguladoras del
otorgamiento  de  subvención  de  carácter  económico  con  el  fin  de  impulsar  el
desarrollo de los diferentes proyectos deportivos de los clubes y entidades con
sede el  Alovera, fomentando el  deporte, la actividad física y el  asociacionismo
deportivo local.

Las  presentes  subvenciones  tienen  como  finalidad  colaborar  con  los  clubes
deportivos,  en  el  desarrollo  de  sus  actividades  deportivas,  la  participación  en
competiciones  deportivas  de  carácter  federado,  así  como  la  práctica  de  las
diferentes disciplinas deportivas.

2.  Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y resulten estrictamente
necesarios para la misma. Serán subvencionables los gastos de gestión, desarrollo
y participación en las actividades deportivas que participen y organicen entidades
deportivas  del  municipio,  que  se  deriven  de  las  competiciones  oficiales  y
organización  de  eventos.  En  concreto  son  subvencionables  los  siguientes
conceptos:               

- Gastos federativos de licencias e inscripción de equipos.

- Gastos de arbitraje, jueces y cronometradores.

- Gastos de desplazamientos para competiciones fuera del municipio.

- Material  y equipamiento deportivo de competición y entrenamiento para el
equipo.

- Gastos de entrenadores y personal técnico (monitores y fisioterapeuta)

- Gastos de formación de personal voluntario o contratado por la entidad, en
cursos relacionados con la actividad física.

- Contratación de personal técnico deportivo (entrenadores, delegados,
fisioterapeutas, médicos, coordinadores de cantera o asimilados a estas
categorías, excluyéndose el personal administrativo).

- Derechos de participación en competiciones.

- Cuotas de mutualidades deportivas.
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- Cuotas de afiliación a seguros deportivos.

- Seguros de responsabilidad civil del club y entrenadores.

- Gastos de lavandería derivados de las competiciones oficiales y
eventos deportivos que se organicen o participen.

- Material de botiquín (no medicamentos).

- Gastos de avituallamiento a los equipos en las competiciones oficiales y
eventos deportivos que se organicen y/o participen.

- Gastos de trofeos. 

- Gastos por utilización de instalaciones.

- Alojamientos que el club (deportistas) realice con motivo de su participación
en competiciones, torneos y ligas federadas o amistosas. Únicamente se tendrá
en  cuenta  como  justificación  el  gasto  generado  por  el  alojamiento  de
deportistas el día anterior a la competición y durante el desarrollo de la misma.

- Gastos en dotación sanitaria (ambulancia, UVI móvil, etc.) en la organización
de eventos.

Quedan  excluidos  los  gastos  ordinarios  de  mantenimiento  de  la  entidad  y/o
material inventariable no deportivo.

3. Los gastos deben realizarse en el período comprendido entre el 16 de noviembre
del año anterior y el 15 de noviembre del año en que se concede la subvención.

Será de aplicación en cuanto a los gastos subvencionables el artículo 31 de la Ley
38/2003 General de Subvenciones.

Los tributos son gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los
abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los
impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni
los impuestos personales sobre la renta.

4. De conformidad con el Art. 31.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, en ningún caso serán subvencionables: 

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

c)  Los gastos de procedimientos judiciales.
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 BENEFICIARIOS Y REQUISITOS PARA SOLICITAR LA SUBVENCIÓN.III.

1. Podrán acogerse a las subvenciones establecidas en la presente convocatoria los
Clubes  y  Entidades  Deportivas  sin  ánimo  de  lucro,  legalmente  constituidos  e
inscritos en el  registro administrativo correspondiente, así  como en el  Registro
municipal de Asociaciones, con domicilio social y fiscal en el municipio de Alovera,
que cumplan alguno de los siguientes requisitos: 

Que los deportistas del Club o Entidad participen en competiciones de susa.
ligas  correspondientes  de  la  temporada  correspondiente  al  ejercicio
económico  en  que  se  produce  la  convocatoria.
Que la entidad organice actividades o eventos que promocionen la actividadb.
física y/o deportiva.

2. Forma de acreditarlos

2.1.-  Las  entidades  solicitantes  de  subvención  deberán  especificar  con
claridad  en  la  documentación  que  presenten  la  categoría  de  los
participantes, disciplina deportiva, número de deportistas que compiten o
participan, lugar donde se desarrolla la actividad, adjuntando calendario de
la  competición  y  en el  caso  de los  deportes  individuales  señalando las
competiciones en las que se participará así como el número de deportistas.

2.2.-  Además,  en  el  caso  de  los  clubes  que  tienen  varios  equipos  y/o
disciplinas deportivas deberán presentar  dicha documentación referida a
todos ellos.

3. Además, no podrán ser beneficiarios de estas ayudas:

1. Aquellas entidades que, vencido el plazo previsto, tengan pendiente la
justificación  de  subvenciones  libradas  en  ejercicios  anteriores  por  el
Ayuntamiento  de  Alovera  o  no  estén  al  corriente  de  obligaciones  de
contenido económico frente a esta entidad municipal.

2. Los que se encuentren afectados por suspensión o inhabilitación debido
a  sanción  disciplinaria  firme  o  los  Clubes  o  Asociaciones  que  los
representan  por  conceptos  asociados  a  dichos  deportistas.

3. Aquellos Clubes que tengan suscritos convenios de colaboración con
otros  (intercambio  de  deportistas,  instalación  compartida,  fusión  de
nombres con el que se inscriben en las competiciones, etc.) no podrán
solicitar subvención para los mismos equipos y/o deportistas, pudiendo
solicitarlas  sólo  aquel  Club  que  abone  los  costes  federativos  de  la
competición,  presentando  el  correspondiente  certificado  de  la  federación
correspondiente.

4. Aquellos Clubes  que no garanticen un funcionamiento democrático.

5.  Quedan  excluidas  de  estas  subvenciones  tanto  las  Federaciones
Deportivas, las Delegaciones Provinciales de Federaciones Deportivas de
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Castilla-La Mancha, las Entidades de Promoción y Recreación Deportiva y
las Sociedades Anónimas Deportivas.

6. No podrán ser beneficiarios de esta subvención las entidades en quienes
concurra alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3
del  artículo  13  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones.

7. Finalmente quedan excluidas aquellas entidades que no acrediten y/o
certifiquen  no  estar  incursas  en  prohibiciones  para  recibir  subvención
pública, estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social.

 

OBLIGACIONES DEL LOS BENEFICARIOS.IV.

1. Los beneficiarios de las subvenciones están sujetos a las siguientes obligaciones,
sin perjuicio de las demás establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre: 

-  Realizar  y  acreditar  el  desarrollo  de  la  actividad  que  fundamenta  la
concesión de la subvención, así como el cumplimiento de las condiciones que
determinen la concesión o disfrute de la misma, así  como cualquier otra
impuesta en la resolución de concesión.

-  Justificar  el  empleo  de  los  fondos  públicos  recibidos,  en  su  caso,  en  las
actividades subvencionadas, así como facilitar cualquier comprobación que la
entidad concedente estime necesaria.

- Acreditar la cantidad concedida por el Ayuntamiento de Alovera para la
actividad o proyecto subvencionado,  así  como el  importe de las  ayudas,
subvenciones, ingresos u otros recursos económicos recibidos de cualquier
otra Administración Pública, Ente público, entidades privadas o particulares,
que financien las actividades subvencionadas.

- Comunicar al órgano concedente, la obtención y el  importe de las ayudas o
subvenciones  concedidas  con  posterioridad  para  la  misma  actividad  o
proyecto por cualquier Administración o Ente público, así como las ayudas o
recursos económicos que reciban de entidades privadas o particulares con el
mismo destino. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se
conozca  y,  en  todo  caso,  con  anterioridad  a  la  justificación  de  la  aplicación
dada a los fondos percibidos.

- Devolver la parte de la subvención no invertida en la realización de las
actividades objeto de la subvención.

2. Los beneficiarios, con el fin de dar la adecuada publicidad al carácter público de
la  financiación  de  la  actividad,  proyecto  o  actuación  objeto  de  subvención,
adoptarán las siguientes medidas de difusión: inclusión de la imagen institucional
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del  Ayuntamiento  de  Alovera  o  leyendas  relativas  a  la  financiación  pública  de  las
actividades subvencionadas.

 

CUANTÍA TOTAL MÁXIMA DE LA SUBVENCIÓNV.

1.  La  cuantía  destinada  a  cada  una  de  las  convocatorias  se  precisará  en  el
correspondiente acuerdo por el que se produce la convocatoria.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente  o  en  concurrencia  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

3. La concesión de estas subvenciones será compatible con otras subvenciones
públicas o privadas concedidas para el mismo destino, siempre que la cuantía total
de las ayudas no supere el 100% del importe de la actividad que se subvenciona.
Serán  en  todo  caso  incompatibles  con  otras  subvenciones  concedidas  por  el
Ayuntamiento de Alovera para el mismo fin.

 

ÓRGANOS  COMPETENTES  PARA  LA  INSTRUCCIÓN  Y  RESOLUCIÓN  DELVI.
PROCEDIMIENTO

La instrucción del procedimiento será realizada por el responsable del Servicio del
Área de Deportes, que gestiona la concesión de la subvención. La concesión de la
subvención  se  realizará  por  el  órgano  que  resulta  competente  conforme a  la
normativa de aplicación. 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN Y PONDERACIÓN DE LOS MISMOS.VII.

1.  Para  la  concesión  de  la  subvención,  siempre  que  el  solicitante  cumpla  los
requisitos  exigidos  y  no  esté  incurso  en  ninguna  de  las  causas  de  exclusión
expresamente  previstas  en  estas  Bases,  y  para  garantizar  la  concurrencia
competitiva en la adjudicación de las subvenciones, los criterios de valoración de
las solicitudes serán los que a continuación se indican:

1.- Nivel de desarrollo competitivo. Categoría y relevancia de las
competiciones de las que participa el club o la entidad.

2.- Número de deportistas

3.- Número de socios.

4.- Secciones deportivas de integración

5.- Fomento de actividades deportivas para mujeres
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6.- Gastos

7.- Eventos organizados por el club deportivo en el municipio de Alovera

8.- Nivel de formación del personal técnico.

9.- Desplazamientos por competición.

1. Nivel de desarrollo competitivo:

Nivel competición internacional: 8 puntos
Nivel competición nacional: 6 puntos
Nivel competición autonómico: 5 puntos
Nivel competición provincial: 4 puntos
Nivel competición local: 2 puntos

Si algún deportista perteneciente al club fuera en representación de selección
autonómica o nacional en competición, se baremará de la siguiente manera
(teniendo en cuenta que estos datos se obtendrán hasta la fecha de entrega de
documentación):

1 punto por jugador (máximo 3 puntos por selección autonómica)
3 puntos por deportista (máximo 6 puntos por selección nacional).

Se deberá hacer constar en el anexo VI, acompañado de certificado expedido por la
Federación correspondiente.

2. Número de deportistas:

Por este apartado se otorgará 0.5 puntos por cada licencia deportiva expedida por
la Federación en el proyecto de la actividad. Se podrá obtener un máximo de 14
puntos por club.

3. Por número de socios de pleno derecho y al corriente de pagos:

De 1 a 19: 1 punto
De 20 a 40: 2 puntos
De 41 a 60: 3 puntos
De 61 a 80: 4 puntos
De 81 a 100: 5 puntos
De 101 a 150: 6 puntos
De 151 a 200: 7 puntos
De 201 a 250: 8 puntos
De 251 a 300: 9 puntos
Más de 300: 10 puntos

Aquellos socios que figuren como socio-deportista, se tendrá en cuenta si tiene
licencia de deportista y por tanto se reflejará en el apartado a). En ningún caso se
contabilizará en el apartado a) y b)

4. Secciones deportivas de inclusión e integración:
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Por cada sección deportiva participante en actividad dirigida específicamente
a tercera edad o discapacitados, 2 puntos.
Por cada sección deportiva participante en competición dirigida
específicamente a tercera edad o discapacitados, 3 puntos.

5. Fomento de actividades deportivas para mujeres:

2 puntos para clubes que presenten deportistas en competición federada
para categoría femenina en deportes individuales.
4 puntos para clubes que presenten al menos un equipo en competición
federada (participación en al menos 6 competiciones) para categoría
femenina.

6. Gastos

Por gastos totales subvencionables en la temporada, en base a la memoria y
presupuesto:

Hasta 1000 € 0.5 punto
De 1001 a 2500 € 1 puntos
De 2501 a 4000 € 1.5 puntos
De 4001 a 5000 € 2 puntos
De 5001 a 8500 € 2.5 puntos
De 8501 a 12000 € 3 puntos
Más de 12000 € 3.5 puntos

7. Eventos organizados por el propio club en el municipio de Alovera.

De 1 a 2 eventos: 1 punto
3 a 5 eventos: 2 puntos
6 eventos o más: 3 puntos

8. Nivel de formación del personal técnico

Se puntuará por cada título de entrenador expedido por el organismo oficial
correspondiente, con licencia y contrato en vigor en la temporada fijada en las
bases:

Técnico deportivo Nivel I: 1 punto
Técnico deportivo Nivel II: 1.5 puntos
Técnico deportivo Nivel III: 2 puntos
T.A.F.A.D: 2 puntos
Graduado en CC de la Actividad Física o Magisterio: 2.5 puntos

9. Desplazamientos por competición

Se tendrá en cuenta la siguiente puntuación por desplazamientos para competición

Desplazamiento por competición en la provincia: 0.1 puntos por competición
(Máximo 1 punto).
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Desplazamiento por competición en la región: 0.2 puntos por competición
(Máximo 1.5 puntos).
Desplazamiento por competición fuera de la región y a nivel nacional: 0.3
puntos por competición (Máximo 2 puntos).
Desplazamiento por competición internacional: 0.5 puntos por competición
(Máximo 3 puntos).

 

SOLICITUD, DOCUMENTOS E INFORMACIONES QUE DEBEN ACOMPAÑARSEVIII.

1. La documentación a presentar por los solicitantes que se ajustará al modelo
normalizado que se determine en la convocatoria será la que a continuación se
relaciona, debiendo estar debidamente firmada por el representante de la entidad:

a) Instancia de solicitud

b) Documentación relativa a la entidad:

b.1.- Fotocopia del Código de Identificación Fiscal (CIF)

b.2.- Declaración responsable, de no estar incurso en prohibición para
obtener la condición de beneficiario de subvención pública (artículo 13
de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre).

b.3.- Declaración responsable de hallarse al corriente de pago de las
obligaciones  tributarias  con  la  Administración  del  Estado,  y
obligaciones  de  cotización  a  la  Seguridad  Social.  Únicamente  para
aquellas entidades cuya cuantía solicitada sea inferior a 3.000 euros, el
resto deberá presentar los documentos acreditativos (artículo 14 de la
ley 38/2003 de 17 de noviembre).

b.4.-  Certificación  expedida  por  el  Secretario  de  la  entidad  solicitante
con  el  visto  bueno  del  Presidente,  donde  se  especifique,  tanto  las
subvenciones recibidas en el año de convocatoria, de otros organismos
e Instituciones Públicas y Privadas para el mismo fin u otros similares,
como las ayudas solicitadas a organismos públicos y privados.

b.5.- Ficha de terceros.

b.6.-  Certificación  del  acta  de  la  última  elección  celebrada  por  la
entidad en la que conste los nombres y apellidos de la Junta Directiva
designada.

b.7.- Declaración responsable de que la entidad se encuentra en activo
e inscrita legalmente en los Registros correspondientes.

b.8.-  Declaración  firmada  de  quedar  obligado  a  facilitar  cuanta
información le sea requerida por el Ayuntamiento referente a cualquier
circunstancia o extremo relativo a la actividad subvencionada.
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c) Proyecto General de Actividades

c.1.–  Proyecto  general  de  actividades  de  la  entidad  solicitante,
conforme al Anexo que se determinará en la convocatoria, que incluya
los  distintos  programas  deportivos  que  pretenden  desarrollar  y
organizar durante el año de la convocatoria, y para los que se pide
subvención,  de  acuerdo  con  los  contenidos  especificados  en  la  base
IV.2.  de  estas  bases.  Dicho  proyecto  deberá  ser  concreto  y  claro.

Asimismo, deberán incluir si alguno de los deportistas perteneciente al
club  ha  participado  en  representación  de  selección  autonómica  o
nacional  en  competición  hasta  fecha  de  presentación  de
documentación.

c.2. - Presupuesto de ingresos y gastos lo más real posible, del año en
que se produce la convocatoria y que refleje todas las estimaciones de
subvención  o  ayudas  económicas  que cada entidad  tiene  previstas
según el proyecto de actividades presentado; en la convocatoria se
determinará un modelo para los que lo deseen utilizar.

La  entidad  solicitante  deberá  incluir  tantos  presupuestos  como
programas de actividades integren el proyecto para el que se solicita la
subvención, sin olvidar que al final deberá sumar el importe parcial de
cada uno de los presupuestos de cada actividad, disciplina deportiva
etc., indicando la cuantía global que se solicita en el anexo de solicitud
de subvención, que se determinará en la convocatoria.

c.3.  -  Certificación  expedida  por  el  Secretario  de  la  entidad solicitante
con el visto bueno del Presidente, referente a las cuotas aprobadas
para el  ejercicio en el  que se publica la convocatoria a sus socios,
especificándose al menos los siguientes datos:

NI
Fecha de alta
Cuota pagada
Fecha de pago de la cuota

c.4.-  Certificación  expedida  por  el  Secretario  de  la  entidad  solicitante
con el visto bueno del Presidente, o documentación que acredite la
inscripción  en  la  federación  correspondiente,  indicando:  número  de
equipos, y número de deportistas federados, que compiten de forma
regular,  modalidad  deportiva,  categoría,  genero,  ámbito  y  nivel  de
competición.  El  Ayuntamiento de Alovera se  reserva el  derecho de
solicitar dicha información a las diferentes federaciones deportivas.

5. La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la
solicitud como en la documentación aportada, podrá comportar, en función de su
importancia, la denegación de la subvención.

6. Si la solicitud de subvención no reúne los requisitos exigidos en las Bases de la
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convocatoria y/o cualquiera de los datos previstos en el  artículo 66 de la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, se requerirá a la Asociación para que, en un plazo de
DIEZ  DÍAS,  subsane  las  faltas  o  acompañe  los  documentos  preceptivos,  con
indicación de que si así no se hiciera, se la tendrá por desistida de su solicitud,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 21 de
la Ley, todo ello de acuerdo con los términos y efectos previstos en el artículo 68
del citado texto normativo.

 

PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDESIX.

1. Las solicitudes y documentos a adjuntar, deberán presentarse en el plazo de un
mes  contado  a  partir  del  día  siguiente  a  la  publicación  del  extracto  de  la
convocatoria en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como en la página
web,  que  tendrá  lugar  una  vez  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  a
través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones. Las solicitudes presentadas
fuera  del  plazo  fijado  serán  devueltas  a  los  interesados  por  el  Ayuntamiento  de
Alovera,  con  indicación  de  tal  circunstancia,  sin  más  trámite.

2. Las solicitudes deberán presentarse en el Registro Electrónico del Ayuntamiento
de Alovera https://alovera.sedelectronica.es en cumplimiento del artículo 14 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas según el modelo normalizado, que se determinará en la
convocatoria, y dirigirse al Alcalde/sa-Presidente/a.

3. Con la presentación de la solicitud se presume la aceptación incondicionada de
las bases de la convocatoria, así como los requisitos y obligaciones que contienen
en las mismas.

4. Sin perjuicio de lo anterior en cualquier momento, a lo largo del procedimiento,
podrá  instarse  a  la  entidad  solicitante  para  que  cumplimente  cualquier  otro
requisito o trámite, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley, concediendo a tal
efecto un plazo de diez días a partir de la notificación, con expresa advertencia de
que, de no hacerlo así, se le podrá declarar decaído en su derecho a la tramitación
de la solicitud

 

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓNX.

El  procedimiento  de  concesión  de  estas  subvenciones  será  el  régimen  de
concurrencia competitiva mediante el cual la concesión se realiza por comparación
de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas
de  acuerdo  con  los  criterios  de  valoración  previamente  fijados  en  las  bases
reguladoras  y  en  la  convocatoria.

La  subvención  será  otorgada  a  todos  los  beneficiarios,  que  reúnan  los  requisitos,
prorrateándose la cuantía total máxima fijada en la convocatoria dentro del crédito

https://alovera.sedelectronica.es
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disponible, por orden de puntuación.

En caso de que el importe asignado a alguna de las asociaciones, según los criterios
de valoración, supere el total solicitado por la misma, se adjudicará el importe
solicitado,  y  el  exceso,  se  volverá  a  repartir  entre  las  demás  asociaciones
concurrentes teniendo en cuenta las puntuaciones obtenidas.

El  importe de las  subvenciones en ningún caso podrá ser  de tal  cuantía  que,
aisladamente o en concurrencia  con otras  subvenciones supere el  coste de la
actividad subvencionada.

2. Iniciación. El procedimiento para la concesión de subvenciones se iniciará de
oficio mediante convocatoria aprobada por el órgano competente.

3. Instrucción. Recibidas las solicitudes, por el órgano instructor se emitirá informe
en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

El órgano instructor además realizará una evaluación de las solicitudes, efectuada
conforme a los criterios de valoración establecidos en la base séptima.

Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado (Comisión de Valoración)
deberá  emitir  informe  en  el  que  se  concrete  el  resultado  de  la  evaluación
efectuada.

El órgano colegiado (Comisión de Valoración) estará constituido por los siguientes
miembros:

PRESIDENTE/A:  Sr/a.  Alcalde/sa-Presidente/a  o  Concejal/a  expresamente
designado/a por la Alcaldía para sustituirle, con la capacidad de dirimir en
caso de empate.

VOCALES:

El/La Concejal/a Delegado/a del área o concejal/a en quien se delegue.

Un/a concejal/a por cada grupo político municipal.

SECRETARIO/A: El/La del Ayuntamiento o funcionario/a en quien delegue.

El  órgano instructor,  a  la  vista  del  expediente  y  del  informe del  órgano
colegiado, formulará una propuesta de resolución, debidamente motivada,
con la  relación de solicitantes  para  los  que se  propone la  concesión de
subvención y su cuantía, que deberá notificarse a los interesados en la forma
que establezca la convocatoria, y se concederá un plazo de diez días para
presentar alegaciones.

La  propuesta  de  resolución  no  crea  derecho  alguno  a  favor  del  beneficiario
propuesto,  frente  a  la  Administración,  mientras  no  se  le  haya  notificado  la
resolución  de  concesión.
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4. Resolución. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados,
el órgano competente resolverá el procedimiento.

La  resolución  se  motivará  de  conformidad  con  lo  que  dispongan  estas  bases
debiendo en todo caso quedar acreditados los fundamentos de la misma.

El Acuerdo de concesión de la subvención, que pone fin a la vía administrativa, será
notificado  a  los  interesados  individualmente,  en  el  plazo  máximo  de  diez  días  a
contar desde su adopción y en el mismo figurarán los fines, el importe, la forma de
abono de la subvención, y el plazo y la forma de justificación.  

Deberá contener,  además,  la  relación de solicitantes  a  los  que se  concede la
subvención, haciendo constar, en su caso y de manera expresa, la desestimación y
la no concesión del resto de las solicitudes, por desistimiento, renuncia al derecho o
imposibilidad material sobrevenida.

Si  se  renunciase  a  la  subvención  por  alguno  de  los  beneficiarios,  el  órgano
concedente  acordará,  sin  necesidad de una nueva convocatoria  el  reparto  del
crédito liberado entre el resto de beneficiarios concurrentes teniendo en cuenta las
puntuaciones obtenidas y el importe solicitado por cada uno de los beneficiarios.  El
órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los interesados a fin
de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez
días.  Una  vez  aceptada  la  propuesta  por  parte  del  solicitante,  el  órgano
administrativo  dictará  el  acto  de  concesión  y  procederá  a  su  notificación  en  los
términos  generales  establecidos  en  la  ley.  

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de
seis  meses.  Este  plazo  se  computará  a  partir  de  la  publicación  de  la
correspondiente convocatoria en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en  la
página web municipal.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de
concesión de la subvención. 

6. Contra los Acuerdos del órgano competente para conceder la subvención, podrá
interponerse RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que
dictó el acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la
recepción de la notificación, si el acto fuera expreso; si no lo fuera, el plazo será de
TRES MESES, contado a partir del día siguiente a aquél en que se produzcan los
efectos  del  silencio  administrativo;  o  bien  podrá  interponerse  directamente
RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO en los términos establecidos en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En  caso  de  interponerse  el  recurso  potestativo  de  reposición,  no  se  podrá
interponer  el  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  sea  resuelto
expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación  presunta  de  aquel.
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PLAZO DENTRO DEL CUAL DEBE REALIZARSE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADAXI.

El  período de realización de la  actividad,  será el  comprendido entre  el  16 de
noviembre del año anterior y el 15 de noviembre del ejercicio económico en que se
convoca la subvención.

 

FORMA Y REQUISITOS PARA EL ABONOXII.

1. El pago de la subvención se realizará previa justificación por el beneficiario de la
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para
el que se concedió.

Con  la  resolución  de  concesión  de  la  subvención,  podrá  realizarse  un  pago
anticipado, en los términos que se determinen en la convocatoria de estas ayudas.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el
supuesto  de  falta  de  justificación  o  de  concurrencia  de  alguna  de  las  causas
previstas  en  el  artículo  37  de  la  Ley  38/2003,  de  noviembre,  General  de
Subvenciones.

No podrá realizarse el pago de la subvención, en tanto el beneficiario no se halle al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

El  pago  se  efectuará  mediante  transferencia  bancaria.  Todas  las  cantidades
concedidas se ingresarán en una cuenta bancaria a nombre de la entidad deportiva
indicada en la solicitud.

2. La Unidad administrativa correspondiente deberá remitir los expedientes a la
Intervención  municipal,  con  informe  que  acredite  la  adecuación  de  la
documentación  solicitada  y  el  proyecto  o  actividad  subvencionable.

3. Constitución de garantías: no se exigen.

 

JUSTIFICACIÓN. MEDIOS POR LOS QUE DEBERÁ ACREDITARSE EL EMPLEO DEXIII.
LOS FONDOS PÚBLICOS EN LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES.

1. La justificación constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los documentos acreditativos del gasto
con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

En  los  casos  en  que  se  solicita  nueva  subvención  para  la  misma actividad  o
conducta  sin  que  haya  expirado  el  plazo  de  justificación  de  la  primera,  será  el
órgano otorgante el que atendiendo a las peculiaridades de cada caso, determine la
procedencia de cada libramiento y en qué condiciones debe producirse.

2.  El  plazo  para  la  presentación  de  la  justificación  de  la  subvención  concedida,
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finalizará  el  día  15  de  noviembre  del  año  en  el  que  se  convoca  la  subvención.  

Los beneficiarios deberán justificar la realización de los gastos correspondientes a
las  actividades  subvencionadas  por  importe  de,  al  menos,  la  cuantía  de  la
subvención concedida.

La justificación de la subvención adoptará la modalidad de cuenta justificativa con
aportación de justificantes de gasto.

La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:

1.-  Memoria de la actividad realizada,  según modelo normalizado que se
determinará en la convocatoria, al que se adjuntará un dossier de toda la
documentación  impresa  generada  por  la  actividad  (recortes  de  prensa,
programas de mano, cartelería, etc.), así como relación de trofeos o material
deportivo otorgado.

2-  Memoria  económica  justificativa  del  coste  de  las  actividades  realizadas,
según  modelo  que  será  determinado  en  la  convocatoria  y  que  contendrá:

Relación clasificada de los gastos con identificación del acreedor y dela.
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.
Relación  detallada  de  otros  ingresos  o  subvenciones  que  hayanb.
financiado  la  actividad  subvencionada con  indicación  del  importe  y  su
procedencia.
Acreditación  de  los  gastos  realizados  mediante  facturas  o  facturasc.
simplificadas (no se admitirán tickets ni recibís) o documentos de valor
probatorio  equivalente  en  el  tráfico  jurídico  mercantil  o  con  eficacia
administrativa que deben ser originales, correspondientes al período
establecido en la base decimoprimera, y acreditación del pago. En el
caso de facturas abonadas en metálico, deberán llevar el sello original
de la entidad o empresa que la emite y con una nota de pagado o
recibí.

Se admitirá como factura los recibos emitidos por organismos oficiales que no
puedan emitir facturas, siempre que estén validados por el sello de pagado e
impresión mecánica correspondiente.

No se admitirán aquellas facturas de gastos que no tengan relación con la
actividad para la que se concede la subvención.

Las facturas deberán expedirse a nombre del Club y deberán contener los
siguientes datos:

Número y, en su caso, serie.1.
La fecha de su expedición.2.
Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del3.
obligado a expedir factura como de la asociación.
Número  de  Identificación  Fiscal  atribuido  por  la  Administración4.
tributaria española o, en su caso, por la de otro Estado miembro de la
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Unión Europea,  con el  que ha realizado la  operación el  obligado a
expedir la factura.
Número de Identificación Fiscal del Club.5.
Domicilio, tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de6.
las operaciones.
Descripción  de  las  operaciones,  consignándose  todos  los  datos7.
necesarios para la determinación de la base imponible del Impuesto y
su  importe,  incluyendo  el  precio  unitario  sin  Impuesto  de  dichas
operaciones,  así  como  cualquier  descuento  o  rebaja  que  no  esté
incluido en dicho precio unitario.
El  tipo  impositivo  o  tipos  impositivos,  en  su  caso,  aplicados  a  las8.
operaciones.
La  cuota  tributaria  que,  en  su  caso,  se  repercuta,  que  deberá9.
consignarse por separado.
En el supuesto de que la operación que se documenta en una factura10.
esté  exenta  del  Impuesto,  una  referencia  a  las  disposiciones
correspondientes de la Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre,
relativa al sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido, o a los
preceptos correspondientes de la Ley del Impuesto o indicación de que
la operación está exenta.
Lo dispuesto en esta letra se aplicará asimismo cuando se documenten11.
varias operaciones en una única factura y las circunstancias que se han
señalado se refieran únicamente a parte de ellas.

3.  Para  la  justificación  de  los  gastos  de  profesionales  deberá  presentarse
copia  de  la  documentación  establecida  legalmente  para  este  tipo  de
actuaciones.

4.  Certificación  de  hallarse  al  corriente  de  obligaciones  con  la  Agencia
Tributaria  y  con  la  Seguridad  Social  para  aquellas  asociaciones  cuya
subvención concedida sea superior a 3.000,00 €, o declaración responsable,
sobre el  cumplimiento de este requisito,  para aquellas asociaciones cuya
subvención concedida sea inferior  a  3.000,00 €,  según modelo  que será
determinado en la convocatoria.

Esta acreditación deberá llevarse a cabo por el subvencionado, sin necesidad
de notificación alguna. 

5. Cuando el órgano administrativo competente para la comprobación de la
subvención  aprecie  la  existencia  de  defectos  subsanables  en  la  justificación
presentada  por  el  beneficiario,  lo  pondrá  en  su  conocimiento  concediéndole
un plazo de diez días para su corrección, transcurridos los cuales, sin efectuar
ésta  se  perderá el  derecho a  la  subvención concedida con la  obligación
automática de reintegro de los importes previamente percibidos, junto con los
intereses legales, a contar desde la fecha de su concesión.

6. Los documentos acreditativos del gasto deberán ser originales y podrán ser
marcados con una estampilla, indicando en la misma la subvención para cuya
justificación  han  sido  presentados  y  si  el  importe  del  justificante  se  imputa
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total  o  parcialmente a la  subvención.  En este último caso se indicará la
cuantía exacta que resulte afectada por la subvención.

 

MODIFICACIÓN, INCUMPLIMIENTO Y REINTEGROXIV.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la
subvención y en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones concedidas
para la actividad subvencionada por otras Administraciones Públicas, Ente público,
entidades privadas o particulares, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la
modificación de la subvención otorgada.

En cualquier caso, cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas de
distintas Entidades públicas respecto del coste del proyecto o actividad, y aquéllas
fueran compatibles entre sí, el beneficiario deberá reintegrar el exceso junto con los
intereses de demora. El reintegro se hará a favor de las Entidades concedentes en
proporción a las subvenciones concedidas por cada una de ellas.

2. Procederá la devolución íntegra o parcial de la subvención o ayuda concedida y,
en su caso, la exigencia del interés de demora devengado desde el momento de su
abono, cuando concurra alguno de los siguientes supuestos (artículo 37 de la LGS):

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Obtener la subvención/ayuda sin reunir las condiciones requeridas para
ello o falseando u ocultando los hechos o datos que hubieran impedido su
concesión.

c)  Incumplimiento del  destino o finalidad para la que la subvención o ayuda
fue concedida.  

d)  Incumplimiento  de  las  condiciones  impuestas  al  beneficiario,  y
específicamente  la  no  realización  de  todo  o  parte  del  programa  o  actividad
subvencionados, o la inobservancia de las condiciones establecidas en las
presentes Bases. 

3. Con carácter general, serán aplicables las condiciones y el procedimiento del
reintegro  previsto  en  el  Capítulo  II  del  Título  II  de  la  Ley  38/2003,  de  17 de
noviembre, General de Subvenciones, teniendo en cuenta que la referencia que en
la misma se realiza a la Intervención General del Estado se entiende referida a la
Intervención de Fondos del Ayuntamiento de Alovera.

Instruido  por  el  servicio  gestor,  con  audiencia  del  beneficiario,  el  expediente  de
declaración de incumplimiento, y obtenido acuerdo del órgano competente para la
concesión  de  la  subvención,  se  procederá  a  la  comunicación  del  acto  a  la
Intervención,  declarando  el  incumplimiento,  debiendo  constar  la  notificación  al
interesado,  bien  personalmente  o  por  anuncios  o  edictos.

4. La Intervención municipal, realizará las gestiones necesarias para la recaudación
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de  las  cantidades  percibidas  indebidamente,  de  acuerdo  al  procedimiento
establecido  en  el  Reglamento  General  de  Recaudación  y  demás normativa  de
aplicación. 

5.  El  plazo  máximo  para  resolver  y  notificar  la  resolución  del  procedimiento  de
reintegro será de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Prescribirá a
los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el reintegro,
computándose según lo establecido en el art. 39 de la Ley de Subvenciones.

 

INSPECCIÓNXV.

El Ayuntamiento de Alovera realizará cuantas comprobaciones estime necesarias
para el adecuado seguimiento y control de las actividades subvencionadas. 

 

INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVASXVI.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y
omisiones tipificadas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y el Título IV del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.
Asimismo, será de aplicación lo previsto en los arts. 25 al 31 de la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 

RÉGIMEN JURÍDICOXVII.

Para lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, así como la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas y la Ley 40/2005, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

 

PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDASXVIII.

Se deberán publicar en el Tablón de edictos del Ayuntamiento un extracto de las
subvenciones concedidas, que deberá contener como mínimo la expresión de la
convocatoria,  beneficiarios  y  cuantía  de  las  subvenciones.  En  cualquier  caso,  se
estará  a  lo  previsto  en  el  art.  30  del  Reglamento  de  la  Ley  General  de
Subvenciones.

No será necesaria la publicación de los datos del beneficiario cuando por razón del
objeto de la subvención, pueda ser contraria al respeto y salvaguarda del honor, la
intimidad personal y familiar de las personas físicas.
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PROTECCIÓN DE DATOSXIX.

RESPONSABLE 
TRATAMIENTO Ayuntamiento de Alovera

Plaza Mayor, 1 – 19208 Alovera (Guadalajara)
Tfno. 949275260    www.alovera.es
aytoalovera@aytoalovera.es
Mª Purificación Tortuero Pliego
Sra Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Alovera
Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos:
protecciondatos@aytoalovera.es

ENCARGADO DEL
TRATAMIENTO Gestor de expedientes

El Ayuntamiento tiene contratada la herramienta GESTIONA con la
empresa ESPUBLICO SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN LOCAL S.A.
que es el encargado del tratamiento de los datos según el contrato de
encargo firmado entre las partes.

FINALIDAD DEL
TRATAMIENTO

Tramitar la concesión de
subvenciones municipales

PERSONAS SOBRE LAS QUE SE PRETENDE OBTENER LOS DATOS
Personas de contacto que representan a las entidades o asociaciones
que reciben ayudas y subvenciones del Ayuntamiento.
PLAZO DE CONSERVACIÓN DE LOS DATOS
Almacenamos los datos durante el tiempo necesario para poder
cumplir con las obligaciones legales que encomienda la normativa
administrativa, y siempre, cumpliendo al menos con el tiempo mínimo
de conservación de la información. Será de aplicación lo dispuesto en
la normativa de archivos y documentación.
MEDIDAS DE SEGURIDAD
Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las
previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto
3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se
encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de
protección de datos y seguridad de la información del Ayuntamiento.

LEGITIMACIÓN DEL
TRATAMIENTO
(BASE JURÍDICA)

• La base legal para el
tratamiento de sus datos es
el cumplimiento de una
misión que es realizada en
interés público o en el
ejercicio de poderes
públicos, de conformidad con
la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento
Administrativo Común.

RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos
conferidos al responsable del tratamiento.
Reglamento General de Protección de Datos
Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales.
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.
Ordenanza general reguladora de la concesión de subvenciones del
Ayuntamiento de Alovera (BOP Guadalajara nº 45, de 06/03/2017)
Bases reguladoras de las convocatorias de subvenciones municipales.
Cualquier otra regulación aplicable.
Necesidad de facilitar datos para la tramitación de las solicitudes y
expedientes

DESTINATARIOS DE
CESIONES O
TRANSFERENCIAS

Cesión de datos a terceros

Los datos correspondientes a la subvención concedida serán
publicados en la Base Nacional de Datos de Subvenciones, así como en
el portal de Transparencia del Ayuntamiento, excepto en el caso de
que, por razón del objeto de la subvención, la publicación pueda ser
contraria al respeto y salvaguarda del honor, la intimidad personal y
familiar de las personas físicas.
Los datos personales de representantes se comunicarán a otras
Administraciones Públicas siempre que sea necesario para cumplir con
los fines enumerados anteriormente, y siempre que exista normativa
legal que lo ampare.

 No hay transferencia
internacional de datos  

http://www.alovera.es
mailto:protecciondatos@aytoalovera.es
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DERECHOS DE LAS
PERSONAS AFECTADAS

Derechos de acceso,
rectificación, supresión,
oposición, portabilidad y
limitación al tratamiento de
los mismos

DONDE EJERCITAR LOS DERECHOS
Cualquier persona tiene derecho a obtener información sobre si en esta
Entidad se están tratando sus datos personales o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos
personales, el plazo de conservación de sus datos, incluso a obtener
una copia de los datos objeto del tratamiento.
Asimismo, tiene derecho de rectificación de los datos si son inexactos.
(Por ejemplo, puede solicitar una rectificación de su domicilio, un
cambio de nombre, etc.)
Los interesados tiene derecho a la limitación del tratamiento, para ello
deberán de solicitarlo al responsable, el cual deberá de suspender el
tratamiento de los datos cuando los ciudadanos soliciten la
rectificación o supresión de sus datos, hasta que se resuelva su
solicitud.
Los interesados podrán ejercer el derecho de supresión (derecho al
olvido) siempre que se den las circunstancias enumeradas en el RGPD.
El afectado puede ejercer el derecho a obtener información al
tratamiento, siempre por motivos relacionados con su situación
personal, con la excepción del que se acredite un interés legítimo, o
sea necesario para el ejercicio o defensa de reclamaciones.
Igualmente, cuando el tratamiento tenga por objeto la mercadotécnica
directa.
El interesado tendrá derecho a la portabilidad a obtener los datos en
un formato estructurado, de uso común y de lectura mecánica, y a
transmitirlos a otro responsable del tratamiento cuando el tratamiento
esté basado en el consentimiento o se efectúe por medios
automatizados.
Los interesados podrán ejercer los derechos enumerados en los
párrafos anteriores, a través de los formularios disponibles en la sede
electrónica de esta entidad o remitiendo a la misma un escrito por
correo postal o en persona en el Ayuntamiento. 

Derecho a reclamar ante la autoridad de control
Podrá presentar reclamación ante la Autoridad de Control en materia
de Protección de Datos competente, especialmente cuando no haya
obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos, mediante escrito
dirigido a la Agencia Española de Protección de Datos, C/Jorge Juan nº
6, 28001 Madrid o bien accediendo a su sede electrónica:
https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/

PROCEDENCIA DE LOS
DATOS

El propio interesado o su
representante legal

PROCEDIMIENTO DE RECOGIDA DE LOS DATOS
Soporte papel, telemático o electrónico
CATEGORÍA DE LOS DATOS
Datos: DNI, nombre y apellidos, domicilio, teléfono, correo electrónico,
imagen, huella, entidad a la que representa, actividad que realiza
objeto de la subvención.

DECISIONES
AUTOMATIZADAS

Esta Entidad puede tomar
decisiones automatizadas
basadas en la cobertura
legal que le otorga el artículo
41 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.

Sería cualquier acto o actuación realizada íntegramente a través de
medios electrónicos en el marco de un procedimiento administrativo y
en la que no haya intervenido de forma directa una persona.
Deberá de regularse la toma de decisiones automatizadas en una
normativa propia, definiendo en la misma las especificaciones,
programación, mantenimiento, supervisión y control de calidad. Dicha
normativa estará a disposición de los ciudadanos en la sede electrónica
de esta Entidad.

Disposición derogatoria única. Quedan derogadas las Bases que han de regir la
convocatoria pública de subvenciones destinadas a clubes y entidades deportivas
del municipio de Alovera aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento el 27 de marzo
de 2017 y publicadas en el BOP de Guadalajara núm. 114 de 14 de junio de 2017.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

ANUNCIO ESTABLECIMIENTO Y FIJACIÓN ACUERDO REGULADOR PRECIO
PÚBLICO

1961

Expediente nº: 7992/2021

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de mayo de
2021,  acordó  el  establecimiento  y  fijación  del  precio  público  por  prestación  del
servicio de campamento urbano AZUVERANO de la Concejalía de Educación Global,
lo que se hace público a efectos de su general conocimiento.

ACUERDO REGULADOR DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAMPAMENTO URBANO
AZUVERANO DE LA CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN GLOBAL.

ÍNDICE DE ARTICULOS
ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y OBJETO
ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE
ARTÍCULO 3. OBLIGADOS AL PAGO
ARTÍCULO 4. RESPONSABLES
ARTÍCULO 5. CUANTÍA
ARTÍCULO 6. EXENCIONES Y BONIFICACIONES
ARTÍCULO 7. DEVENGO
ARTÍCULO 8. NORMAS DE GESTIÓN
ARTÍCULO 9. MODIFICACIÓN
ARTÍCULO 10. INFRACCIONES Y SANCIONES
ARTÍCULO 11. LEGISLACIÓN APLICABLE
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
 

ACUERDO REGULADOR DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAMPAMENTO URBANO AZUVERANO DE LA CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN GLOBAL

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

En uso de las facultades contenidas en los artículos 41 a 47 y 127 del  Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real
Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo,  se establece el  Precio Público por
prestación del servicio de campamento urbano AZUVERANO de la Concejalía de
Educación Global.

 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el  hecho imponible  del  precio  público  la  prestación del  servicio  de
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campamento urbano, denominado AZUVERANO,  de la Concejalía de Educación
Global

 

ARTÍCULO 3. Obligados al Pago

Están obligados al pago del precio público regulado en este Acuerdo las personas
que se beneficien de la  prestación del  servicio,  y  también aquellas  que ejerzan la
patria potestad o tutela, en el caso de menores e incapacitados.

 

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán solidariamente del pago de los precios públicos las personas físicas o
jurídicas o los entes sin personalidad que soliciten los servicios o actividades por los
que deban satisfacerse aquéllos.

 

ARTÍCULO 5. Cuantía

La cuantía del precio público en este Acuerdo será la fijada en las tarifas contenidas
en el apartado siguiente según las diferentes modalidades:

TARIFAS IMPORTE
CAMPUS 30,00 €
CAMPUS + DESAYUNO 35,00 €
CAMPUS + COMIDA 40,00 €
CAMPUS + DESAYUNO + COMIDA 45,00 €
CAMPUS + DESAYUNO + COMIDA + ACTIVIDADES EXTRAS 50,00 €
TARIFAS  REDUCIDAS FAMILIAS NUMEROSAS % REDUCCIÓN
Primero hijo 25%
Segundo Hijo 25%
Tercer Hijo 50%

Para la aplicación de las tarifas reducidas por familias numerosas, se debe acreditar
estar en posesión del  correspondiente Titulo oficial  en vigor y se aplicará siempre
que la inscripción en el servicio de primer, segundo y tercer hijo se realice para la
misma semana de actividad.

 

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones

No se establecen.
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ARTÍCULO 7. Devengo

Se devenga el precio público y nace la obligación de contribuir desde el momento
en que se solicita la prestación de cualquiera de los servicios que se regulan en
este Acuerdo.

 

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión

El ingreso de las se realizará por régimen de autoliquidación,  en virtud del artículo
45 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Cuando por causas no imputables al obligado,  el servicio no se preste, procederá la
devolución del importe correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo
46.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 

ARTÍCULO 9.Modificación

La  modificación  de  los  precios  públicos  fijados  en  el  presente  Acuerdo
corresponderá al  Pleno de la  Corporación,  en virtud el  artículo  47.1 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones

Las  deudas  por  los  precios  públicos  aquí  regulados  podrán  exigirse  por  el
procedimiento administrativo de apremio, de conformidad con el artículo 46.3 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la norma de recaudación que sea
de aplicación.

 

ARTÍCULO 11. Legislación Aplicable

En todo lo no previsto en el presente Acuerdo se estará a lo dispuesto en el Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos, así como en la Ordenanza General aprobada por este Ayuntamiento.
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

El presente Acuerdo regulador entrará en vigor en el momento de su publicación
íntegra  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  y  será  de  aplicación  a
partir del día siguiente al de dicha aplicación, permaneciendo en vigor hasta que se
acuerde su modificación o su derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Azuqueca de Henares, 1 de junio de 2021. El Alcalde. José Luis Blanco Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BUSTARES

APROBACIÓN INICIAL DE LA CUENTA GENERAL 2020

1962

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2020, por un plazo de quince días, durante los cuales, quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica de este Ayuntamiento  [http://bustares.sedelectronica.es].

En Bustares a 21 de junio de 2021. El Acalde, D. Julio Martínez García

http://bustares.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CABANILLAS DEL CAMPO

ANUNCIO DE DELEGACIÓN DE ATRIBUCIONES DEL PLENO EN LA JUNTA
DE GOBIERNO LOCAL EN MATERIA DE ACUERDOS REGULADORES DE
PRECIOS PÚBLICOS

1963

El Pleno del Ayuntamiento, en la sesión celebrada el 28 de abril de 2021, acordó la
delegación en la Junta de Gobierno Local de determinadas atribuciones en materia
de acuerdos reguladores de precios públicos. En cumplimiento de lo dispuesto en
dicho acuerdo y demás normativa aplicable citada en el propio acuerdo, se procede
a su anuncio y publicación, cuyo texto íntegro figura más abajo como Anexo.

En Cabanillas del Campo, 20 de junio de 2021. Fdo.: El Alcalde, José García Salinas

 

Anexo

«Antecedentes y fundamentos de Derecho

I.- El artículo 23.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local (LBRL), señala que corresponde a la Junta de Gobierno Local las
atribuciones que el Alcalde u otro órgano municipal le delegue o le atribuyan las
leyes. El artículo 22.4 LBRL indica que el Pleno puede delegar el ejercicio de sus
atribuciones en el Alcalde y en la Junta de Gobierno Local, salvo las enunciadas en
el apartado 2, párrafos a), b), c), d), e), f), g), h), i), l) y p), y en el apartado 3 de
referido artículo, y en general, cuando así lo impida cualquier disposición con rango
de ley.

El artículo 47.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de la Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLHL), normativa
especial  en dicha materia,  establece que el  establecimiento o  modificación de los
precios públicos corresponderá al  Pleno de la corporación,  sin perjuicio de sus
facultades de delegación en la Comisión de Gobierno (hoy Junta de Gobierno Local),
conforme al artículo 23.2.b) LBRL.

II.- Además de los preceptos antes indicados son de especial aplicación los artículos
41 a 47 TRLHL, los artículos 51, 53, 113 a 118 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF),  los artículos 9 y 10 de la Ley
40/2015,  de 1 de octubre,  de Régimen Jurídico del  Sector  Público  (LRJSP),  los
artículos 24 a 27 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, el
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (LPAC), y demás normas concordantes.
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III.- Esta delegación viene a establecer mediante un nuevo instrumento jurídico la
delegación  por  el  Pleno  en  la  Junta  de  Gobierno  Local  la  fijación  de  los  precios
públicos  a  fin de mantener  un sistema relativamente ágil  y  flexible,  en la  medida
que  la  legislación  lo  permite,  tal  como  requiere  la  tipología  de  servicios  y
actividades por las que se establecen estos recursos públicos.  Esta finalidad la ha
cumplido hasta ahora la Ordenanza reguladora de las normas generales para el
establecimiento o modificación de precios públicos aprobada por el Pleno el 23 de
diciembre de 2011; sin embargo, esta regulación bajo la forma de disposición de
naturaleza reglamentaria  no se considera legalmente exigible  de acuerdo a  lo
previsto en las distintas normas que regulan los citados precios porque le añade
una  innecesaria  rigidez  y  larga  tramitación  para  cualquier  modificación  o
adaptación  que  fuese  precisa.

Por lo demás, en la parte dispositiva de la presente resolución se precisan los
términos y condiciones en los que se otorga la delegación, las debidas garantías
para su correcto ejercicio, y las facultades que conserva el Pleno como órgano
delegante y titular de la competencia.

Se ha emitido informe jurídico, facultativo y no vinculante, en forma de propuesta
de resolución, favorable a la adopción de este acuerdo, que cuenta asimismo con el
visto bueno de la Tesorería municipal.

IV.- El Pleno tiene la atribución legal para adoptar este acuerdo en virtud de lo
dispuesto en el artículo 47.1 TRLHL en relación con los artículos 22.4 y 23.2.b) LBRL

En virtud de lo expuesto, SE ACUERDA:

«Primero.- El Pleno del Ayuntamiento de Cabanillas del Campo delega en la Junta de
Gobierno Local del mismo las atribuciones que el 47.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de la Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de  5  de  marzo,  le  otorga  en  materia  de  fijación  de  los  precios  públicos  por  la
prestación de cualesquiera servicios o la realización de cualesquiera actividades de
la  competencia  de  la  entidad  local  para  los  que  legalmente  no  proceda  el
establecimiento  de  tasas  o  prestaciones  patrimoniales  de  carácter  público  no
tributarias.

Segundo.-  Esta  delegación  comprende  el  establecimiento,  la  modificación  y  la
supresión  de  los  referidos  precios  públicos  mediante  la  aprobación  de  los
correspondientes acuerdos reguladores que determinen los distintos elementos que
configuren aquellos, así como la aprobación de textos refundidos o consolidados de
los acuerdos reguladores que integren en un texto único y actualizado la regulación
de  los  distintos  precios  públicos  y  sus  modificaciones,  incluyendo  la  facultad  de
regularizarlos,  aclararlos  y  armonizarlos.  La delegación comprende asimismo el
ejercicio de todas las facultades atribuidas sobre los precios públicos vigentes a la
fecha  en  que  surta  efectos  el  presente  acuerdo,  sea  cual  sea  órgano  o
procedimiento por los que hayan sido fijados.

Tercero.- La delegación se ejercerá por la Junta de Gobierno Local en los términos,
requisitos y procedimientos determinados en las disposiciones aplicables,  y,  en
particular, las siguientes:
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Elaboración del texto de la propuesta de acuerdo regulador que corresponda,a.
ya sea de establecimiento, modificación o supresión.
Toda  propuesta  de  establecimiento  o  modificación  de  la  cuantía  de  preciosb.
públicos  deberá  ir  acompañada  de  una  memoria  económico-financiera  que
justificará el importe de los mismos que se proponga y el grado de cobertura
financiera de los costes correspondientes, teniendo en cuenta que el importe
de los  precios  públicos  deberá cubrir  como mínimo el  coste  del  servicio
prestado  o  de  la  actividad  realizada.  Cuando  existan  razones  sociales,
benéficas, culturales o de interés público que así lo aconsejen, se podrán fijar
precios públicos por debajo de dicho coste siempre que los presupuestos
municipales  tengan  las  dotaciones  oportunas  para  la  cobertura  de  la
diferencia  resultante  si  la  hubiera.  Los  acuerdos  de  supresión  deberán
acreditar  la  finalización  de  la  prestación  de  los  correspondientes  servicios  o
de la realización de las actividades.
Informes de Tesorería y Secretaría, preceptivos y no vinculantes.c.
Cuando  se  establezcan,  modifiquen  o  supriman  cuantías  de  los  preciosd.
públicos informe, preceptivo y no vinculante, de la Intervención municipal a
los efectos del artículo 7.3 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y sobre cuantos otros aspectos le
atribuyan las disposiciones aplicables, sin perjuicio de los que, en su caso,
pueda solicitar la alcaldía.
Dictamen previo,  preceptivo  y  no  vinculante,  de  la  comisión  informativae.
permanente competente en la materia.
Publicación  en  legal  forma  del  acuerdo  regulador  en  el  Boletín  Oficial  de  laf.
Provincia, así como en el Tablón de Anuncios, Sede Electrónica y Portal de
Transparencia municipales.
En el plazo máximo de 3 meses desde la publicación de modificaciones de losg.
distintos acuerdos reguladores,  se deberán aprobar textos consolidados o
refundidos, según proceda, al objeto de facilitar su aplicación.

Cuarto.- Esta delegación se concede por tiempo indefinido y no podrá ser objeto de
delegación,  pudiendo ser  revocada o  modificada en  cualquier  momento  siguiendo
las mismas formalidades que las exigidas para su otorgamiento. El mero hecho de
producirse un cambio en la titularidad de la alcaldía o en la composición concreta
de la  Junta  de Gobierno Local  no  implicará  por  si  misma la  revocación de la
delegación.

Quinto.-  El  Pleno  conservará  las  siguientes  facultades  en  relación  con  las
atribuciones delegadas:

La de recibir información detallada de la gestión de la competencia delegadaa.
y de los actos o disposiciones emanados en virtud de la delegación.
Los actos dictados por  la  Junta de Gobierno Local  en el  ejercicio  de lasb.
atribuciones delegadas se entienden dictados por el Pleno, correspondiendo,
en consecuencia,  a  éste  la  resolución de los  recursos de reposición que
puedan interponerse.
El Pleno, mediante acuerdo motivado, podrá avocar para sí el conocimientoc.
de uno o varios asuntos objeto de esta delegación cuando circunstancias de
índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.
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Sexto.-  Esta  delegación  requiere  para  ser  eficaz  su  aceptación  por  el  órgano
delegado, la cual se entenderá aceptada tácitamente si en el término de tres días
hábiles  contados  desde  la  notificación  de  este  acuerdo  no  hace  manifestación
expresa  ante  el  órgano  delegante  de  que  no  acepta  la  delegación.

Séptima.- Esta delegación surtirá efecto desde el día siguiente en el que entre en
vigor la derogación de Ordenanza reguladora de las normas generales para el
establecimiento o modificación de precios públicos aprobada por el Pleno el 23 de
diciembre de 2011, sin perjuicio de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Guadalajara,  y adicionalmente, en el  Tablón de Anuncios,  Sede
Electrónica y Portal de Transparencia municipales.

Octava.-  Este  acto  administrativo  tiene  carácter  resolutorio  y  pone  fin  a  la  vía
administrativa,  pudiendo  recurrirse  ordinariamente  de  las  siguientes  formas  y
condiciones:

Interposición directa de recurso contencioso-administrativo: en el plazo dea.
dos  meses  contados  desde  el  día  siguiente  al  de  la  notificación  o  al  de  la
publicación del acto, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo en
Guadalajara, de conformidad con los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).
Recurso potestativo de reposición alternativamente al recurso contencioso-b.
administrativo: ante el Pleno, en el plazo de un mes computado a partir del
día  siguiente  a  aquel  en  que tenga lugar  la  notificación  o  la  publicación  del
acto, de conformidad con el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que seac.
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del
recurso  de  reposición  en  el  caso  de  haberse  interpuesto  por  haber
transcurrido el plazo de un mes que es el  máximo para dictarlo y notificarlo
(artículos 24.1 y 123.2 LJCA).
Asimismo, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.d.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CABANILLAS DEL CAMPO

ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  DEROGACIÓN  DE  3
ORDENANZAS REGULADORAS DE PRECIOS PÚBLICOS

1964

El Pleno del Ayuntamiento, en la sesión celebrada el 28 de abril de 2021, aprobó
con carácter inicial y provisional la derogación de 3 ordenanzas reguladoras de
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precios públicos. Dicha aprobación y el expediente elaborado al efecto han sido
sometidos  conforme  a  lo  ordenado  en  el  referido  acuerdo,  a  un  período  de
exposición e información pública por el plazo de 30 días hábiles, computados desde
la  publicación  del  correspondiente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara nº 84 de 3 de mayo de 2021.

Dado que durante el citado periodo de información pública no se han presentado
reclamaciones ni sugerencias contra el referido acuerdo, de conformidad con lo
prescrito en el artículo 49 in fine de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local (LBRL), el mismo se entiende definitivamente adoptado.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 70.2 LBRL la aprobación definitiva
de dicho acuerdo, y el texto articulado íntegro que figura como Anexo del presente
anuncio,  se  hacen  públicos  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,
entrando en vigor conforme a lo dispuesto la Disposición Final  Única del texto
articulado aprobado. Asimismo, este anuncio se publicará el Tablón de Anuncios, en
la  Sede  E lec t rón i ca ,  as í  como  en  e l  Po r ta l  de  T ransparenc ia :
https://cabanil lasdelcampo.sedelectronica.es/transparency.

Contra dicho acuerdo y las derogaciones aprobadas podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo  del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  de  acuerdo  con  los
artículos  10.1.b)  y  46.1  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  Julio,  Reguladora  de  la
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa.  Conforme  al  artículo  112.3  de  la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas,  contra  las  disposiciones  administrativas  de  carácter
general no cabrá recurso en vía administrativa.

En Cabanillas del Campo, 20 de junio de 2021. Fdo.: José García Salinas

 

Anexo

«Antecedentes y fundamentos de Derecho

I.- En el marco del proceso de revisión, actualización y modernización de todas las
ordenanzas de la Corporación, se ha puesto de manifiesto, entre otros aspectos, la
conveniencia de renovar el régimen jurídico de fijación de los precios públicos que
se exigen por la prestación de servicios o la realización de actividades para los que
la legislación no requiere la aprobación de una tasa o de una prestación patrimonial
de carácter público no tributaria.

En  el  año  2011  el  Ayuntamiento  optó  por  la  aprobación  de  una  Ordenanza
reguladora  de  las  normas  generales  para  el  establecimiento  y  modificación  de
precios públicos, al amparo de la cual se dictaron varios acuerdos reguladores de
dichos precios, y a su vez, aprobó otras ordenanzas reguladoras de precios públicos
independientes de la general citada, particularmente la de prestación de servicios

https://www.boe.es/eli/es/l/1985/04/02/7/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1985/04/02/7/con
https://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es/
https://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es/transparency
https://www.boe.es/eli/es/l/1998/07/13/29/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1998/07/13/29/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/01/39/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/01/39/con
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/01/39/con
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en las escuelas infantiles municipales, y la reguladora del precio público por la
utilización de piscinas, instalaciones deportivas y otros servicios análogos.

II.- Conforme a la jurisprudencia constitucional, la categoría de los precios públicos
debe reunir simultáneamente los requisitos de que el supuesto de hecho que les dé
lugar se realice en forma libre y espontánea o, lo que es lo mismo, que la solicitud
del servicio o actividad administrativa sea una manifestación real y efectiva de
voluntad por parte del interesado y que dicho servicio o actividad no se preste por
los entes de Derecho público en situación de monopolio de hecho o de derecho, en
definitiva, que no comporten coactividad para los interesados.

Así  lo recoge el  artículo 41.1 del  Texto Refundido de la Ley Reguladora de la
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo
(TRLHL), que señala que las entidades locales podrán establecer precios públicos
por la prestación de servicios o la realización de actividades de la competencia de
la  entidad  local,  siempre  que  no  concurra  ninguna  de  las  circunstancias
especificadas  en  el  artículo  20.1.B)  de  dicha  Ley,  esto  es,  sustancialmente,  las
indicadas en el párrafo anterior. Las prestaciones patrimoniales públicas que no
reúnan dichos requisitos deben ser consideradas tasas y sometidas al principio de
reserva de ley propio de los tributos, o, en su caso, prestaciones patrimoniales de
carácter público no tributario, siguiendo sus respectivos requisitos y procedimientos
de  establecimiento  legalmente  previstos,  en  particular,  la  aprobación  de  una
ordenanza.

III.- Por el contrario, esta naturaleza no tributaria de los precios públicos derivada
de su no coactividad o monopolio de hecho o de derecho, se ha visto plasmada,
entre otros aspectos en su régimen de fijación singular conforme a lo previsto en el
artículo  47.1  TRLHL  y  concordantes,  que  señala  que  el  establecimiento  o
modificación de los  precios  públicos  corresponderá al  Pleno de la  corporación,  sin
perjuicio de sus facultades de delegación en la Junta de Gobierno Local, conforme al
artículo  23.2.b)  de  la  Ley 7/1985,  de  2  de abril,  Reguladora  de las  Bases  de
Régimen Local.  A ello se unen los requisitos y procedimientos previstos en los
artículos 41 a 47 TRLHL y concordantes, así como en la Ley 8/1989, de 13 de abril,
de Tasas y Precios Públicos.

En  definitiva,  la  fijación  de  los  precios  públicos  tiene  un  régimen  jurídico  de
aprobación singular y diferente, simplificado y más sencillo, que el previsto para los
tributos o las prestaciones patrimoniales públicas no tributarias,  por  lo  que su
normación  a  través  de  una  ordenanza,  ya  se  denomine  reguladora  o  fiscal,  no  es
necesario  puesto  que no es  exigido  por  ninguna disposición  vigente  ni  por  la
doctrina jurisprudencial. La citada regulación de los precios públicos establece un
procedimiento y unos requisitos que, con las debidas garantías para la ciudadanía y
para la hacienda local, permite un establecimiento relativamente ágil de recursos
para la hacienda municipal de precios por la realización de servicios o actividades,
por ejemplo, de carácter deportivo, lúdico, cultural, social, eventual, etc., y, en todo
caso, de una forma mucho más rápida que la tramitación de cualquier tipo de
ordenanza.

IV.-  Además,  tal  como  se  ha  indicado,  la  Ley  atribuye  al  Pleno  la  fijación  de  los
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precios públicos citando expresamente, además, la posibilidad de su delegación en
la  Junta  de  Gobierno  Local,  lo  que permite  una agilización  adicional  de  dicha
fijación. Considerando la conveniencia de mantener esta posibilidad que ya previó
en  su  día  la  referida  Ordenanza  reguladora  de  las  normas  generales  para  el
establecimiento  y  modificación  de  precios  públicos,  se  encuentra  en  tramitación
simultánea  a  la  presente  resolución  un  acuerdo  plenario  que  establece  dicha
delegación  con  todas  las  garantías  para  su  correcto  ejercicio  por  la  Junta  de
Gobierno  Local  y  su  debido  control  por  el  Pleno  como  órgano  titular  de  la
competencia.

V.-  En coherencia con todo lo expuesto,  procede pues derogar las ordenanzas
reguladoras señaladas en el apartado I de esta resolución, a lo que se une que la
relativa a los servicios en las escuelas infantiles municipales ha quedado superada
e inaplicable por la última licitación de dichos servicios. En cuanto a la del precio
público por  la  utilización de piscinas,  instalaciones deportivas y otros servicios
análogos, se encuentra en simultánea tramitación la aprobación por el Pleno de un
acuerdo regulador limitado a dictar un texto consolidado y actualizado del precio
público, sin modificación de sus importes y las modificaciones imprescindibles para
su ajuste al modelo jurídico establecido por la presente resolución.

La derogación de las ordenanzas referidas exige seguir la tramitación prevista para
su  aprobación  en  el  artículo  49  LBRL  y  concordantes,  por  lo  que  es  preciso
establecer las medidas transitorias hasta su efectiva derogación sin merma para las
arcas municipales.

VI.-  Se han emitido informes favorables de Tesorería y previo, preceptivo y no
vinculante, de Secretaría, habiendo sido dictaminado por la Comisión Especial de
Cuentas, Economía y Hacienda.

VII.- El Pleno tiene la atribución legal para adoptar este acuerdo en virtud de lo
dispuesto en el artículo 22.2.d) y 49 LBRL.

En virtud de todo lo expuesto el Pleno ACUERDA:

Primero.- Se aprueba inicialmente la derogación de la Ordenanza reguladora de las
normas  generales  para  el  establecimiento  y  modificación  de  precios  públicos,
aprobada el 23 de diciembre de 2011; la de la Ordenanza reguladora del precio
público  por  la  prestación  de  servicios  en  las  escuelas  infantiles  municipales,
aprobada por el Pleno el 10 de octubre de 2011; y la de la Ordenanza reguladora
del precio público por la utilización de piscinas, instalaciones deportivas y otros
servicios análogos, aprobada por el Pleno el 19 de diciembre de 2012, así como de
todas  las  modificaciones  de  las  que  hayan  sido  objeto  las  tres  ordenanzas
indicadas,  todo  ello  conforme  al  texto  articulado  que  figura  en  el  Anexo  del
presente  acuerdo.

Segundo.-  Este  acuerdo  y  el  expediente  correspondiente  se  someterán  a
información pública y audiencia a los interesados durante el plazo de treinta días
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del correspondiente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, al objeto de que los interesados
puedan formular las reclamaciones y sugerencias que consideren oportunas, por
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medio de escrito dirigido al Pleno del Ayuntamiento de Cabanillas del Campo. Este
anuncio se publicará adicionalmente en el Tablón de Anuncios, Sede Electrónica y
Portal de Transparencia municipales. Finalizado dicho plazo, en el supuesto de que
se hayan presentado reclamaciones o sugerencias, se adoptarán por el Pleno los
acuerdos definitivos que procedan,  resolviendo aquellas  y  aprobando la  redacción
definitiva  a  que  se  refiera  el  acuerdo  inicial.  En  el  caso  de  que  no  se  hubieran
presentado reclamaciones o sugerencias, se entenderá definitivamente adoptado el
acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de un nuevo acuerdo plenario.

Tercero.- En todo caso, el acuerdo definitivo a que se refiere el dispositivo anterior,
incluyendo el acuerdo inicial provisional elevado automáticamente a tal categoría, y
el texto íntegro de la modificación, habrá de ser objeto de su completa publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, sin que entre en vigor hasta al
día siguiente de la misma. Asimismo, se publicará en el Tablón de anuncios, en la
Sede Electrónica y en el Portal de Transparencia municipales.

Cuarto.- Se faculta al señor Alcalde para dictar cuantos actos, suscribir cuantos
documentos y realizar  cuantas acciones sean precisos para llevar  a efecto los
apartados anteriores de este acuerdo, impulsándose el procedimiento por el citado
órgano en todos sus trámites no resolutorios y actos de mera tramitación,  sin
perjuicio del ejercicio de sus atribuciones propias».

 

ANEXO:

«Artículo Único.- Derogación de determinadas ordenanzas reguladoras de precios
públicos.

.-  Queda  derogada  la  Ordenanza  reguladora  de  las  normas  generales  para  el
establecimiento y modificación de precios públicos, aprobada el 23 de diciembre de
2011, así como todas sus modificaciones posteriores.

2.- Queda derogada la Ordenanza reguladora del precio público por la prestación de
servicios en las escuelas infantiles municipales, aprobada por el Pleno el 10 de
octubre de 2011, y todas sus modificaciones posteriores.

3.- Queda derogada la Ordenanza reguladora del precio público por la utilización de
piscinas, instalaciones deportivas y otros servicios análogos, aprobada por el Pleno
el 19 de diciembre de 2012, y todas sus modificaciones posteriores.

 

Disposición Transitoria Primera.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Derogatoria Única.1, los acuerdos
reguladores dictados al amparo de la Ordenanza referida en la misma, sea cual sea
su  denominación,  seguirán  vigentes  con  tal  naturaleza  jurídica  y  por  lo  tanto
exigibles en tanto sigan prestándose los servicios o realizándose las actividades
que  motivaron  su  establecimiento,  o,  en  su  caso,  sean  sustituidos,  modificados  o
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suprimidos conforme al régimen jurídico que en su momento sea aplicable.

 

Disposición Transitoria Segunda.

La  derogación  de  las  ordenanzas  establecida  en  el  Artículo  Único  anterior  no
supondrá en ningún caso la extinción de las deudas pendientes de cobro derivadas
de su aplicación ni de los procedimientos en tramitación o que pudieran iniciarse
para su exigencia, incluida la vía de apremio, sin perjuicio de los supuestos legales
de caducidad o prescripción que pudieran ser legalmente aplicables.

 

Disposición Final Única.

Esta disposición entrará en vigor al día siguiente de su completa publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara»

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE DRIEBES

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITO
NÚM. 2/2021 AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ENTIDAD

1965

En  cumplimiento  del  artículo  169.1,  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo el Acuerdo plenario fecha  12 de mayo de 2021, sobre el expediente de
modificación de créditos n.º 02/2021, que se hace público resumido por capítulos:

Estado de gastos

Capitulo                                 Descripción                                                      euros

Crédito extraordinario:

VI                               INVERSIONES                                                          7.000,00.-€

                                   TOTAL MODIFICACION ESTADO DE GASTOS      7.000,00.-€
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Capitulo                                 Descripción                                                      euros

VIII                             Remanente de Tesorería                             7.000,00.-€

                                   TOTAL MODIFICACION ESTADO DE INGRESOS  7.000,00.-€

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Driebes, a 21 de junio de 2021. El Alcalde, Javier Bachiller Higuera

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE DRIEBES

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFIACIÓN  DE
CRÉDITO  NÚM.  03/2021

1966

En  cumplimiento  del  artículo  169.1,  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo el Acuerdo plenario de fecha 12 de mayo de 2021, sobre el expediente de
modificación  de  créditos  n.º  03/2021,  modalidad  créditos  extraordinarios,
financiados  con  cargo  al  remanente  líquido  de  tesorería,  como  sigue  a
continuación:.

Estado de gastos

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Crédito
extraordinario

Créditos
finales

Progr. Económica     

942 76100
Aportación a
asfaltado de
viales Diputación
Provincial

0,00 € 2.354.27 € 2.354.27 €

  TOTAL  2.354.27 € 2.354.27 €
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Estado de ingresos

Aplicación económica Descripción Euros
Cap. Art. Conc.   

  870 Remanente de tesorería Gastos generales 2.354.27 €

   TOTAL INGRESOS 2.354.27 €

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos,
desarrollado por el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que son los siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad
de demorarlo a ejercicios posteriores.

b)  La  inexistencia  en  el  estado  de  gastos  del  Presupuesto  de  crédito
destinado a esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que
esté establecida la vinculación jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

En Driebes a 21 de junio de 2021. El Alcalde, Javier Bachiller Higuera

 

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FUENCEMILLÁN

CUENTA GENERAL 2020

1967

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2020, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20210118 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 118 fecha: miércoles, 23 de Junio de 2021 84

se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Fuencemillán a 21 de mayo de 2021. Firmado por la Sra. Alcaldesa Dª.Mª Luisa
Alba Hervías

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARANCHÓN

ANUNCIO  APROBACIÓN  DEFINITIVA  ORDENANZA  MUNICIPAL  QUE
REGULA  LA  TENENCIA  DE  ANIMALES  DE  COMPAÑÍA  Y  ANIMALES
POTENCIALMENTE PELIGROSOS

1968

El Pleno del Ayuntamiento de Maranchón en sesión extraordinaria celebrada el 27
de abril  de 2021,  acordó la  aprobación provisional  de la  Ordenanza municipal
reguladora de la tenencia de animales de compañía y animales potencialmente
peligrosos.

Sometido a información pública el acuerdo mediante inserción de anuncio en el BOP
n.º 85, de 04 de mayo de 2021, no se han formulado alegaciones durante el plazo
legalmente establecido, por lo que queda automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora de la
tenencia de animales de compañía y animales potencialmente peligrosos,  cuyo
texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

 

«ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TENENCIA DE ANIMALES DE
COMPAÑÍA Y ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS.

Artículo 1. Objeto.

La presencia de animales de diversas especies y aptitudes en el  Municipio de
Maranchón y sus núcleos urbanos, plantea al Ayuntamiento un gran número de
problemas  higiénico-sanitarios,  medioambientales  y  es  causa  de  conflictos
vecinales.

Considerando, igualmente, que los animales deben recibir un trato digno y correcto,
es por  ello  necesario  una norma que recoja  los  principios  básicos de respeto,
defensa,  protección,  higiene  y  salubridad  de  los  animales  en  relación  con  el
hombre.  Con esta intención,  la  presente Ordenanza tiene en cuenta,  tanto las
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molestias  y  peligros  que puedan ocasionar  los  animales,  como el  valor  de su
compañía para un elevado número de personas.

La  presente  Ordenanza  tiene  como  objeto  regular  los  aspectos  relativos  a  la
tenencia  de  perros  y  otros  animales  domésticos  en  el  Término  Municipal  de
Maranchón  que  afecten  a  la  tranquilidad,  seguridad  y  salubridad  ciudadana,
protegiendo el derecho de los ciudadanos que no posean animales domésticos,
pero arbitrando soluciones para que los propietarios de animales de compañía
puedan disfrutar, en condiciones normales, de la convivencia con éstos.

El objeto de la presente Ordenanza es la regulación de la tenencia de animales
potencialmente  peligrosos  por  la  concesión  de  una  licencia  que  otorgará  el
Ayuntamiento, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 de la Ley 50/1999,
de 23 de diciembre, para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, y su
Reglamento de desarrollo, por Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, y en la Ley
7/1990, de 28 de diciembre, de protección de los animales domésticos.

Quedan  excluidos  de  la  aplicación  de  esta  Ordenanza  los  perros  y  animales
pertenecientes a las Fuerzas Armadas, Fuerza y Cuerpos de Seguridad del Estado,
Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas, Policía Local y empresas de
seguridad  con  autorización  oficial,  tal  y  como  dice  la  Ley  50/1999,  de  23  de
diciembre.

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La  Ordenanza  será  de  obligado  cumplimiento  en  el  Término  Municipal  de
Maranchón y núcleos urbanos (Balbacil, Clares, Codes y Turmiel), y afectará a toda
persona  física  o  jurídica  que,  en  calidad  de  propietario,  vendedor,  cuidador,
adiestrador, domador, encargado, miembros de sociedad protectora de animales,
así como cualquier otra persona que se relacione con éstos de forma permanente,
ocasional o accidental.

 

Articulo 3.- Disposiciones Generales.

Con carácter general,  se permite la tenencia de animales de compañía en los
domicilios particulares, siempre que las circunstancias de alojamiento en el aspecto
higiénico y sanitario lo permitan y no se produzca ninguna situación de peligro o
incomodidad para los vecinos, para los ciudadanos en general ni para los propios
animales en particular, circunstancias que de producirse podrán ser denunciadas
por los afectados.

En los casos en que la tenencia de animales ocasione molestias a los vecinos o por
razones sanitarias graves, no se autorice la presencia o permanencia de animales
en determinados locales,  lugares o viviendas,  la  Autoridad Municipal,  previo el
oportuno  expediente,  podrá  requerir  a  los  dueños  para  que  los  desalojen
voluntariamente, y acordarlo, en su defecto, sin perjuicio de la exigencia de la
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responsabilidad que procediese por la desobediencia a la autoridad.

La  instalación  de  criaderos  de  animales  para  uso  doméstico  en  viviendas
unifamiliares no colectivas vendrá limitada a las características de su alojamiento y
a la adecuación de las instalaciones, tanto en el aspecto higiénico-sanitario como
en  la  ausencia  de  molestias  o  peligro  para  los  vecinos,  a  las  normas  de
planeamiento urbanístico y otras de rango superior.

Queda prohibida la instalación de palomares en zonas urbanas.

Las  sanciones  y/o  desalojamiento  se  llevarán  a  cabo  mediante  Decreto  de  la
Alcaldía.

El  sacrificio  de  animales,  cuando  proceda,  se  realizará  obligatoriamente  de  forma
inmediata e indolora bajo la supervisión de un veterinario en ejercicio.

Queda  prohibido  el  uso  de  venenos,  cepos  y  otros  métodos  para  el  sacrificio  de
perros y de cualquier otro animal.

 

Artículo 4. Obligaciones Generales.

El propietario o poseedor de un animal de compañía, que lo sea por cualquier titulo
y que viva habitualmente en el Término Municipal de Maranchón y núcleos urbanos,
está obligado a inscribirlo en el Censo Municipal de Animales del Ayuntamiento.

Esta obligación solo  afecta de forma obligatoria  a  los  perros,  y  siendo,  en un
principio voluntario el censo de gatos dentro de un plazo máximo de seis meses
desde su nacimiento, adquisición, recogida o adopción.

La tenencia de caballos en parcelas urbanas y urbanizables requerirá que éstas
tengan una superficie  superior  a  tres  mil  metros,  mediante  declaración  de  núcleo
zoológico,  o  su  no  necesidad,  por  parte  de  la  Consejería  competente  de  la
Comunidad Autónoma, así como autorización expresa de este Ayuntamiento.

El propietario o poseedor de un animal está obligado a mantenerlo en las debidas
condiciones higiénico-sanitarias.

El propietario o poseedor de un animal está obligado a los tratamientos preventivos
que la legislación vigente establezca como obligatorios y que figurarán anotados en
la correspondiente cartilla o documento sanitario con validez legal.

El propietario o poseedor de un animal está obligado a tratar al animal de forma
correcta y digna, así como a facilitarle la alimentación adecuada a sus necesidades,
así como agua de bebida en cantidad suficiente.

El propietario evitará la procreación incontrolada de sus animales, adoptando, en su
caso,  las  medidas  necesarias,  con  el  fin  de  evitar  la  proliferación  de  animales
abandonados.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20210118 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 118 fecha: miércoles, 23 de Junio de 2021 87

Queda prohibida la circulación por las vías públicas de aquellos perros que no vayan
provistos de collar y acompañados y conducidos mediante cadena, correa o cordón
resistente. Tendrán que circular con bozal todos los perros con antecedentes de
mordedura  y  aquellos  que  estén  catalogados  como  razas  potencialmente
peligrosas.

Queda prohibida cualquier  práctica que pueda producir  maltrato,  sufrimiento o
daños injustificados a los perros y animales en general, en especial:

.-  Abandonarlos.-  Los  propietarios  que no deseen continuar  poseyéndolos
deberán  buscarles  un  nuevo  propietario  o  ante  la  imposibilidad  o
impedimento  insuperable,  entregarlo  a  una  Asociación  Protectora  de
Animales.

.-  Utilizarlos  en  peleas  o  espectáculos,  filmaciones  o  actividades  lucrativas
que  supongan  daño,  sufrimiento  o  degradación  del  animal.

.- La venta ambulante de todo tipo de animales fuera de los establecimientos,
mercados o ferias debidamente autorizados.

.-  Hacer  donación de los  mismos como premio,  recompensa o regalo de
compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta de la transacción
onerosa de animales.

.-  Causar  la  muerte  de  cualquier  animal,  excepto  en  caso  de  necesidad
ineludible  o  enfermedad  incurable,  en  tales  circunstancias,  el  sacrificio  lo
llevará  a  cabo  un  veterinario  por  métodos  eutanásicos.

.-Causar  daños  o  cometer  actos  de  crueldad  y  malos  tratos  a  animales
propios o ajenos o someterlos a cualquier práctica que les cause sufrimiento o
daños injustificados.

.- Practicarles mutilaciones, excepto las controladas por los veterinarios por
razones de necesidad, exigencia funcional o mantener las características de
la raza.

.-  La  venta  de  animales  a  menores  de  edad  y  personal  mentalmente
discapacitadas sin la autorización de los que tienen su patria potestad o
custodia.

.- La venta de animales pertenecientes a especies protegidas, así como su
posesión y exhibición en los términos previstos en su legislación específica.

.- La tenencia de animales en solares y, en general, en aquellos lugares en los
que no se pueda ejercer sobre los mismos la adecuada vigilancia.

.- Queda prohibido el abandono de animales muertos de cualquier especie en
descampados, cauces y demás espacios públicos o privados.

.- Queda prohibido el baño de los animales en las fuentes públicas, estanques
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de agua y espacios protegidos por razones de salud pública.

.- Queda prohibida la limpieza, lavado y alimentación de animales en la vía
pública si ello origina suciedad de la misma.

.- Queda expresamente prohibida la entrada de animales, excepto los perros
lazarillo, aunque vayan acompañados de su dueños:

.-  En  todo  tipo  de  establecimientos  dedicados  a  la  fabricación,
almacenamiento,  transporte  o  manipulación  de  alimentos.

.- En los establecimientos donde se realice la venta de productos alimenticios
destinados  al  consumo  humano,  incluyendo  las  bebidas  y  cualesquiera
sustancias  que  se  utilicen  en  la  preparación  o  condimentación  de  los
alimentos.

.- En las dependencias cuya actividad sea la de facilitar comidas que en los
mismos se consuman, donde quedan incluidos restaurantes, cafeterías, así
como cafés, bares, cantinas y otros establecimientos que sirvan comidas.

.- Queda prohibida la circulación o permanencia de perros y otros animales en
espectáculos, recintos deportivos o culturales y centros sanitarios, excepto en
los casos expresamente autorizados por el Ayuntamiento.

.- Queda prohibido o la permanencia de los animales en los lugares públicos (
ayuntamiento, centro médico local, centro social polivalente….. ), en lugares
comunitarios  privados,  tales  como  sociedades  culturales,  recreativas,  de
vecinos etc, donde estarán sujetos a las normas que rijan dichas entidades,
excepto los perros lazarillo o guía.

.- El traslado de perros y gatos por medio de transporte público se realizará
de  acuerdo  con  las  disposiciones  vigentes  y  las  que  diga  la  Junta  de
Comunidades de Castilla La Mancha o las autoridades competentes en cada
caso.

.- Uso de ascensores. La subida o bajada de animales de compañía en los
ascensores se hará siempre sin coincidir en su utilización con otras personas,
si éstas así lo exigen.

.- El transporte de animales en vehículos particulares se efectuará de forma
que no puedan afectar negativamente a la conducción ni a la seguridad vial,
según la normativa vigente.

.-Queda prohibida expresamente la entrada de animales en zonas de juegos
infantiles, así como el que beban en fuentes de uso público.

 

Artículo 5. Normas para la tenencia de animales domésticos de compañía.

Los  animales  en  las  viviendas  deberán  de  contar  con  un  alojamiento  que  se
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mantendrá  en  condiciones  higiénico-sanitarias  adecuadas,  que  permitan  los
cuidados y atenciones necesarios de acuerdo con sus necesidades etológicas y que
le  proteja  de  las  inclemencias  meteorológicas  y,  en  cualquier  caso,  que  las
características higiénico-sanitarias del alojamiento no suponga ningún riesgo para
la salud del propio animal, para las personas de su entorno ni para los vecinos.
Deberán ser higienizadas y desinfectadas con frecuencia precisa.

Si el animal no habita dentro de la vivienda, deberá contar con un alojamiento que
cumpla  lo  establecido  en  el  párrafo  anterior.  En  cualquier  caso,  no  podrá
permanecer  atado  permanentemente,  procurándole  un  recinto  cerrado  con  las
adecuadas medidas de seguridad e higiene.

El recinto destinado como alojamiento de los animales no podrá ubicarse próximo a
los linderos, calles o vías públicas, debiéndose mantener lo más alejado posible de
los mismos y nunca a menos de tres metros.

En caso de parcelas, el cerramiento deberá ser completo, sin que exista ninguna
solución de continuidad, para impedir que el animal pueda escapar. Las puertas
deberán  ser  resistentes  para  evitar  que  los  animales  puedan  abrirlas  y  salir.
Además, se dotará a las puertas o verjas de la altura suficiente para que no pueda
saltar el animal y, se deberán de poner los medios en las mismas para que no
pueda sacar la cabeza o mandíbulas.

Al objeto de impedir riesgos a las personas, así como sufrimientos o malos tratos a
los animales, los titulares de perros no les incitarán a atacarse entre ellos o a
lanzarse contra personas o bienes, quedando prohibido hacer cualquier ostentación
de la agresividad del animal.

Los perros destinados a guarda deberán de tener más de seis meses de edad. No
podrán estar atados permanentemente y, en caso de estar sujetos por algún medio,
éste deberá permitir su libertad de movimientos.

El número máximo de animales domésticos (perros, gatos, equinos…) por vivienda
será en todo caso de seis, no pudiendo pasar en dos el número de cada especie.
Superada esta cantidad, se solicitará la correspondiente autorización a los servicios
competentes del Ayuntamiento. En caso de no hacerlo, se considerará actividad.

El uso correcto del bozal será obligado en aquellos animales cuyo peso sea superior
a veinte kilos. Y todos aquellos cuya peligrosidad sea razonablemente visible, dada
su naturaleza y características, y en todo caso, en aquéllos con antecedentes de
agresión al entorno humano o animal. En el caso de perros contemplados como
potencialmente  peligrosos  por  la  legislación  vigente,  el  uso  del  bozal  será
obligatorio y tendrá que estar homologado y ser adecuado a su raza.

 

Artículo 6. Normas sanitarias.

Todo  los  animales  que  puedan transmitir  la  rabia  al  hombre,  deberán  de  ser
vacunados  periódicamente  contra  esta  enfermedad,  haciendo  constar  el
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cumplimiento  de  esta  obligación  en  su  cartilla  sanitaria  y  en  su  identificación
censal.  La  periodicidad  será  la  que  establezcan  las  autoridades  competentes.

Las  autoridades  sanitarias  competentes  podrán  establecer  las  obligaciones
sanitarias que estimen necesarias. En los casos de declaración de epizootias, los
dueños  de  animales  deberán  cumplir  las  disposiciones  que  ordene  el  Alcalde
Presidente del Ayuntamiento.

Los propietarios de animales domésticos están obligados a entregarlos para su
sacrificio cuando existan razones de sanidad animal o de salud pública que lo hagan
necesarios.

Para  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto,  el  Ayuntamiento  podrá  establecer  los
convenios que crea convenientes, tanto con Asociaciones Protectoras de animales,
como Organismos Públicos o empresas.

 

Artículo 7. Perros lazarillo

Tendrá  la  consideración  de  perro  guía  aquel  del  que  se  acredite  haber  sido
adiestrado en centro de reconocida solvencia para el acompañamiento, conducción
y auxilio de deficientes visuales y no padecer enfermedad trasmisible al hombre.

Los perros guía deberán llevar visible el distintivo oficial indicativo de tal condición.
A solicitud de personal responsable de lugares, locales y establecimientos públicos
y  servicios  de  transporte,  o  autoridad  competente,  deberá  el  deficiente  visual
exhibir  la  documentación  que  acredite  las  condiciones  del  perro  guía  que  le
acompañe.

Los perros guía de invidente, de conformidad con la legislación vigente:

.- Podrán viajar en todos los medios de transporte urbano.

.-Tendrán acceso a aquellos lugares, espacios e instalaciones de titularidad
privada pero de uso colectivo (clubes, sociedades recreativas, actividades
deportivas, culturales, turísticas…). Las condiciones generales de acceso de la
persona usuaria del perro de asistencia a este tipo de espacios se regirán por
los estatutos, reglamentos o normas reguladoras de su uso, sin que le sea de
aplicación  cualquier  prohibición  o  restricción  sobre  acceso  con  animales
contenida  en  las  mismas,  y  garantizándose  la  utilización  del  espacio  en
condiciones de igualdad con el resto de usuarios del mismo.

.- Tendrán acceso a los lugares públicos de titularidad municipal.

El responsable del perro de asistencia es responsable de los daños, perjuicios y
molestias que ocasione a personas, otros animales, bienes, vías y espacios públicos
y al medio natural en general, de acuerdo con lo establecido por la legislación civil
aplicable y debe tener cubiertos los eventuales daños a terceros con una póliza de
responsabilidad civil o garantía financiera equivalente.
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La persona usuaria del perro de asistencia está obligada a:

.  Portar  consigo  y  exhibir,  cuando  le  sea  requerido  por  la  autoridad
competente, el documento acreditativo de su identidad, el carné de la unidad
de  vinculación  y  la  documentación  sanitaria  oficial  del  perro  de  asistencia.
Asimismo,  deberá  exhibir  el  carné  de  la  unidad  de  vinculación  ante  el
responsable o titular del espacio o lugar de uso público o privado, donde se
realicen actividades colectivas.

. Mantener colocado en un lugar visible, en el collar o arnés del perro, su
distintivo  de  identificación  como  perro  de  asistencia  además  del  microchip
exigido  en  la  normativa  en  materia  de  protección  y  sanidad  animal.

. Mantener al perro de asistencia a su lado, con la sujeción que proceda.

. Garantizar que el perro cumple las condiciones higiénico-sanitarias y que se
le somete a un reconocimiento anual del que debe quedar constancia en el
documento  sanitario  oficial,  o,  de  no  poder  recogerse  en  el  mismo,  en  un
certificado  veterinario  expedido  al  efecto.

. Utilizar el perro de asistencia exclusivamente para el cumplimiento de las
funciones para las que ha sido adiestrado.

.  Cumplir  y  respetar las normas de higiene y seguridad en vías,  lugares
públicos o de uso público, en la medida en que la discapacidad de la persona
usuaria del perro de asistencia lo permita.

.  Comunicar  la  desaparición  del  perro  a  la  autoridad  competente  del
Ayuntamiento donde esté censado o a la entidad de adiestramiento, en un
máximo de cuarenta y ocho horas desde su desaparición.

 

Artículo 8. Recogida de deposiciones.

Las personas que conduzcan perros y otros animales impedirán que éstos depositen
sus deyecciones en las aceras, paseos, y en general, en cualquier lugar dedicado al
tránsito de peatones o vehículos.

Queda prohibido que los perros dejen sus deposiciones en los parques o jardines,
salvo en lugares indicados para ello.

Los propietarios de los animales son los responsables de la eliminación de las
deposiciones. Mientras estén en la vía pública, parques y jardines, los animales
deberán efectuar sus deposiciones en los imbornales de la red de alcantarillado. No
obstante,  si  las  deyecciones se han depositado en aceras o zonas de tránsito
peatonal, parques o jardines, el propietario o persona que conduzca al animal es
responsable  de  la  eliminación  de  las  mismas,  el  depósito,  dentro  de  bolsas
impermeables y cerradas, en los elementos de contención indicados (papeleras y
contenedores de recogida de residuos sólidos urbanos) o la eliminación a través de
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bolsas de recogida de basura domiciliaria.

 

Artículo 9. Responsabilidad.

El poseedor de un animal,  sin menoscabo de la responsabilidad subsidiaria del
propietario,  será  responsable  de  los  daños,  perjuicios  o  molestias  que  aquél
ocasione a personas, otros animales, sus propiedades, bienes públicos y/o al medio
general.

Los perros guardianes deberán estar bajo la responsabilidad de sus dueños, en
recintos donde no puedan causar daños a personas o cosas, debiendo instalar en
ellos de forma visible carteles que adviertan de su existencia, y tomando cuantas
medidas sean necesarias para impedir que el animal escape de su recinto.

La tenencia de animales de compañía en viviendas urbanas queda condicionada a
un alojamiento adecuado, a no atentar contra la higiene y salud pública y a que no
causen molestias a los vecinos, sin que el número de animales pueda servir de
causa o justificación.

El Ayuntamiento por sí o a través de asociaciones protectoras de animales, podrán
confiscar y ordenar el  aislamiento de los animales de compañía en caso de malos
tratos o tortura o que presenten síntomas de agresión física o desnutrición.

Procederá la adopción de idénticas medidas a las del punto anterior, que se hubiese
diagnosticado  que  padecen  enfermedades  transmisibles  al  hombre  y  otros
animales,  sea  para  someterlos  a  un  tratamiento  curativo  adecuado  o  para
sacrificarlos  si  fuera  necesario,  previo  informe  de  los  servicios  veterinarios  de  la
zona o servicio veterinario autorizado por el  Ayuntamiento, que en su caso se
establezca.

El  propietario del animal está obligado a entregar la documentación de ésta a
requerimiento de la autoridad competente.

 

Artículo 10. Molestias objetivas (ruidos y olores).

Se prohíbe la permanencia continuada de los perros y gatos en las terrazas y
balcones de las viviendas y en los patios comunitarios.

La producción de molestias por los animales alojados deberá mantenerse dentro de
los valores limite que exige la convivencia ciudadana y el respeto a los demás.

Los poseedores de animales domésticos están obligados a adoptar las medidas
necesarias para impedir que la tranquilidad de sus vecinos se vea alterada por el
comportamiento de aquéllos.
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Artículo 11. Agresiones

En caso de producirse la agresión de un animal doméstico a una persona, ésta dará
cuenta del hecho a las Autoridades Sanitarias. El propietario del animal presentará
la cartilla sanitaria y aportará los datos que puedan ser de utilidad para la persona
agredida y las autoridades municipales o sanitarias que lo soliciten. El animal será
traslado a las dependencias que las autoridades determinen para ser sometido a
control y procedan, según está legalmente estipulado para los animales en estos
casos.

Los animales que hayan causado lesiones a una persona, así como los mordedores
o sospechosos de padecer rabia y otras enfermedades contagiosas, deberán ser
sometidos a un control veterinario. En tales casos, el propietario del animal agresor,
tendrá la obligación de comunicarlo a los servicios sanitarios más cercanos.

A  petición  del  propietario  se  podrá  autorizar,  por  veterinario  con  actividad
profesional  y  colegiado en  la  Comunidad Autónoma de Castilla  La  Mancha,  la
observación del  animal  agresor  en el  domicilio  del  propietario,  siempre que el
animal esté debidamente documentado.

Al  final  del  periodo  de  observación  se  emitirá  certificado  oficial  veterinario.  Los
gastos que se origen por la estancia y manutención de los citados animales serán
por cuenta del propietario.

 

Artículo 12. Abandono de animales

Los animales aparentemente abandonados serán recogidos conforme lo determine
el organismo o entidad con la que tenga el Ayuntamiento convenio establecido.

Para  lo  establecido  en  el  párrafo  anterior,  este  Ayuntamiento  dará  cuenta  al
Servicio de Medio Ambiente de la Excma. Diputación Provincial de Guadalajara.

Si  el  animal lleva identificación se avisará a su propietario,  que tendrá a partir  de
este momento 24 horas para recogerlo.

 

Artículo 13. Animales potencialmente peligrosos.

A los efectos previstos en el artículo 2.2 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre,
tendrán la consideración de perros potencialmente peligrosos:

Los perros que pertenecen a estas razas o que están cruzados:

a).- Pit Bull Terrier.

b).- Staffordshire Bull Terrier.

c).- American Staffordshire Terrier.
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d).- Rottweiler.

e).- Dogo Argentino

f).- Fila Brasileiro

g).- Tosa Inu

h).- Akita Inu

Los perros, salvo que se trate de perros guía o de perros de asistencia acreditados y
adiestrados  en  centros  oficialmente  reconocidos,  conforme  a  la  legislación
autonómica o, en su caso, estatal, así como aquellos perros que se encuentren en
fase de instrucción para adquirir esta condición, que reúnan todas o la mayoría de
las características siguientes:

a).-  Fuerte  musculatura,  aspecto  poderoso,  robusto,  configuración  atlética,
agilidad,  vigor  y  resistencia.

b).- Marcado carácter y gran valor.

c).- Pelo corto.

d).- Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centímetros, altura a la
cruz entre 50 y 70 centímetros y peso superior a 20 Kg.

e).-  Cabeza voluminosa,  cuboide,  robusta,  con cráneo ancho y  grande y
mejillas  musculosas  y  abombadas.  Mandíbulas  grandes  y  fuertes,  boca
robusta, ancha y profunda.

f).- Cuello ancho, musculoso y corto.

g).-  Pecho  macizo,  ancho,  grande,  profundo,  costillas  arqueadas  y  lomo
musculoso y corto.

h).-  Extremidades  anteriores  paralelas,  rectas  y  robustas  y  extremidades
posteriores muy musculosas, con patas relativamente largas, formando un
ángulo moderado.

En todo caso, aunque no se encuentre incluidos en el apartado anterior, serán
considerados perros potencialmente peligrosos, aquellos animales de la especie
canina  que  manifiesten  un  carácter  marcadamente  agresivo  o  que  hayan
protagonizado  agresiones  a  personas  u  otros  animales.

En los supuestos contemplados en el  párrafo anterior,  la potencial  peligrosidad
habrá  de  ser  apreciada  por  la  Autoridad  competente  atendiendo  a  criterios
objetivos, bien de oficio o bien a través de haber sido objeto de una notificación o
una  denuncia,  previo  informe  de  un  veterinario  oficial,  colegiado,  designado  o
habilitado  por  la  Autoridad  competente  autonómica  o  municipal.
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Articulo 14.- Licencia Municipal.

Toda persona que quiera ser propietario de un animal potencialmente peligroso,
tanto de un perro de una de las razas referidas en el artículo anterior como de un
perro  con  todas  o  la  mayoría  de  las  características  enumeradas  en  el  citado
precepto, deberá solicitar previamente una licencia municipal.

La  obtención  de  una  licencia  para  la  tenencia  de  animales  potencialmente
peligrosos  devengará  una  tasa  municipal.  La  cuantía  quedará  fijada  en  su
correspondiente  Ordenanza  Fiscal.

 

Articulo  15.-  Órgano  competente  para  otorgar  la  Licencia  y  regulación  de  la
Ordenanza.

Las competencias municipales recogidas en esta Ordenanza podrán ser ejercidas
por el Alcalde Presidente o cualquier otro órgano municipal que pudiera crearse
específicamente en el futuro, sin perjuicio de las atribuciones que en dicha materia
corresponden a otras Administraciones Públicas.

El Alcalde Presidente de la Corporación será el competente para poder otorgar las
licencias para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, en cumplimiento
del artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

 

Articulo 16.- Requisitos para la solicitud de la Licencia.

Para obtener la licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, se
necesita acreditar los siguientes requisitos:

Ser mayor de edad.
No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra
la libertad sexual  y la  salud pública,  asociación con banda armada o de
narcotráfico, así como no estar privado por Resolución Judicial del derecho a
la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

- Certificado de aptitud psicológica y física.

-  Acreditación  de  haber  formalizado  y  pagado  un  seguro  de
responsabilidad civil por daños a terceros que puedan ser causados por
sus animales, con una cobertura no inferior a ciento veinte mil euros
(120.000 €).

- No haber sido sancionado por infracciones graves o muy graves con
alguna de las sanciones accesorias recogidas en el artículo 13.3 de la
Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
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Artículo 17. Plazo

La licencia tendrá un periodo de duración de cinco años, tras el cual deberá ser
renovada por periodos sucesivos de igual duración y por el mismo procedimiento.

La licencia perderá su vigencia en el momento en que su titular deje de cumplir con
los requisitos necesarios para que le sea concedida.

Cualquier variación de los datos que figuren en la licencia deberá ser notificada por
su titular, en el plazo de quince días desde que se produzca, al Alcalde Presidente
del Ayuntamiento.

 

Artículo 18. Registro Municipal de animales potencialmente peligrosos.

El titular de la licencia de animales potencialmente peligrosos tiene la obligación de
solicitar la inscripción en el Registro Municipal dentro de los quince días siguientes
a la fecha en que se ha obtenido la correspondiente licencia, debiendo aportar los
siguientes datos:

-Los datos personales del tenedor.

- Las características del animal

- El lugar habitual de residencia del animal.

-El  destino  del  animal  a:  convivir  con  seres  humanos  o  finalidad  distinta
(guarda,  protección…)

 

Artículo 19. Identificación

En  el  caso  de  perros  potencialmente  peligrosos,  los  propietarios,  criadores  o
tenedores,  tendrán  la  obligación  de  identificar  al  animal  mediante  un  microchip,
que deberá implantarse al animal, cuya inscripción deberá entregar a la hora de
registrar al animal en el registro municipal.

 

Artículo 20. Obligaciones de los tenedores.

El titular de la licencia tiene la obligación de solicitar la inscripción en el registro de
animales potencialmente peligrosos dentro de los quince días siguientes a la fecha
en que se haya obtenido la correspondiente licencia.

La presencia de animales potencialmente peligrosos en lugares o espacios
públicos, exigirá que la persona que los conduzca y controle lleve consigo la
licencia  administrativa  y  la  certificación  acreditativa  de  la  inscripción  del
animal  en  el  Registro  Municipal  de  animales  potencialmente  peligrosos.
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Los perros potencialmente peligrosos deberán llevar obligatoriamente bozal,
apropiado para la  tipología racial  de cada animal,  en lugares y espacios
públicos.
Deberán ser conducidos y controlados con cadena o correa no extensible de
menos de dos metros, sin que pueda llevarse más de uno de estos perros por
persona.
Si  el  animal  se  encuentra  en  una  finca,  casa  de  campo,  chalé,  parcela,
terraza, patio o cualquier otro lugar determinado, deberán estar atados, a no
ser  que  disponga  de  habitáculo  con  la  superficie,  altura  y  adecuado
cerramiento,  para proteger a las personas y animales que accedan o se
acerquen a estos lugares.
La sustracción o pérdida del animal deberá ser comunicada por su titular al
responsable del Registro municipal de animales potencialmente peligrosos,
en el plazo de cuarenta y ocho horas desde que tenga conocimiento de estos
hechos.
La venta,  traspaso,  donación,  robo,  muerte  o  pérdida del  animal  deberá
comunicarse al Registro Municipal.
Por el traslado de un animal potencialmente peligroso de una Comunidad
Autónoma a otra, si es por un periodo superior a tres meses o de manera
permanente,  deberá efectuar las inscripciones oportunas en los Registros
Municipales correspondientes.
En  las  hojas  registrales  de  cada  animal  se  hará  constar  igualmente  el
certificado  de  sanidad  animal  expedido  por  la  autoridad  competente  que
acredite, anualmente, la inexistencia de enfermedades o trastornos que lo
hagan especialmente peligroso.

 

Artículo 21. Animales silvestres y exóticos.

Fauna  autóctona.  -  Queda  prohibido  dar  muerte,  capturar,  dañar,  molestar  o
inquietar a las especies animales declaradas protegidas,  incluido sus huevos y
crías.

Queda igualmente prohibida la posesión, el tráfico y el comercio de estos animales,
vivos o muertos, o de sus restos.

Queda  prohibida  la  caza,  captura,  tenencia,  disecación,  comercio,  tráfico  y
exhibición pública de las especies declaradas protegidas por la normativa vigente
en España, por las disposiciones de la Comunidad Europea y por los Tratados y
Convenios  Internacionales  suscritos  por  España.  Esta  prohibición  incluye  a  los
huevos y crías de los animales protegidos.

En los casos previstos en la normativa citada, el propietario del animal deberá estar
en  posesión  del  certificado  internacional  de  entrada  y  del  certificado  CITES,
expedido  en  la  aduana  por  la  Dirección  General  de  Comercio  Exterior.

La tenencia de este tipo de animales en las viviendas queda condicionada al estado
sanitario de los mismos, a que no causen riesgos o molestias a los vecinos, a no
atentar contra la higiene y la salud pública y a que el alojamiento sea adecuado
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para  los  imperativos  biológicos  del  animal.  En  todos  los  casos  deberán  estar
inscritos en el Registro Municipal, previa obtención de la correspondiente licencia.

Todos  los  animales  a  los  que  se  refiere  el  presente  capítulo  de  esta  ordenanza,
deberán observar, asimismo, las disposiciones zoosanitarias de carácter general y
todas  aquellas  que,  en  caso  de  epizootias,  dicten  con carácter  preventivo  las
autoridades sanitarias competentes.

Todos los cambios de domicilio o transferencia de la propiedad, así como las bajas
de estos animales por muerte, desaparición, traslado u otros, serán comunicados
por los responsables de los animales a la Autoridad Municipal.

Se prohíbe la comercialización o venta de especies que por sus características
biológicas son potencialmente peligrosos para la salud pública e integridad física de
los ciudadanos (escorpiones, tarántulas, pirañas, víboras etc.).

Las instalaciones para la cría de especies con destino a su comercialización deberán
poseer,  según proceda en su  caso,  la  documentación exigida  que acredite  su
legalidad y estar a lo dispuesto en las disposiciones vigentes.

 

Artículo 22. Infracciones y Sanciones.

Las acciones u omisiones que infrinjan lo establecido en la presente Ordenanza
darán lugar  a  responsabilidad de naturaleza administrativa,  sin  perjuicio  de lo
exigible, en función de su importancia y del daño causado, en muy graves, graves y
leves.

Serán responsables por la comisión de hechos constitutivos de infracción de la
presente Ordenanza, atendiendo a su naturaleza, los propietarios o poseedores de
animales de compañía, así como las personas físicas o jurídicas en quienes recaiga
la  titularidad  de  los  establecimientos  regulados,  aún  a  título  de  simple
inobservancia.

A efectos de la labor de inspección, el personal autorizado por el Ayuntamiento
tendrá carácter de agentes de la autoridad municipal.

Las infracciones de las normas de esta Ordenanza serán sancionadas por el Alcalde
Presidente  del  Ayuntamiento  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  previa
incoación  del  oportuno  expediente  y  cuya  graduación  tendrán  en  cuenta  las
circunstancias que concurran en cada caso, todo ello, sin perjuicio de pasar el tanto
de  culpa  al  Juzgado  competente  o  remisión  de  actuaciones  practicadas  a  las
autoridades competentes, cuando así lo determine la naturaleza de la infracción.

El procedimiento sancionador se ajustará a los términos establecidos en la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas (Ley 39/2015,
de 1 de octubre), Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto y a las normas que en
desarrollo de dichos preceptos sean de aplicación.
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Las infracciones se califican en razón a su entidad, en leves, graves y muy graves.

1º.- Tendrán la consideración de infracciones leves:

.- No adoptar las medidas oportunas para impedir que los animales de
compañía ensucien las vías o espacios públicos.

.- La tenencia de animales en viviendas urbanas en malas condiciones
higiénicas  que  atenten  contra  la  salud  pública  o  que  ocasionen
molestias a los vecinos.

.-La  posesión  de  animales  domésticos  de  compañía  no  identificados,
cuando  ello  fuera  obligatorio.

.- Ejercer la venta ambulante de animales de compañía fuera de los
establecimientos autorizados.

.-  La  presencia  de  animales  en  toda  clase  de  establecimientos
destinados  a  la  fabricación,  venta,  almacenamiento,  transporte  o
manipulación de alimentos.

Tendrán consideración de sanción administrativa leve, el incumplimiento de
cualquiera de las  obligaciones establecidas en la  presente Ordenanza no
tipificada como grave o muy grave.

2º.- Tendrán la consideración de infracciones graves:

.-  El  mantener  a  los  animales  alojados  en  instalaciones  o  lugares
insanos o insalubres.

.- La circulación de animales por vías públicas que no vayan provistos
de collar y conducidos mediante cadena, correa o cordón resistente y
bozal, en su caso.

.- La venta de animales a centros no autorizados por la Administración
competente.

.- La no vacunación o la no realización de los tratamientos obligatorios a
los animales domésticos de compañía.

.- La no posesión o la posesión incompleta de un archivo con las fichas
clínicas  de  los  animales  objeto  de  vacunación  y/o  tratamientos
obligatorios.

.-Alimentar a los animales con restos de otros animales muertos, que
no hayan pasado los controles sanitarios adecuados para su consumo.

.-  No  facilitar  el  control  sanitario  de  un  animal  agresor  que  haya
causado lesiones de cualquier tipo a otra persona o animal.

.-Dejar  suelto  a  un  animal  potencialmente  peligroso  o  no  haber
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adoptado las medidas necesarias para evitar su escapada o extravío.

.- Incumplir la obligación de identificar al animal.

.- Omitir la obligación de inscripción en el registro o censado del animal
en el censo municipal de animales.

.- No facilitar los datos y antecedentes requeridos para la inscripción
censal.

.- Hallarse el perro potencialmente peligroso en lugares públicos sin
bozal y no sujeto con cadena.

.- El transporte de animales potencialmente peligrosos con vulneración
de lo dispuesto en esta Ordenanza.

.- La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la información
requerida por las autoridades competentes o sus agentes, en orden al
cumplimiento  de  funciones  establecidas  en  la  Ley,  así  como  el
suministro de información inexacta o de documentación falsa.

.- El abandono de animales muertos.

.- La reiteración de una falta leve.

3º.- Tendrán la consideración de infracciones muy graves:

.-  Abandonar  a  un  animal  potencialmente  peligroso,  de  cualquier
especie y cualquier perro,  entendiéndose como animal abandonado,
tanto  aquel  que  vaya  preceptivamente  identificado,  como  los  que  no
lleven ninguna identificación sobre su origen o propietario, siempre que
no vayan acompañados de una persona.

.- La alimentación de animales con restos de otros animales muertos, si
se demuestran que éstos padecían enfermedades infectocontagiosas y
que el infractor conocía tal circunstancia.

.-  El  suministro  a  los  animales  de  alimentos  y  medicamentos  que
contengan  sustancias  que  puedan  causarles  sufrimientos  o  daños
innecesarios.

.- La actividad comercial de venta, custodia, alojamiento o residencia
veterinaria sin la autorización o licencia preceptiva.

.- Tener perros o animales potencialmente peligrosos sin licencia.

.-  Vender  o  trasmitir  por  cualquier  título  un  perro  o  animal
potencialmente peligroso a quien carezca de licencia.

.-  Adiestrar  animales  para  activar  su  agresividad  o  para  finalidades
prohibidas.
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.- Adiestrar animales potencialmente peligrosos por quien carezca de
certificado de capacitación.

.- La organización o celebración de concursos, ejercicios, exhibiciones o
espectáculos de animales potencialmente peligrosos, o su participación
en ellos, destinados a demostrar la agresividad de los animales.

.- La reiteración de una falta grave.

Las  infracciones  tipificadas  en  los  apartados  anteriores  podrán  llevar  aparejadas
como sanciones accesorias, la confiscación, decomiso, esterilización o sacrificio de
los  animales  potencialmente  peligrosos,  la  suspensión  temporal  o  definitiva  de  la
licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

La responsabilidad de naturaleza administrativa, prevista en esta Ordenanza, se
entiende sin perjuicio de la exigible en la vía penal y civil.

En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta,
la autoridad competente podrá acordar la incautación del animal hasta tanto la
autoridad judicial provea acerca del mismo, debiendo dar traslado inmediato de los
hechos al órgano jurisdiccional competente.

Las  sanciones  a  las  infracciones  de  esta  Ordenanza,  clasificadas  en  los  apartados
anteriores,  se  sancionarán  por  el  Alcalde  Presidente,  teniendo  en  cuenta  el
contenido del artículo 141 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, con multa de la siguiente
cuantía:

a).- De 6 a 300 euros, las infracciones leves.

b).- De 301 a 1000 euros, las infracciones graves.

c).- De 1001 a 3000 euros , las infracciones muy graves.

Dichas cuantías se incrementarán en el máximo legal que a tal efecto pueda fijar la
legislación aplicable.

En la imposición de las sanciones se tendrán en cuenta para graduar la cuantía de
las multas y la imposición de las sanciones accesorias, los siguientes criterios:

a).- El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión
de la infracción.

b).-  La  transcendencia  social  o  sanitaria  y  el  perjuicio  causado  por  la
infracción cometida, tanto a personas como animales.

c).- La intencionalidad o negligencia.

d).- La reiteración o reincidencia.

e).- El incumplimiento reiterado de requerimientos previos.
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Cuando por la naturaleza de la infracción o como consecuencia de las actuaciones
practicadas,  se  apreciasen,  de  oficio  o  a  instancia  de  parte,  que  la  potestad
sancionadora está atribuida por norma con rango de Ley a otra Administración
Pública, el Ayuntamiento, se inhibirá, remitiendo a la mismo lo actuado.

Las infracciones y sanciones previstas en la presente Ordenanza prescribirán los
plazos  fijados  en  la  Ley  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas.

 

Artículo 23. Seguridad de los datos.

Los responsables y encargados del tratamiento de los datos de carácter personal
determinarán las medidas técnicas y organizativas apropiadas que, conforme al
Reglamento (UE) 2016/679, deben aplicar a fin de garantizar y acreditar el correcto
tratamiento de los mismos, en los términos establecidos en el artículo 28.1 de la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

El Esquema Nacional de Seguridad incluirá las medidas que deban implantarse en
caso de tratamiento de datos personales para evitar su pérdida, alteración o acceso
no autorizado, en los términos establecidos en la Disposición adicional primera de la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

 

Artículo 24. El deber de secreto.

Los responsables y encargados del tratamiento de los datos de carácter personal,
así como quienes intervengan en cualquier fase de este estarán sujetas al deber de
confidencialidad,  conforme  a  lo  dispuesto  en  Reglamento  (UE)  2016/679.  La
obligación  general  de  confidencialidad  señalada  será  complementaria  de  los
deberes de secreto profesional, en los términos establecidos en los apartados 1 y 2
del artículo 5 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales.

 

Artículo 25. Disposiciones adicionales.

El  Ayuntamiento  podrá  suscribirse  a  Convenios  de  colaboración  con  otras
Administraciones Públicas, con instituciones, colegios profesionales o asociaciones
de  protección  de  animales,  con  competencia  en  la  materia  objeto  de  esta
Ordenanza,  con  el  fin  de  aunar  criterios  y  coordinar  actuaciones  o  campañas
encaminadas  a  la  plena  eficacia  de  la  misma.

Dada la necesaria participación de todo el colectivo veterinario en el desarrollo y
vigilancia  de  lo  establecido  en  la  presente  Ordenanza,  el  Colegio  Oficial  de
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Veterinarios de la Provincia de Guadalajara podrá ser considerado órgano consultor
en aquellas actividades relacionadas en la presente normativa.

 

Artículo 26. Disposición transitoria.

Con el fin de establecer un mejor control sanitario, los poseedores de perros y gatos
quedan obligados a obtener, previa desparasitación y vacunación de animal, la
oportuna cartilla sanitaria en el plazo de tres meses.

El  plazo  del  que  disponen  los  actuales  tenedores,  propietarios  de  animales
potencialmente  peligrosos  es  de  dos  meses  desde  la  entrada  en  vigor  de  la
presente Ordenanza, para la solicitud de la licencia.

 

Artículo 27. Disposición final.

En todo lo no dispuesta en la presente Ordenanza, se estará a lo estipulado en la
normativa comunitaria, estatal o autonómica que sea de aplicación.

Las  cuantías  económicas  fijadas  en esta  Ordenanza,  así  como otras  no  reseñadas
que  tengan  relación  con  ella,  estarán  sujetas  a  la  revisión  ordinaria  de  las
Ordenanzas fiscales.

Queda  facultado  el  Alcalde  Presidente  del  Ayuntamiento  para  dictar  cuantas
resoluciones  o  bandos  resulten  necesarios  para  la  adecuada  interpretación  y
aplicación de esta Ordenanza, así como suscribir convenios de colaboración que en
ella se prevean.

La presente Ordenanza será objeto de publicación integra en el Boletín Oficial de la
Provincia, entrando en vigor una vez que haya transcurrido el plazo establecido en
el artículo 65.2 de la Ley 71985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.

 

Artículo 28. Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones del mismo o inferior rango se opongan a
esta Ordenanza.»

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla La Mancha, con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Maranchón, 21 de junio de 2021. Fdo. El Alcalde, José Luis Sastre Gozalo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE LA SIERRA

COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN LOCAL DE PASTOS DE VALDEPEÑAS DE
LA SIERRA

1969

JOSE  LUIS  PALMERO  FERNANDEZ,  ALCALDE  PRESIDENTE  del  Ayuntamiento  de
VALDEPEÑAS DE LA SIERRA (GUADALAJARA),

H A G O     S A B E R:

Que en sesión ordinaria celebrada el pasado dia 7 de junio de 2021, el Pleno de
Valdepeñas  de  Sierra  acordó  unánimemente  ratificar  la  nueva  composición  de  la
Comisión Local de Pastos de Valdepeñas de la Sierra, administradora de éstos en
todo su término municipal, siendo tal composición la detallada a continuación:

PRESIDENTE: LUIS GARCIA MARTIN
SECRETARIO: MONICA LOPEZ MAYA SOPEÑA
VOCALES (PROPIETARIOS-AGRICULTORES):

JOSE BORLAF HERRANZ
ROBERTO PRIETO BELLO
JOSE LUIS CARMONA DONOSO.-

VOCALES (GANADEROS):
ANGEL JOSE MARTIN CEBRIAN
MARIO CEBRIAN AGUADO
ALEJANDRO MARTIN MORALES

Lo que se informa en valdepeñas de la sierra, a 17 de junio de 2021, El Alcalde, D.
José Luis Palmero Fernández

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD ALTO HENARES BADIEL

RESOLUCIÓN  DE  PRESIDENCIA  APROBACIÓN  LISTA  DEFINITIVA  DE
ADMITIDOS Y EXCLUIDOS, FECHA Y COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL BOLSA
DE TRABAJO CONDUCTOR

1970

A la vista de los siguientes antecedentes:
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Documento Fecha/N.º Observaciones

Providencia de  Presidencia 12/04/2021  
Informe de Secretaría 12/04/2021  
Bases Generales de la Convocatoria 19/04/2021  
Resolución de Alcaldía aprobando la Convocatoria y las
Bases

19/04/2021  

Anuncio BOP 06/05/2021  
Certificado Secretaría solicitudes presentadas 24/05/2021  
Resolución de Presidencia aprobando la Lista Provisional 24/05/2021  
Publicación en el BOP Lista Provisional  Admitidos y
Excluidos

26/05/2021  

Certificado de Secretaría Alegaciones –Subsanaciones Lista
Provisional

14/06/2021  

De  conformidad  con  las  bases  de  la  convocatoria  aprobadas  junto  con  la
convocatoria en Resolución de  Presidencia 19/04/2021 y en virtud del artículo 20
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local,

 

RESUELVO

PRIMERO.  Estimar  la  subsanación  de  documentación  presentada  y,  en
consecuencia,  introducir  en  el  expediente  las  modificaciones  indicadas.

SEGUNDO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos
y excluidos de la convocatoria referenciada:

Relación de Aspirantes Admitidos DNI Causa

D. ROQUE REA MANSO 01.****96H  
D. BENITO SANZ BRAVO 03.****88X  
D. ANTONIO JAVIER LUCAS BARES 50.****54V  
D. ALVARO MARTINEZ DE LA FUENTE 03.****95B  
D. CESAR LLORENTE GARRIDO 03.****97N  
D. MARCOS NAVARRO CASTILLEJO 03.****38Z  
D. FIDEL BURGOS NAVARRO 03.****37P  

D. DAVID CAÑAMARES PASTOR 03.****67T  
D. JUAN LOPEZ GUTIERREZ 46.****88R  
D. JOSE Mª SALAMANCA GUILLEN 51.****23N  
D. JAIME RICO CAMPOS 08.****22S  

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

D. VASILE MARIAN HAPCA X5****82G No cumplir los requisitos
estipulados en base
tercera e)

D. ALBERTO RUIZ NADAL 03.****08S No cumplir los requisitos
estipulados en base
tercera  e)      

SEGUNDO.  Vistas  las  propuestas  de  miembros  realizadas  por  los  Organismos
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correspondientes que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección,
designar  como  miembros  del  Tribunal  que  ha  de  juzgar  las  correspondientes
pruebas a:

Miembro Identidad

Presidente D. JESUS CASTILLO MARTINEZ
Suplente D. SERAFIN MINGUEZ RANZ
Vocal D. CARLOS GONZALEZ PUEBLA
Suplente Dª Mª ELENA GARCIA MARTIN
Vocal Dª NURIA CABRERA PARDILLO
Suplente Dª Mª ANGELES ROJO CABELLOS
Vocal D. JUAN IGNACIO VELASCO SANZ
Suplente Dª Mª ISABEL LÓPEZ DE LA FUENTE
Secretario D. MANUEL ALVAREZ GARCIA
Suplente D. JOSE JAVIER RUIZ OCHAYTA

TERCERO.  Notificar  la  presente  resolución  a  los  miembros  designados  para  su
conocimiento.

CUARTO.  Publicar  la  relación  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  así  como  la
composición  del  Tribunal  de  Selección  en   el  tablón  de  anuncios  de  la
Mancomunidad Alto Henares Badiel,  Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTO.- La realización del ejercicio  práctico  será el día 28 de junio de 2021  a las
11:00 horas, en JADRAQUE (Guadalajara) ; Antiguo Instituto, Paseo de Juan Casas nº
4 (frente colegio público primaria), debiendo portar los aspirantes la documentación
identificativa.

SEXTO.-  La fase de oposición consistirá  en contestar por escrito a un cuestionario
tipo test de 20  preguntas más 3 de reserva,  con tres respuestas alternativas de las
cuales sólo una será la correcta, del temario que figura en el Anexo II de las Bases. 

El tiempo máximo de realización de este ejercicio será de cuarenta y cinco minutos.
Para  su  realización,  los  aspirantes  deberán señalar  en  la  hoja  de  examen las
opciones de respuesta que estimen válidas de acuerdo con las instrucciones que se
faciliten.  Este  ejercicio  será  calificado  con  un  máximo  de  10  puntos,  siendo
necesario para superarlo  responder correctamente a un 60% de las preguntas
planteadas.

A  continuación,  los  aspirantes  que  hayan  superado  esta  prueba,  realizarán  el
ejercicio práctico consistente en  la realización de tres maniobras con el vehículo de
la Mancomunidad.

1º prueba.- Maniobra de marcha atrás en recta y curva. 5 puntos

2º prueba.- Maniobra de estacionamiento en línea y salida. 5 puntos

3º  Maniobra  de  estacionamiento  seguro  para  cargar  o  descargar  en  rampa y
plataforma de carga con contenedores. 10 puntos.

El ejercicio práctico será calificado hasta un máximo de 20 puntos siendo necesario
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para aprobar un mínimo de 10 puntos.  

Jadraque, 18 de junio de 2021.El Presidente, Carlos Piña Barbero


